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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administralivo

Edicto
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contcncioso-Administraliva. se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sala ha 
admitido a trámite el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por:

ADA (Ayuda del Automovilista) contra resolu-. 
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 
3-6-1985 desestimando el recurso de reposición 
formulado contra acuerdo de concesión de la 
marca número 1.022.871 (3), «ADM; Ayuda del 
Motorista», clase 38, a favor de don Guido Bendel 
Rodríguez. Recurso al que ha correspondido el 
número 664/1985.

Se advierte que la inserción de este anuncio 
sirve de emplazamiento a los posibles coadyuvan­
tes y personas a cuyo favor deriven derechos del 
propio acto administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta eNmorrfenlo en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la demanda, con 
arreglo al artículo 68 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Conlencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de octubre de 1985.-El Secreta- 
río.-l7.139-E (79975).

Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo

Edictos

El Presidente de la Sala Cuarta de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid hace saber:
Que por don JOSE PONS TORRES se ha 

interpuesto recurso' conlencioso-administrativo 
bajo el número 981/1985, contra el acuerdo de la 
Jefatura Provincial del 1CONA, de Segovia, de 29 
de octubre de 1980, y contra la Dirección General 
de ICONA. desestimando el recurso de alzada de 
18 de octubre de 1982, sobre ICONA. Sanción por 
presunta ocupación indebida de 400 metros 
ntonlc El Pinar.

Lo que se hace público a los efectos preceptua­
dos en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdic­
ción.

Madrid. 21 de octubre de 1985.-El Secreta- 
rio.-16.775-E (78502).

★

El Presidente de la Sala Cuarta de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid hace saber:

Que por doña EVANGELINA GIL CALVO se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad ministra- 
livo bajo el número 1.057/1985. contra la resolu­
ción de la Jefatura Provincial del ICONA de 
Toledo, de fecha 30 de julio de 1985. contra la 
resolución del Director general del ICONA, de 
fecha 21 de diciembre de 1983, desestimando 
parcialmente el recurso de alzada y contra el

Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
I fecha 3 de diciembre de 1984. desestimando el 

recurso de alzada, sobre sanción ICONA ocupa­
ción vía pecuaria. Cordel San Martín y descansa­
dero Cerro del Aire. Reposición lerr

Lo que se hace público a los efectos preceptua­
dos en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdic­
ción.

Madrid. 23 de octubre de 1985.-El Secreta- 
rio.-l6.769-E (78496).

★
El Presidente de la Sala Cuarta de lo Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid hace saber:

Que por el INSTITUTO DE LA COMUNICA­
CION PUBLICA. SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.195/1985, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial (Ministerio de 
Industria) de 3-5-1984, referente a denegación de 
la solicitud de marca número 1.037.748, «Insti­
tuto de la Comunicación Pública, Sociedad Anó­
nima» (clase 42), sobre denegación marca número 
1.037.748, «Instituto de la Comunicación Pública. 
Sociedad Anónima».

Lo que se hace público a los efectos preceptua­
dos en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de octubre de 1985.-El Presi­
dente.-El Secretario.-17.226-E (80425).

★

El Presidente de la Sala Cuarta de lo Contencioso-
Adminislrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid hace saber:

Que por el AYUNTAMIENTO DE GALAPA- 
G AR se ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo. bajo el número 1.135/1985, contra 
resolución del Gobierno Civil de Madrid de 
4-8-1983 y contra la resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de 17-12-1984. 
desestimando el recurso de alzada sobre demoli­
ción de obras no autorizadas.

Lo que se hace público a los efectos preceptua­
dos en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de octubre de 1985 -El Presi­
dente.-El Secretario.-17.227-E (80426).

JÜZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALBACETE

Edicto

Don Justo Guedeja Marrón Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia en el número 2 de
Albacete,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 353/1985, se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Albacete contra

don Abel Alfaro López y doña Aurora Sánchez 
Martínez en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias. las 
fincas que se dirán bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 14 de marzo y hora de las once de 
su mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Segunda.-El tipo de subasta es el fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no admitién­
dose posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lidiadores previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta­
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Sexto.-Que él remate podrá cederse a terceros.

Bienes objeto de subasta

Terreno a los sitios Casa del Indiano y Pizorri- 
11o, superficie 99 hectáreas 8 áreas y 40 centiáreas. 
de las que 8 hectáreas 11 áreas 24 centiáreas están 
situadas en término de Povedilla y el resto en 
término de Alcaraz, con edificaciones. Son la 
finca 7.301 de Alcaraz y 3.885 de Povedilla. 
Tasados a efectos de subasta en 33.600.000 pese­
tas.

Dado en Albacete a 7 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Justo Guedeja Marrón 
Pérez.-El Secretario.-392-3 (6074).

ALICANTE

Edictos

Don José María Zaragoza Ortega. Magistrado-
Juez 4f Primera Instancia número 2 de Ali­
cante,

Por el presente edicto se hace público: Que el 
día 21 de marzo próximo a las once quince horas 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en primera y pública subasta de 
los bienes que después se dirán, acordada en los 
autos de juicio ejecutivo número 33 de 1985, 
seguidos por «Banco Central, Sociedad Anónima» 
contra don Femando Arroyo Ribera y doña Isabel 
Girona Esteve, con domicilio en Almoradí. calle 
Santa Mana de la Cabeza número 29.

Condiciones de la subasta

Para tomar pane en, la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad equivalente al 20 por 100 
del tipo de subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que el precio del remate no se destinará a la



extinción de otras cargas preferentes si las 
hubiere: que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan de los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto mientras 
tanto las actuaciones en Secretaría a los licita- 
dores.

Bienes que se subastan

1. Vivienda de renta limitada subvencionada, 
del tipo F, sita en edificio en Almoradí, calle 
García Morato, esquina a la de Valencia. Tiene 
una superficie de 60,18 metros cuadrados útiles. 
(Tiene una superficie de ), digo, es la finca 
registral número 9.878.

Valorada en 1.500.000.pesetas.
2. Rústica. Trozo de tierra campo regadío, 

procedente de la Hacienda Cañada Larga, sita en 
el termino de Almoradí. su cabida es de dos 
tahúllas. Es la finca registral número 13.223.

Valorada en 600.000 pesetas,
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100, el día 29 de abril próximo, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de 
mayo próximo, ambas a la misma hora en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Alicante a 27 de diciembre de 1985.-E1 
Magistrado-Juez. José María Zaragoza Ortega.-El 
Secretario.-432-3 (6495).

★
Don Alberto Facorro Alonso. Magistrado-Juez de

Primera Instancia número 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: Que el 
día 8 de abril próximo, a las once quince horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en primera y pública subasta de los 
bienes que después se dirán, acordada en los autos' 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 509 de 
1985. seguidos por «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», contra don Raúl Campos 
Pérez y doña Rosa Rigal García, vecinos de 
Alicante, calle José María Py, número 6, piso 1°

Condiciones de la subasta

Para lomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar el JO por 100 del tipo de 
subasta: que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin*destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Parcela número 101 de la urbanización Vivien­
das Adosadas, en la partida de la Condomina, 
playa de San Juan, termino de Alicante, de 109 
metros cuadrados. Dentro de la finca existe una 
vivienda unifamiliar que ocupa una superficie de 
57 metros 20 decímetros cuadrados. Compuesta 
de dos plantas comunicadas entre sí por escalera 
interior, con una superficie construida total de 
112 metros 99 decímetros cuadrados. El terreno 
sin edificar unido a dicha casa, mide 52 metros 
cuadrados, y se destina a jardín particular.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie­
dad número 1 de Alicante, tomo 2.212. libro 
1.331 de la Sección Primera, de Alicante, folio 85, 
finca número 77.571, inscripción segunda.

Valorada en 3.168.000 pesetas.

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subqsla, se señala para la segunda con la 
rebaja del 25 por 100, del día 12 de mayo 
próximo, y para la tercera, sin sujección a tipo, el 
día 11 de junio próximo, ambas a la misma hora.

Dado en Alicante a 30 de diciembre de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Alberto FacorTO Alonso.-El 
Secretario.-1.123-C (6098).

En virtud de providencia, dictada con esta 
fecha por el ilustrísimo señor don José Manuel 
García Villalba Romero, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 4 de Alicante en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 283/1985, a instancia de Ignacio Belaus- 
teguigoitia Onaindía, representado por la Procura­
dora señora Martínez Muñoz, contra María Pas­
tor Santana sobre efectividad de crédito 
hipotecario por 1.250.000 pesetas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada que al final se indica. Para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Ayuntamiento, se 
ha señalado las horas de las once de la mañana del 
día 24 de marzo, bajo las condiciones siguientes:

Primera -Servirá de tipo para esta primera 
subasta la suma de 1.250.000 pesetas del precio 
fijado en la escritura de hipoteca, sin que sea 
admisible postura alguna que no cubra dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar previamente los licitadores el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero.

Cuarla.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación y no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinla.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito del actual, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

También a instancias del ejecutante, y en pre­
vención de que no hubiere postor en dicha 
subasta, se ha acordado señalar para el remate de 
la segunda, por igual término, el próximo día 24 
de abril a las once horas, en el mismo lugar, con 
la rebaja del 25 por 100 que servirá de tipo. Y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en ésta, se ha acordado señalar para el remate de 
la tercera, sin sujeción a tipo alguno, el próximo 
día 23 de mayo a la misma hora y lugar.

La finca objeto de subasta es:

Derecha entrando desde el descansillo de la 
escalera, integrada por el piso 2 ° derecha, 
vivienda tipo B, perteneciente al edificio sito en 
San Vicente del Raspeig en la calle San Pascual, 
22, de 67,8 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 2.098, libro 202. folio 206. 
finca número 12.750.

Dado en Alicante a II de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, José Manuel García Villalba 
Romero.-El Secretario.-439-3 (6502).

★
En virtud de providencia, dictada con esta fecha 

por el ilustrísimo señor don José Manuel García 
Villalba Romero, Magistrado-J uez de Primera 
Instancia número 4 de Alicante, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
164/1982, a instancia del «Banco Internacional de 
Comercio, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Calvo Sebastiá contra doña 
Salvadora y don Francisco de Asis Luna Martí­
nez, sobre efectividad de crédito hipotecario por 
3.990.000 pesetas, se anuncia, por tercera vez, la 
venta en pública subasta de la finca hipotecada 
que al final se indica.

Para cuya subasta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza del 
Ayuntamiento, se ha señalado las once horas de la 
mañana del día 14 de marzo, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera -Para tomar parte en la subasta, debe­
rán los licitadores consignar en la Mesa del

Juzgado la suma de 93.750 pesetas, que es el 10 
por 100 del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.-Las fincas salen a la venta sin suje­
ción a tipo alguno por ser tercera subasta.

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero.

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación y no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta -Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio dél remate.

Fincas objeto de subasta

Parcela de terreno para edificar situada en la 
urbanización Pueblo Levantino del partido rural 
de Valverde bajo.- término municipal de Santa 
Pola, es la número 18 del plano nuevo de ordena­
ción de tal urbanización; dupa un total de 
superficie de 1.020 metros cuadrados.

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de Elche, al lomo 896, 
libro 172, folio 9, finca número 15.4,18. inscrip­
ción primera.

Parcela de terreno para edificar situada en la 
urbanización Pueblo Levantino del partido rural 
de Valverde bajo, término municipal de Santa 
Pola: es la número 35 del plano nuevo de ordena­
ción de tal urbanización. Ocupa una total superfi­
cie de 1.020 veinte metros cuadrados.

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de Elche, al tomo 986. 
libro 172, folio 15. finca número 15.420. incríp- 
ción primera.

Dado en Alicante a 11 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel García Villalba 
Romero.-El Secrelario.-39l-3 (6073).

★
Don Agustín Vinaches Suriano. Magistrado-Juez

de Primera Instancia número 3,de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en autos 
número 579/19S4 de juicio ejecutivo, a instancias 
de la Caja de Ahorros de Alicante y Murcia contra 
don Alejandro Martínez Verdú. don Miguel 
Coves Segarra y don Ignacio Pérez Peco, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes embargados que al final se 
dirán, y se ha señalado para la celebración de la 
primera el próximo día 25 de abril, a las once 
quince horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. bajo las siguientes condiciones:

Primera-Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad en que han sido pericialmente 
valorados los bienes y que también se dirá.

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras panes del precio que sirva de tipo 
con las demás condiciones contenidas en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera -Para tomar parte en la subasta debe­
rán los lidiadores de consignar previamente en la 
M,esa del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 
en efectivo del tipo.

Cuarto -Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora. si las hubiere, continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.-Los autos con la certificación preve­
nida en el número I del articulo 1.489 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, estarán de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan ser examinados, 
previniéndose que después de verificado el remate 
no se admitirá reclamación alguna por insufi­
ciente defecto de títulos de propiedad.

También, a instancias de la actora y en preven­
ción de que no hubiere postores, se ha acordado 
señalar para el remate de la segunda, por igual



termino, el próximo día 23 de mayo a las once 
quince horas en el mismo lugar, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación de los bienes que servirá de 
tipo. Y, para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se ha señalado 
para el remate de la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 20 de junio a las doce horas, en el 
mismo lugar.

Bienes embargados que se subastan
Lote I. Parcela de tierra en el partido de 

Altabix. de Elche, que es parte de la hacienda de 
Bernia. Su figura es cuadrangular. Tiene una 
superficie de 41 áreas 24 centiáreas. Es la finca 
rcgistral número 18.807.

Valorada, en 1.600.000 pesetas.
Lote 2. Porción de terreno en forma cuadran­

glar de cabida 19 áreas 6 centiáreas de tierra de 
regadío, a partir del partidor número 8 del canal 
de distribución de la séptima elevación de Elche, 
de riegos de Levante, situada en el partido de 
Altabix de este término, parte de la denominada 
hacienda de Bernia. Es la finca registra! número 
22.225.

Valorada en 700.000 pesetas.
Lote 3. Cincuenta y cuatro áreas 18 centiáreas 

de tierra en el partido de Altabix. del término ; 
municipal de Elche. Es la finca rcgistral número 
.30.723.

Valorada en 1.700.000 pesetas.
L ote 4. Piso 2.°, 4.a planta, del edificio en esta 

ciudad, con frente a la calle Andrés Torrejón 
número 13, haciéndo esquina a la calle Antonio 
Flores, que comprende una vivienda con acceso a 
la calle Andrés Torrejón por medio de escalera 
común. Mide 113 metros cuadrados. Es la finca 
rcgistral número 34.696.

Valorada en 2.600.000 pesetas.

Dado en Alicante a 14 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez. Agustín Vinaches Soriano.-El 
Secretario.-1.124-C (6099)

★

Don Francisco Martínez. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 6 de Alicante y su
partido.

Hago saber:-Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 441/1985 a instan­
cias del Procurador señor Ochoa Poveda. en 
nombre y representación de Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante contra don José Antonio 
Sanchís Pina en los cuales por providencia de esta 
lecha, he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez y término -de 
veinte días, los bienes que después se dirán, 
señalándose para dicho acto el día 16 de abril de 
1986. a las diez quince horas; el 14 de mayo de 
1986, a las diez quince horas, y el II de junio de 
1986. a las diez quince horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento 
de esta ciudad, bajo las siguientes condiciones;

Primera -Servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado en la escritura de hipoteca

Segunda -Para lomar parle en la subasta los 
liciladorés deberán consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, devolviéndose las 
consignaciones, salvo al mejor postor, en garantía 
de precio ofrecido, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores ai precio de tasación.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro cstéñ de manifiesto en Secretaria, acep­
tando todo llenador la titulación y cargas, conti­
nuando subsistentes los créditos preferentes, que 
no se extinguirán con el precio del remate.

Cuarta.-Que se admitirán, previamente al acto, 
posturas por escrito en pliego cerrado y la adjudi­
cación podrá hacerse con facultad de ceder a 
tercero.

Bien objeto de subasta
Un edificio de una sola planta, sito en la villa 

de Ibi. en la avenida de la División Azul, sin 
número de policía, destinado en su integridad a

fabrica y almacén. Mide 100 metros de frontera 
por 27,57 metros de fondo. Tiene forma rectangu­
lar. Linda: Norte o fachada, avenida de la Divi­
sión Azul; derecha entrando, carretera de Ttbi; 
izquierda, calle en proyecto y fondo, calle del 
Veintinueve de Octubre destinándose a calles el 
resto de su superficie. Inscripción del Registro de 
la Propiedad de Jijona al lomo 718, libro 159, de 
Ibi, folio 83, finca número 4.935, inscripción 7.a. 
Se valora en 76.800.000 pesetas.

Dado en Alicante a 16 de enero de 1986.-E1 
Magistrado-Juez, Francisco Manínez.-F.l Secrela- 
rio.-797-A (6181).

★

Don Alberto Facorro Alonso. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Alicante y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos número 219/1985 regulados por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante, representada 
por el Procurador señor Ochoa, frente a María 
Luisa Orls. en ejecución hipotecaria de un crédito 
de 3.690.000 pesetas de capital, intereses venci­
dos, gastos y costas incluidos todos los conceptos, 
en los que he acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
que luego se dirán, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en primera planta alta del Palacio de 
Justicia, el próximo día 9 de abril próximo y hora 
de las once de su mañana, para la primera 
subasta; el día 9 de mayo y hora de las once de su 
mañana, para la segunda, y el día 10 de junio y 
hora de las once de su mañana, para la tercera 
con las siguientes condiciones:

Primera.-Para lomar parte en la subasta los 
liciladorés consignarán en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del tipo que sirve para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas sumas acto continuó del remate, excepto la 
del mejor postor que quedará como garantía de 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como pane del precio.

Segunda -Para la primera servirá de tipo el que 
luego se dirá: para Ja segunda el mismo, con el 25 
por 100 de rebaja, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas inferiores a las 
previstas en la Ley.

Terccra.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad se encuentran en Secretaria a 
disposición de los que lo deseen. Se entiende que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes. si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta, que­
dando subrogado, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que se podrá verificar en 
calidad de ceder a un tercero.

La finca que se subasta y su tipo es

Vivienda tipo L del piso sexto en el edificio 
«Bergantín», sito en ('alpe, con frente a la avenida 
de Madrid, calle Bergantín, y otra en proyecto. 
Mide 123,39 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá al 
folio 141 del lomo 543 del archivo, libro 119 del 
Ayuntamiento de Calpe, finca 15.367. inscripción 
quinta.

Valor: 3.690.(XX) pesetas.

Dado en Alicante a 20 de enero de 1986.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Facorro A1onso.-EI 
Sccrelario.-796-A (6180).

★

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de los de
Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento de juicio ejecutivo registrado con

ci número 679 de 1984, a instancias de la Caja de 
Ahorros Provincial de Alicante, representado por 
c-1 Procurador señor Ochoa, frente a don Alfonso 
González Carazo y doña Amada Jaén García y 
contra don Luis Ruiz Guillamo, sobre reclama­
ción de 899.136 pesetas de principal y costas, en 
el que se ha acordado sacar a subasta, por primera 

I vez y término de veinte días, los bienes que se 
reseñarán con su correspondiente avalúo, habién­
dose señalado a tal fin el día 5 de mayo y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primerá.-Para tomar parte los liciladorés debe­
rán consignar previamente en la Mesa del Juz­
gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor total de los bienes objeto de la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado.

Tercera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes.

Cuarta.-No se han suplido los títulos de propie­
dad de las fincas, lo que se hace constar a los 
efectos del artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

Quinta.-Las cargas anteriores, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, no aplicándose a su extin­
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y su aválúo

1. Urbana. Solar en término de Orihuela, según 
el Registro y según el Registro, digo, y según el 
título en el de Torrevieja, partido del Campo de 
Salinas o de U Loma, hoy casco urbano de 
Torrevieja. Superficie total 116 metros 40 decíme­
tros cuadrados. Finca número 34.861. Valorada 
en 3.492.000 pesetas.

2. Urbana. En Torrevieja, calle de San Luis, sin 
número, solar que mide 154 metros cuadrados. 
Finca número 5.970. Valorada en 4.620.000 pese­
tas

Total: 8.112.000 pesetas.

Habiéndose solicitado por la parte ejecutante, 
de conformidad con el último párrafo del articulo 
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, .el 
señalamiento para la segunda y tercera subasta, 
aquélla con la-rebaja del 25 por 100 y la última sin 
fijación a tipo, se señalan los días 2 y 30 de junio 
y hora de las once respectivamente.

Se hace constar que la Entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita, a los efectos de 
la inserción dé este edicto.

Dado en Alicante a 21 de enero de 1986.-E1 
Magistrado-itiez, Agustín Vinaches Soriano.-El 
Secretario.-795-A (6179).

ALMERIA

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 3 de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado al número 303 
de 1985. se sigue procedimiento de la Ley Hipote­
caria, a instancias de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
José Terriza Bordíu, frente a los bienes especial­
mente hipotecados por don Manuel Beltrán 
Torres y su esposa, doña Dolores Sánchez Torres, 
sobre reclamación de cantidad por préstamo con 
garantía hipotecaría, en el que se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta por primera 
vez, los bienes hipotecados que se dirán, para 
cuya subasta se han señalado las doce horas del 
día 10 de marzo de 1986, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la tercera planta del 
Palacio de Justicia, calle Reina Regente, número 
dos de esta capital, previniéndose a los posibles 
liciladorés lo siguiente:

Primciu.-Que los referidos bienes salen a 
subasta por primera vez por el tipo de su avalúo, 
que es el que se dirá al describir las fincas, no
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admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo.-Que para tomar parte en dicha 
subasta se habrá de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de dicho tipo sin cuyo 
requisito no se podrá ser admitido a la licitación..

Terccro.-Que las cargas o gravámenes anterio­
res o preferentes al crédito del actor, reclamado en 
este procedimiento, si los hubiere, se declaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la obligación de 
hacerlos efec.ivos, sin que se destine a su extin­
ción el precio del remate.

Cuarto.-Que la certificación de cargas se 
encuentra incorporada a los autos, pudiendo ser 
examinada por los posibles lidiadores, en la 
Secretaria de este Juzgado de diez a las trece 
horas.

Quinto.-Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente: «Finca Urbana- Vivienda tipo A, 
situada en la cuarta planta alta y señalada con el 
número 10 de los elementos individuales del 
edificio de seis plantas y ático, en la calle Juan de 
Austria, esquina a la de Ramos, en esta capital, 
con entrada por la primera, denominado Damián, 
que ocupa una superficie construida de 117 
metros 67 decímetros cuadrados, lindante: Sur, 
calle Juan de Austria, donde tiene su portal de 
entrada; oeste, calle Ramos; norte, don José de las 
Heras. y oeste, digo, este, vivienda tipo B, de igual 
planta, escalera del edificio y patio de luz y 
ventilación de dicho edificio y pasillo distribui­
dor. Inscrita la vivienda al folio 241, tomo 971, 
finca 20.694.

La que ha sido valorada a efectos de esta 
subasta en la cantidad de 1.837.000 pesetas.

Dado el Almena a 17 de diciembre de 1985.—El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-372-3 (6054).

★

Don Baltasar Garzón Real. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Almería y su partido,

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el 
número 529/1985. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de don Jesús Torres González, repre­
sentado por el Procurador don Jaime Morales 
Abad contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Francisco Torres González y doña Adela 
Pérez García, que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeudan 1.100.000 pesetas 
de principal, intereses al 10 por 100 anual y 
comisión de un crédito supletorio de 250.000 
pesetas, en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que luego se 
dirán, y que responden de mencionadas canti­
dades.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, sin número, el día 21 de 
marzo de 1986, a las once horas, bajo las siguien­
tes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
1.550.000 pesetas.

Los licitadorcs deberán consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo de subasta para poder tomar 
parte en la misma.

No se admitirán posturas inferiores a la canti­
dad señalada como tipo para la subasta.

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refieren los números 1 y 2 de 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­

diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca que se subasta

Edificio de planta baja constituido por una 
vivienda de renta limitada subvencionada y un 
almacén o local comercial, sito en el Camino de la 
Sierra, paraje Llanos del Alquian. término de esta 
capital, de 200 metros cuadrados, lindante: Dere­
cha, entrando. Ramón Ortiz Méndez; izquierda, 
Rafael Martínez; fondo, Francisco Casado Ibáñez, 
dando su frente o fachada al este, al camino de su 
situación. La vivienda tiene una superficie con­
traída de 66 metros 68 decímetros cuadrados, y el 
almacén o local comercial, 15 metros cuadrados, 
destinando la cabida restante hasta la del edificio 
a patio de la vivienda.

Inscripción: Finca registra! número 254-N. ins­
crita al folio 13, tomo 993 del libro 364, de 
Almería, inscripción tercera.

Dado en Almería a 28 de diciembre de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Baltasar Garzón Real.-El Secre­
tario.-435-3 (6498).

★

Don Juan Martínez Pérez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 535 de 1985 se sigue procedimiento de 
sumario especial del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura­
dor don José Terriza Bordiú, contra Gujllermo 
Cruz Hervilla, con domicilio en Almería, calle 
Doctor Carracido número 22, edificio Luz II, 
Almería, en cuyo procedimiento y por providen­
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien hipotecado por el demandado 
y que al final del presente edicto se relacionará, 
para cuya subasta se ha señalado el día 27 de 
marzo del presente año a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de la 
valoración del bien, ascendente a 2.406 000 pese­
tas .

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los 
licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
previamente el 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de cederlo a un tercero.

Cuarta.-Que no se han suplido previamente la 
falta de titulación, debiendo conformarse los lici­
tadores, respecto del título con lo que resulta de 
los autos y de la certificación del Registro de la 
Propiedad, que se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

«Suerte de tierra de secano, procedente de la 
conocida por el nombre de La Cumbre, en el 
campo y término de Dalias, de cabida 8.858 
metros cuadrados, que lindan: Norte, resto de la 
finca matriz; sur, Tierras de Almena, en medio 
camino de servidumbre de 4 metros de anchura 
aproximadamente; este y oeste, Tienas de Alme­
ría. Atravesada en parle por una canalilla de agua 
que discurre a través de su lindero de levante, 
propiedad de don Miguel Sánchez Rivas».

Título. Compra a dón Juan Bos Fonlancl, en 
escritura ante igual Notario en el mismo día.

Registro. Pendiente de inscripción y. proce­
dente de la inscrita en el Registro de la Propiedad

de Beja, al lomo 1.163, libro 449, folio' 125, finca 
37.633, inscripción primera.

Dado en Almería a 3 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, Juan Martínez Pérez.-EI Secre­
tario.-447-3 (6510).

AVILA

Edicto

En vinud.de lo acordado en providencia dic­
tada en esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario tramitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 341/1985, seguido a 
instancia del Procurador don Agustín Sánchez 
González, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Avila contra don Primitivo González 
Muñoz y doña Rosa Martín Díaz, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, las fincas 
hipotecadas que al final del presente edicto se 
describen.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 31 de marzo de 1986 a las once horas en los 
locales de este Juzgado, previniéndose a los posi­
bles licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de 2.368.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Segundo.-Para tomar parte deberán consignar 
los licitadores previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en lá Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de las fincas.

Cuarío.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos.

Finca objeto de la subasta

Vivienda unifamiliar en el casco de Fontiveros 
(Avila), al sitio entre el camino viejo y la carretera 
de Charrero a Madrigal, de una sola planta. Mide 
250 metros cuadrados, de los que corresponden a 
lo construido 146 metros 52 decímetros cuadra­
dos y el resto a corral o palio. La superficie útil és 
de 123 metros 87 decímetros cuadrados. Linda: 
norte, camino viejo, en línea de 10 metros; sur, 
solar de Fausto Martín García; este, calle de 
nueva apertura, y oeste, Juan José Martín Mene- 
ses. Inscrita al lomo 2.820,. libro 90, folio III, 
finca 9.751. Inscripciones primera y segunda del 
Registro de la Propiedad de Arévalo.

Dado en Avila, a 7 de enero de I986.-EI 
Magistrado.-EI Sccrelario.-449-3 (6512).

BARCELONA

Edictos

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 828/1985-D de registro, se sigue procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell, contra 
«Farrcro, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede:

Veintisiete-Piso l.°, puerta 1.a. en la segunda 
planta alta de la escalera, número 60 de la calle
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Altos Hornos. Consta de recibidor, paso, tres 
dormitorios, comedor-estar, cocina, baño, lava­
dero y terraza. Tiene una superficie de 74 metros 
17 decímetros cuadrados. Linda: Norte, vuelo de 
la calle Altos Momos; sur, rellano de escalera y 
palio de luces: este, piso l.°, 2.a de la propia 
escalera, y oeste, piso l.°, 1.a de la escalera 
número 136 del paseo de la Zona Franca. Cuota 
de participación general: 0,65 por 100. De su 
escalera: 2,09 por 100. Inscrito en el Registro 
número 3 de Barcelona, tomo 1.734, libro 855, 
Seción Sant. folio 205, finca 41.920, inscripción 
segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 14 de marzo del 
corriente año. a las once treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-El tipo del remate es de 1.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma.

Segunda. -Para lomar parte en la subasta debe­
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo del remate.

Tercera -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Cuarta.-Desde al anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, ef importe de la consigna­
ción a que se refiere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 

■-aceptar como bastante la titulación, sin que pue­
dan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-' 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes v sin ■cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la anteriormente 
mencionada.

Y para general conocimiento se expide el pre­
sente en Barcelona a 2 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretário.-393-3 (6075).

★

Don Julio Ramón López Sánchez. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 1 .499-3.a de 1982, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell. contra 
la finca especialmente hipotecada por «Moni. 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez. término de veinte días, 
y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se especifi­
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Salón Víctor Pradera, números 1 y 3. planta 
cuarta, de esta capital, se ha señalado el día 24 del 
próximo mes de marzo, a las diez, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Que la finca objeto de subasta sale, 
según precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, osea, por 2.000.000 de pesetas.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ser cedido a tercera persona.

Tercera -Que para tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento

destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
están de manifiesto eh la Secretaría de este 
Juzgado, que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefrentes -si los 
hubiertc- al crédi'o del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Piso primero cuarta, de la escalera derecha, que 

es la entidad número 36 en la planta sexta de la 
casa sita en esta ciudad, con frente a la avenida de 
José Antonio Primo de Rivera (hoy Gran Vía de 
las Corls Catalanes), 535 y al chaflán que dicha 
avenida forma con la cálle de Villarroel. Está 
destinado a vivienda. Su superficie es de 126 
metros 16 decímetros cuadrados, de los que 
corresponden 102 metros 65 decímetros cuadra­
dos a tenaza. Linda, al frente, sur del edificio con 
la vivienda puerta tercera de esta planta y esca­
lera, con rellano de esta escalera donde tiene su 
entrada y con hueco del ascensor, y vivienda 
puerta primera izquierda entrando, oeste, con la 
vivienda puerta tercera de esta planta y escalera, 
y con palio de luces, mediando tenaza propia, por 
la derecha, este, con la proyección vertical de la 
calle Villanoel y el chaflán que dicha calle forma 
con la avenida José Antonio, mediando terraza 
propia, con el rellano de la esclera y con la 
vivienda puerta tercera de esta planta y escalera, 
por la espalda norte, con finca de Unitde Shoe 
Machinery & Company, y con la vivienda puerta 
primera de la misma planta, pero de la escalera 
izquierda, debajo con la planta entresuelo y 
encima con el piso segundo puerta cuarta de esta 
escalera derecha.

Inscrita la expresada finca en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 1.669, 
libro 186 de la sección 5.a, folio 184, finca 6.854, 
siendo la inscripción primera.

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez. Julio Ramón López Sánchez.-EI 
Secretario.-443-3 (6506).

★

Don Antonio Vives Romani. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,' número 
I04/I985-PD, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, que goza del 
beneficio de jusiieia gratuita, representada por el 
Procurador señor Montero, contra la finca espe­
cialmente hipotecada por «Construcciones Orra- 
das. Sociedad Limitada», he acordado por provi­
dencia de fecha de hoy lo celebración de primera 
y pública subasta el día 10 de marzo de 1986, a las 
once y quince horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para cada lote, 
en la condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria y, especialmente, las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de cederlo a 
tercero, será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de la primera subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que la certificación regis- 
tral está de manifiesto en Secretaría, entendién­
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

La finca objeto de subasta es:
Departamento número quince. Casa números 

11-13, de la calle Victór Casanova Ferrer, piso 
ático, puerta primera, de la localidad de El Pral de 
Llobregat, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 

■ 677, folio 37, libro 184 de El Pral de Llobregat, 
finca número 16.770, inscripción segunda, valo­
rada en la cantidad de 2.560.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, Antonio Vives Romaní.-EI 
Secretario.-370-3 (6052).

★

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta
ciudad,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo número 

272/I985-3.8, instado por Servicios Técnicos y 
Administrativos Inmobiliarios, contra don José 
María Bel Medrano, he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, sacar a subasta por término de 
veinte días los bienes que al final se describen, 
señalándose para la celebración de la primera y 
pública subasta el día 2 de abril, a las once horas, 
y, para el caso de no haber postor, la segunda, que 
se celebrará el día 24 de abril y hora de las once, 
con la rebaja del 25 por 100, y caso de no haber 
tampoco postor, se señala para la tercera y pública 
subasta el día 15 de mayo y hora de las once, sin 
sujeción a tipo, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a los tipos que se 
indican, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y, especialmente, las 
siguientes: El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros, será necesaria la previa consig­
nación del 20 por 100 del tipo de la subasta en que 
se toma parte, pudiéndose efectuar posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación previa 
hasta la celebración de la subasta.

Asimismo, subsistirán las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito. Se hace constar que los 
títulos de propiedad están de manifiesto en Secre­
taría para ser examinados por los licitadores. 
quienes deberán conformarse con ello, sin poder 
exigir otros.

Bien objeto de subasta
Los derechos de propiedad que el demandado 

ostente sobre el piso sito en esta ciudad, calle 
Aribau, número 28, 2°, 1.a Valorados en
1.650.000 pesetas.

Se hace constar, asimismo, que de conformidad 
con el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a instancia del acreedor, podrán sacarse los 
bienes a pública subasta, sin suplir previamente la 
falta de título de propiedad: y de que el artículo 
140 del Reglamento Hipotecario, en su apartado 
5.°, establece que los interesados podrán solicitar, 
en su caso, que se saquen a subasta los bienes 
embargados, con la condición de que el rematante 
verifique la inscripción omitida antes o después 
del otorgamiento de la escritura de venta. Y que 
el rematante deberá suplir previamente a su costa 
la falta de título de propiedad y la inscripción del 
mismo en el Registro de la Propiedad.

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez. Julio Aparicio Carreño.-El 
Secretario. José Ortega Sanz.-I.l26-C (6101).

★

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juez de
Primera Instancia de esta ciudad, número 6.
Hago saber: Que en el procedimiento sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
708/1981-A, instado por Laja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga al amparo del beneficio de justicia gratuita, 
contra «Estudios y Construcciones, Sociedad 
Anónima», he acordado, por providencia de fecha



de hoy. la celebración de primera y pública 
subasta el día 3 de abril, a las once treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y especial­
mente. las siguientes: El remate puede hacerse a 
calidad de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del tipo de 
esta subasta, no se admitirán posturas inferiores .a 
aquél, y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace constar que 
la certificación registral está de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 8 de la calle Sicilia, números 
93-97. local comercial. 5.°. 6.a, de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo-i.740, folio 189, 
libro 106. sección 6.a, finca número 5.653, inscrip­
ción primera, valorada en la cantidad de 
22 750.000 pesetas.

Número nueve.-Local comercial sito en la 
planta sexta, séptima alta, ocupa una superficie 
útil aproximada de 800 metros 38 decímetros 
cuadrados. Coeficiente, 10,50 por 100. Inscrip­
ción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona, al tomo 1.740. libro 106, sección 6.a. 
folio 192, finca número 5.654, inscripción pri­
mera.

Valorada en la suma de 22.750.000 pesetas.
Entidad número diez.-Local comercial sito en 

la planta ático, octava planta alta, ocupa una 
superficie útil aproximada de 751 metros y 4 
decímetros cuadrados. Coeficiente 10 por 100. 

'Inscrita en el Registro de la Propiedad número I. 
de los de esta ciudad, al tomo 1.740, libro 106. de 
la sección 5.a, folio 195, finca número 5.655, 
inscripción primera.

Valorada en la suma de 17.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-El 
Secretario.-629-A (4852).

★

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
numero 4 de Barcelona.

Hace saber: Que en el expediente número 
43/1986. se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de csia fecha, la suspensión de pagos 
de «BRYCSA, Sociedad Anónima», con domici­
lio en esta ciudad, Pau C laris. 162 planta cuarta, 
y dedicada a la construcción, habiéndose desig­
nado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Emilio Mulel Ariño. don Manuel Hernández 
Gómez, y el acreedor Aconsa-83, con un activo de 
1.860.470.231 pesetas, y un pasivo de 920.493.060 
pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines 
prevenidos en la Ley de Suspensión de Pagos y 
especialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Barcelona a 16 de enero de 1986.—El Secreta­
rio.-458-3 (6521).

★
Don Antonio Vives Romané Magistrado-Juez de

Primera Instancia número I de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
337/1985-L, instado por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, contra don 
Manuel Matcu y doña Josefa Scrrat Tos, he 
acordado por providencia de fecha 20 de enero de 
1986. la celebración de primera pública subasta el 
dia 12 de marzo próximo, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones preveni­
das en la Ley Hipotecaria, y especialmente, las

siguientes: El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la previa consig­
nación del 10 por 100 del tipo de subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que la certificación regis- 
tral está de manifiesto en Secretaría, entendién­
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

l.as fincas objeto de subasta son:

Finca del bloque número 2. complejo Costasol. 
zona Playa de Aro, planta 2.a. de la localidad de 
Castillo de Aro. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal. al tomo 2.175, folio 42. 
libro 178 de Castillo de Aro. finca número 12.189. 
inscripción 4.a. valorada en la, cantidad de 
3.000.000 de pesetas.

Barcelona. 20 de enero de 1986.-El Magistrado- 
Juez, Antonio Vives Romaní.-El Secreta­
rio.-380- 3 (6062).

BILBAO

Edictos

Don Wenceslao Diez Argal. accidental Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 (Sección 1.a) de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
239/1976. a instancia de Caja de Ahorros Munici­
pal de Bilbao, que litiga acogida a los beneficios 
de justicia gratuita, contra Adelmo Antelo 
Camaño y otra, sobre ejecución de préstamo 
hipotecario, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez, y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas del día 4 
de marzo de 1986 en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción a tipo.
Los licindorcs para lomar parte en la subasta 

deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto una, cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, que fue de 225.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se hallan de manifiesto en Secretaria, 
donde pueden ser examinados, y se entenderá que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito de la adora continua­
rán subsistentes, entendiéndose que "el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los -mismos por no destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta
Vivienda de la derecha, entrando, del piso 2 °. 

de 56 metros y 8 decímetros cuadrados de superfi­
cie útil. Le corresponde una participación del 10 
por 100 en los elementos comunes y servicios y 
forma parte de la casa número 10 de la travesía de 
las Escuelas, de Ondárroa. Inscrita al folio 225 del 
lomo 243. libro 33 de Ondárroa, finca 1.627.

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 1985.-El 
Magistrado-Juez accidental, Wenceslao Diez 
Argal.-El Secrctario.-794-A (6178).

★

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en procedimiento número 47 de 1986

(Sección 2.a). he declarado en Situación de quiebra 
voluntaria a la Entidad «Eduardo Aniach. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en Arrigo- 
rriaga. calle La Magdalena.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se 
requiere a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia de la quebrada para 
que lo manifiesten al Comisario designado, bajo 
apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra, y previniendo a los que adeuden cantida­
des a la quebrada para que las entreguen al señor 
depositario, bajo apercibimiento de no reputarse 
pago legítimo.

Dado en Bilbao a 14 de enero de 1986.-EL 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-395-3 (6077).

CACERES

Edictos

Don Jesús González Jubete. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número I de Cácercs.

Hago saber: Que el día 11 de marzo, a las once 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por primera 
vez. de la finca siguiente:

Parcela de terreno señalada con el número 33 
en la Zafrilla. sitio «Granilleros», término de 
Malpartida de Cáccres, de cabida 18 áreas. Linda: 
Norte, con camino de servidumbre de 8 metros de 
anchura; sur, con la parcela número 180; este, con 
la parcela número 301, y oeste, con la parcela 
número 300-A. Dentro de la finca hay la siguiente 
edificación: Urbana, vivienda de una sola planta 
con cochera y zona complementaría en el semisó- 
tano. La vivienda consta de vestíbulo, salón- 
comedor. cinco dormitorios, dos cuartos de baño; 
ocupando una extensión superficial aproximada 
de 255 metros cuadrados. A la vivienda se accede 
por dos puertas situadas en los lados opuestos 
más próximos entre sí de la figura geométrica que 
constituye la planta del edificio en la principal por 
medio de cuatro escalones. Al semisótano se 
accede por dos puertas exteriores para vehículos y 
carruajes y por una escalera interior desde la 
planta destinada a la vivienda. Aquél no ocupa la 
misma extensión que ésta, sino sólo unos 105 
metros cuadrados. Y en él se hallan ubicados un 
asco y cuatro compartimentos, .aparte de la 
cochera, destinados a usos complementarios. .

Tasada en la cantidad de 8.000.000 de pesetas.
Se hará saber a los que deseen tomar parte en 

la subasta. Que han de depositar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 en efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consigna­
ciones acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su casó, como parte del precio del 
remate; que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca, o sea el 
expresado, no admitiéndose posturas algunas que 
sean inferiores a dicho tipo; que los autos y 
certificación del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de los que lo 
deseen. Se entiende que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a un tercero.

Así está acordado en el procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria número 171/1984, 
tramitado en este Juzgado a instancias de Caja de 
Ahorros v Monte de Piedad de Cácercs, contra 
don Rafael Chillida Rodríguez y doña Dclfina 
Aparicio Montes.

Dado en Cáccres a 3 de enero de 1986 -El 
Magistrado-Juez, Jesús González Jubete.-El 
Secretario.-376-3 (6058).



Don Jesús González Jubete, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Cáceres.

Hago saber: Que el día 24 de marzo próximo a 
las once horas tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pública subasta por 
segunda vez. de las siguientes:

Primera.-Finca registral número 6.743. Rús­
tica. En el término de San Martín de la Vega 
(Madrid), al sitio de Cerros y Espartólas, actual­
mente sita en el ensanche del casco urbano, 
señalado con el número 3 del plano parcelario, 
tiene una cabida de 37.080 metros cuadrados y 
linda, por el norte, con la parcela 6. por el este, 
con la parcela 4, por el sur, con la parcela 2 y por 
el oeste, con finca Gózquez de Arriba.

Tasada en 78.000.000 de pesetas.
Segunda -Finca registral número 6.746. Rús­

tica. Término de San Martín de la Vega (Madrid), 
al sitio de Cerros y Espartinas, actualmente sita en 
el ensanche del caso urbano, señalada con el 
número 6 del plano parcelario. Tiene una cabida 
de 53.970 metros cuadrados y linda por el norte, 
resto de la finca matriz de donde procede, sur 
parcela 4, por el este parcela 5 y por el oeste 
parcela 7.

Tasada en 107.000.000 de pesetas.
Se hace saber a los que deseen tomar parte en 

la subasta, lo siguiente:

Servirá de tipo para la subasta el 75 por 100 del 
valor dado a la finca. Han de depositar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 en efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; devolviéndose dichas consigna­
ciones acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor'postor que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso como parte del precio del 
remate. No se admitirán posturas en la subasta 
inferiores al tipo expresado. Que los autos y 
certificación del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de los que lo 
deseen. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los- 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste cri calidad de 
cederlo a un tercero.

Así está acordado en el procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria del artículo 131, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cáceres, contra «Sicg Magdalena. 
Sociedad Anónima», de Madrid, con el número 
21/1985.

Dado en Cáceres a 13 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez. Jesús González Jubete.-El 
Secretario.-438-3 (6501).

★

Don Jaime Marino Borrego. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de
Cáceres.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 644/1984, se tramitan autos conforme al 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Fernando Leal Osuna, en representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres. 
contra don Pedro Antonio Terrón Montero, 
veeirio ' de Cáceres, sobre reclamación de 
52.330.000 pesetas de principal, intereses y costas, 
en cuyos autos, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por termino de veinte días, las fincas hipotecadas 
que después se dirán, cuya subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
marzo próximo, a sus once horas, bajo las condi­
ciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresa a continuación de la descripción de cada 
una de las fincas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. •

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la aclora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

Primera-Finca registral 28.647. Número 25. 
Vivienda tipo A. en la planta séptima, izquierda, 
vista desde la calle, en el edificio de esta ciudad, 
calle Gil Cordero, número 5. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor, cinco dormitorios, dos baños, 
aseos, cocina, terraza y tendedero. Ocupa una 
superficie construida de 199,47 metros cuadrados 
y útil de 161,13 metros cuadrados. Linda; Frente, 
pasillo de entrada, patio, hueco de ascensor, 
vivienda B de su planta y apartamento C de su 
planta; derecha, vuelo de la planta baja; izquierda, 
vuelo de la calle Gil Cordero; fondo, don Aurelio 
Torremocha y patio. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas.

Segunda.-Finca registral 27.600. Número 5. 
Vivienda tipo A. izquierda, vista desde la calle, en 
la planta segunda del edificio de esta ciudad, calle 
Gil Cordero, número 5, consta de vestíbulo, estar- 
comedor, cinco dormitorios, dos baños, aseos, 
cocina, terraza y tendedero. Ocupa una superficie 
de 199,47 metros cuadrados y útil de 161,13 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de 
entrada, patio, hueco de ascensor, vivienda B de 
su planta y apartamento C de su planta; derecha, 
vuelo de la planta baja; izquierda,.vuelo de la calle 
Gil Cordero, y fondo, don Aurelio Torremocha y 
patio. Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Tercera-Finca registral 27.601. Número 6. 
Vivienda tipo A, izquierda, vista desde la calle, en 
la planta tercera del edificio de esta ciudad, calle 
Gil Cordero, 5. Su descripción es idéntica a la de 
la finca 27.600 del anterior apartado número 2. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Cuarla.-Finca registral 27.602. Número 7. 
Vivienda tipo A, izquierda, vista desde la calle, en 
la planta cuarta del edificio en esta ciudad, calle 
Gil cordero, 5. Su descripción es idéntica a la de 
las dos fincas anteriores. Valorada en 7.000.000 
de pesetas.

Quinta-Finca registral 27.603. Número 8. 
Vivienda tipo A. izquierda, vista desde la calle, en 
la planta quinta del edificio de esta ciudad, calle 
Gil Cordero, número 5. Su’descripción es idéntica 
a las tres fincas anteriores. Valorada en 7.000.000 
de pesetas.

Sexta.-Finca registral 27.604. Número 9. 
Vivienda tipo B, derecha, vista desde la calle, en 
la planta primera del edificio en ésta ciudad, calle 
Gil Cordero, 5. Ocupa una superficie construida 
de 177,2 metros cuadrados y útil de 144.80 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, 
cinco dormitorios, dos baños, ascos, cocina, 
terraza y tendedero. Linda: Frente, pasillo de 
entrada, hueco de montacargas, vivienda A de su 
planta, patio y apartamento D de su planta; 
derecha, vuelo de la calle Gil Cordero; izquierda, 
vuelo de la planta baja, y fondo, finca de don 
Aurelio Torremocha. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas.

Séptima.-Finca registral 27.607. Numero 12. 
Vivienda tipo B, derecha, vista desde la calle, en 
la planta cuarta del edificio, en esta ciudad, calle 
Gil Cordero, 5, su descripción es idéntica a la 
anterior, o sea, la del apartado número 6. Valo­
rada en 6.000.000 de pesetas.

Octava -Finca registral 27.608. Número 13. 
Vivienda tipo B, derecha, vista desde la calle, en 

-la planta quinta del edificio, en esta ciudad, calle 
Gil Cordero, 5. Su descripción, idéntica a las dos 
anteriores de los apartados 6 y 7. Valorada eñ 
6.000.000 de pesetas.

Novena.-Finca registral 28.649. Número 27. 
Vivienda tipo B, derecha, vista desde la calle, en 
la planta séptima del edificio en esta ciudad, calle 
Gil Cordero, 5. Ocupa igual superficie, y su 
descripción es la misma a las tres anteriores, 
números 6, 7 y 8. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas.

Dado en Cáceres a 15 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Marino Borrego.-El 
Secretario.-368-3 (6050).

★

Don Jaime Marino Borrego, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de la
ciudad de Cáceres,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 588/1984, se tramitan autos conforme al 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Fernando Leal Osuna, en representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, 
contra don Francisco Rivcro de Jódar. vecino de 
Cáceres, sobre reclamación de 72.730.000 pesetas 
de principal, intereses y costas, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días, las fincas hipotecadas que después se 
dirán, cuya subasta se celebrará en la Sala Audien­
cia de este Juzgado el día 14 de marzo próximo, 
a sus once horas, bajo las condiciones siguientes:

Para lomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará a continuación de la descripción de 
cada una dé las fincas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que lodo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la aclora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate

Fincas que se subastan

A) Finca registral 14.915.-Urbana. Numero 3. 
Local constituido por la totalidad de la planta 
baja de la casa número 16 en calle de Gómez 
Becerra, de esta capital. Se compone de un solo 
departamento susceptible de división. Ocupa una 
superficie construida de 510 metros cuadrados y 
útil de 470 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, entrando, con casa número 14 en calle 
Gómez Becerra, que fue de don José Pérez Are- 
naga y otros; izquierda, con calle particular sin 
nombre que enlaza la de Santa Joaquina de 
Vedruna y Gómez Becerra, y por la espalda o 
fondo, con calle posterior particular y sin nombre. 
Valorada en 38.030.000 pesetas.



B) Finca registra! 14.913.-Urbana. Número 1. 
Local comercial en ptenia de semisólano de la 
casa señalada con el número 16 en calle Gómez 
Becerra, de esta ciudad, a cuyo local se tiene 
acceso por calle particulatsin nombre que une las 
de Santa Joaquina de Vedruna y la de Gómez 
Becerra. Ocupa una superficie construida de 440 
metros cuadrados y útil de 360 metros cuadrados. 
Se compone de un solo departamento. Linda: Por 
la derecha, entrando en él. con el subsuelo de la 
calle Gómez Becerra; izquierda, con calle particu­
lar sin nombre, y por la espalda o fondo, en parte 
con local que se describe, en parte foso del 
ascensor y departamento de calefacción y otros 
servicios, y por último, en parte con casa número 
14 de la calle Gómez Becerra, que perteneció a 
don José Pérez Arenaga. Valorada en 6.400.000 
pesetas.

C) Finca registral 14.914,-Urbana. Número 2. 
Local comercial en planta de semisótano de la 
casa en Gómez Becerra, de esta capital, número 
16. Tiene acceso por la calle particular sin nombre 
posterior a la de Gómez Becerra. Se compone de 
un solo departamento. Ocupa una superficie cons­
truida de 100 metros cuadrados y útil de 90 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha de su 
entrada, con local comercial descrito anterior­
mente que le separa de la calle particular que 
enlaza la de Santa Joaquina de Vedruna con la de 
Gómez Becerra; izquierda, con edificio en calle 
Gómez Becerra, que fue de don José Pérez Are- 
naga y otros, y por la espalda o fondo, con el local 
ya anteriormente descrito. Valorada en 5.460.000 
pesetas.

D) Finca registral 11.619-Urbana. Local 
comercial en planta de sótano de la casa señalada 
con el número 14, antes sin número, según el 
título, en calle Gómez Becerra, de esta capital. Se 
compone de un solo departamento, con entrada 
directa e independiente por la calle particular 
propiedad de don Francisco Rivero de Jódar, que 
sirve de límite por la espalda de la casa de que 
forma parte. Ofupa una superficie de 100 metros 
cuadrados Lindar Por su frente, con repetida calle 
particular; derecha, entrando, con solar de don 
Francisco Rivero de Jódar; izquierda, con casa de 
los señores Pérez Arenaga, Pérez Borras y Pérez 
Mallo, y espalda, con los locales comerciales 
primero y segundo de la planta baja. Valorada en 
3.820.000 pesetas.

E) Finca registral I2.459.-Urbana. Local 
comercial en planta primera de la casa sita eñ esta 
capital señalada con el número 13 en calle Santa 
Joaquina de Vedruna. situado a la izquierda según 
se sube por la caja de escaleras y señalado a estos 
efectos con la inicial A. Consta de un solo 
departamento. Ocupando una superficie útil de 
148 metros cuadrados. Linda; Por la derecha, 
entrando desde su puerta de acceso, con local 
comercial letra I en esta misma planta y, además, 
con calle particular; izquierda, con casa de don 
Francisco Rivero de Jódar y otros, y por la 
espalda, con edificio en calle Gómez Becerra 
propiedad de don José Pérez Arenaga y otros. 
Valorada en 5.090.000 pesetas.

F) Finca registral 12.461 .-Urbana. Número 5. 
Local comercial en planta primera de la casa sita 
en esta capital señalada con el número 13 en calle 
Santa Joaquina de Vedruna, situada, aproximada­
mente. en el centro de la planta y señalado a estos 
efectos con la inicial B. Consta de un solo 
departamento y ocupa una superficie útil de 12 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando en él desde su puerta de acceso, con 
local comercial C) en esta misma planta; 
izquierda, con local comercial I), y por la espalda, 
con patio de luces y accesorios del local H). 
Valorada en 440.000 pesetas.

G) Urbana. Número 6. Local comercial en 
planta primera de la casa sita en esta capital 
señalada con él número 13 en calle Santa Joa­
quina de Vedruna, situado a la derecha según se 
sube por la caja de escaleras y señalado a estos 
efectos con la inicial C). Consta de un solo 
departamento. Ocupando una superficie útil de 53 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha,

entrando, con la calle de su situación; izquierda, 
con local comercial B) en esta misma planta, y por

j la espalda, con casa de don Francisco Rivero de
: Jódar y otros. Valorada en 1.930.000 pesetas.

H) Finca registral 12.463,-Urbana. Número 
8. Local comercial en planta primera de la casa 
sita en esta capital señalada con el número 13 en 
calle Santa Joaquina de Vedruna. situada a la 
derecha y parte centro según se sube por la caja de 
escaleras y señalado a estos efectos con la letra E). 
Consta de un solo departamento. Ocupando una 
superficie útil de 19 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando en él desde su puerta de 
acceso, con local comercial F); izquierda, con 
local D). y por la espalda, con la calle de su 
situación. Valorada en 700.000 pesetas.

I) Finca registral 12.464.-Úrbana. Número 9. 
Local comercial en planta primera de la casa sita 
en esta capital señalada con el número 13 en calle 
Santa Joaquina de Vedruna, situada a la derecha 
según se sube desde la caja de escaleras y señalada 
a estos efectos con la inicial F). Consta de un solo 
departamento. Ocupando una superficie útil de 50 
metros cuadrados. Linda: _ Por la derecha, 
entrando en él desde su puerta de acceso, con casa

I de don Francisco Rivero de Jódar y otro;
I izquierda, con local E), y por la espalda, con la 

calle de su situación. Valorada en 1.820.000. 
pesetas.

J) Finca registral 12.466.-Urbana. Número
11. Local comercial en planta primera de la casa 
sita en esta capital señalada con el número 13 en 
calle Santa Joaquina de Vedruna. que tendrá 
entrada por la calle particular propiedad del señor 
Rivero de Jódar y señalado a estos efectos con la 
inicial H). Consta de un solo departamento, en el 
que se considerará incluido para su disfrute un 
patio destinado a luces con hormigón traslúcido 
que mide 15 metros cuadrados. Ocupa en con­
junto el local y el patio una superficie útil de 51 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, según se 
entra en el local por la calle particular expresada, 
con local comercial I) en esta misma planta: 
izquierda, con casa propiedad de don Francisco 
Rivero de Jódar y otros, y por la espalda, con 
local comercial C). Valorada en 1.860.000 pesetas.

K) Finca registral 12.467.-Urbana. Número
12. Local comercial én planta primera de la casa 
sita en esta capital señalada con el número 13 en 
calle Santa Joaquina de Vedruna, que tendrá su 
entrada por la calle particular propiedad del señor 
Rivero de Jódar y señalado a éstos efectos con la 
inicial I). Consta de un solo departamento. Ocu­
pando una superficie útil de 28 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando en él por la calle 
particular expresada, con local comercial A) en 
este misma planta; por la izquierda, con local H), 
y por la espalda, con local comercial B). Valorada 
en 1.010.000 pesetas.

L) Finca registral 12.481.-Urbana.. Número 
26. Piso sexto exterior derecha subiendo por la 
caja de escaleras, correspondiente al tipo de 
vivienda C) de la casa sita en esta capital señalada 
con el número 13 en la calle Santa Joaquina de 
Vedruna. Consta de dos puertas de entrada, 
principal y de servicio; «hall» de entrada por 
ambas puertas, pasillos, estar, comedor, seis dor­
mitorios, dormitorio de servicio, diferentes arma­
rios empotrados, despensa, cocina, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y aseo de servicio y tres 
terrazas, dos de ellas a las calles de su situación 
Santa Joaquina de Vedruna y calle particular y 
otra a palio de luces con tendedero. Ocupa una 
superficie construida de 193 metros 82 decímetros 
cuadrados y útil de 147 metros cuadrados. Linda; 
Por la derecha, entrando desde su puerta principal 
de acceso, con piso sexto tipo A); por la izquierda, 
con casa de don Francisco Rivero de Jódar y 
otros; espalda, con calle Santa Joaquina de 
Vedruna, y al frente, con pasillo. Valorada en 
6.170.000 pesetas.

Dado en Cáccres a 15 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Merino Borrego.-El 
Secretario.-390-3 (6072).

Don-Jaime Marino Borrego, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de la ciudad de
Cúteres,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 3 de 1982, a instancia de 
'la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cácercs. 
representada por el Procurador don Fernando 
Leal Osuna, contra don Fermín García Alcón, 
don Julián García Alcón y doña Dionisia Alcón 
Villar, sobre reclamación de 2.723.093 pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado por primera vez el día 7 de 
marzo próximo, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma el precio de tasación de los 
bienes; por segunda vez, en su caso, el día 7 de 
abril próximo, a las once horas, sirviendo de tipo 

■ el antes indicado, rebajado en un 25 por 100. y 
por tercera vez, en su caso, el día 7 de mayo 
próximo, también a sus once horas, sin sujeción a 
tipo, los' siguientes bienes:

Propiedad de doña Dionisia Alcón Villar:
Rústica. Terreno dedicado a regadío, en tér­

mino de Galistco. paraje Laguna de Valdcchina. 
número 73 del polígono 3 del plano general de 
concentración parcelaria de la zona de Galistco. 
con una superficie de 4 hectáreas 77 áreas 68 
ccntiáreas. Linda: Norte, con la acequia; sur. con 
Crisantos Alcón Villar (finca 74); este, con ace­
quia y por donde sale un camino de servicios, y 
al oeste, con hermanos García Alcón (finca 74. 
Arroyo de las Monas). Tasada en 2.555.558 pese­
tas.

Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, 
termino de Galisteo, paraje de Suertes de Valdc­
china. superficie de 5 hectáreas 75 áreas 99 
ccntiáreas. Linda: Norte, con Crisantos Alcón 
Villar (finca número 48); sur, con acequia conti­
gua y por donde sale un camino de servicios; al 
este, con Agapilo García Alcón (finca 77), y al 
oeste, con acequia y Crisantos Alcón Villar. 
Tasada en 2.534.356 pesetas.

Terreno dedicado a regadío, en término de 
Galisteo, paraje de Suertes de Valdcchina, digo 
paraje Las Ruedas, superficie de 3 hectáreas 58 
áreas 62 ccntiáreas. Linda: Norte, con Ramón 
Solís Martín (finca 17) y acequia; sur, con Martín 
García Martín (finca 15); este, con rio Jcrte, y al 
oeste, con la carretera de Galisteo a Carcaboso. En 
la finca descrita existe una edificación destinada a 
casa de labor y queda atravesada por una acequia 
en dirección norte-sur. Tasada en 3.597.927 pese­
tas.

Propiedad de don Julián García Alcón:
Una sexta parte proindiviso: Rústica, terreno 

dedicado a regadío, termino de Galisteo, paraje 
Lagunas de Valdechina, superficie de 12 hectáreas 
80 áreas 79 centiáreas. Tasada en 1.142.037 pese­
tas.

Una sexta parte indivisa de: Rústica, terreno 
dedicado a secano, término de Galistco, paraje de 
Valdcchina, superficie de 9 hectáreas 23 áreas 35 
ccntiáreas. Tasada la sexta pane en 301.627 pese­
tas.

Una sexta pane indivisa de: Urbana, terreno 
dedicado a regadío, término de Galisteo. paraje 
Egido de las Viñas, de superficie 4 hectáreas 13 
áreas 90 centiáreas. lasada la sexta parle en 
344.916 pesetas.

Una sexta parte indivisa de: Rústica, terreno 
dedicado a regadío, término de Galisteo, paraje 
Viñas de la Campa, de superficie 67 áreas 45 
ccntiáreas. Tasada en 61.829 pesetas.

Para tomar pane en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo a la subasta, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra los dos tercios del mismo, pudiendo 
hacerse las mismas a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes -si los hubiere- al crédito de la actora
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. No existe en los 
autos títulos de propiedad de las fincas ni se ha 
suplido su falta.

Dado en Cáceres a 22 de enero de 1986.-E1 
Magistrado-Juez, Jaime Marino Borrego.-EI 
Secrelario.-361-3 (6043).

CARBALLIÑO

Edictos

Don José Vicente Zabala Ruiz, Juez de Primera 
« Instancia de Carballiño y su partido judicial.

Hace público: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio abintestato número 9/1986, pro­
movidos por doña María Juana González Castro, 
don Ricardo Oscar Solía González, doña Doelia 
Inés Solía González, doña Amelia Ameijeiras 
González, don Eduardo Solía González, doña 
Teresa Solía González y don Osvaldo-Guillermo 
Solía González, representados por el Procurador 
don Antonio Pedrouzo Novoa, siendo el causante 
don Camilo González Rodríguez; y en dichos 
autos se dictó resolución firme con arreglo a 
derecho cuyo tenor literal es el siguientes: «Pro­
puesta de providencia. Oficial en funciones de 
Secretario señor Fernández Girón, En Carballiño, 
a 13 de enero de 1986. Dada cuenta; el anterior 
escrito y documentos acompañados con sus 
copias, se admiten; regístrese en el libro y bajo el 
número correspondiente y tramítese por las nor­
mas de los de su clase. Se tiene por parte en 
nombre y representación de los promovenles 
doña María Juana González Castro, don Ricardo 
Oscar Solía González, doña E>oelia Inés Solía 
González, doña Amelia Ameijeiras González, don 
Eduardo Solía González, doña Teresa Solía Gon­
zález y don Osvaldo-Guillermo Solía González, al 
procurador don Amonio Pedrouzo Novoa, en 
virtud de la copia de poder judicial que presenta 
y que conforme solicita se le devolverá una vez se 
deje testimonio de la misma en los autos, y con el 
que se entenderán las sucesivas diligencias. Se 
liene por promovido juicio de abintestato por el 
expresado Procurador, causado por don Camilo 
González Rodríguez, en representación de los 
indicados promovenles. Cítese en legal forma a 
los herederos doña Peregrina González Castro y 
doña María Juana González Castro, a fin de que 
en el término de quince dias, comparezcan en los 
présenles autos para hacer uso de su derecho, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá 

. adelante sin más citarles ni emplazarles. Cítese 
personalmente a doña Peregrina González Castro 
a los efectos expuestos en el escrito precedente; y 
a doña María Juana González Castro, así coitio a 
cuantas personas se crean con derecho a la heren­
cia del causante, cíteseles por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre así como 
en el “Boletín Oficial" de la provincia y en el 
"Boletín Oficial del Estado”. Cítese al Ministerio 
Fiscal Así lo propongo, doy fe. Conforme: El 
Juez, José Vicente Zabala Ruiz. El Secretario en 
funciones. Santiago Fernández Girón. Firmadbs.»

Y para que conste y sirva de citación a la 
expresada heredera ausente y demás personas que 
se crean con derecho a la herencia del causante, 
expido el presente que firmo en Carballiño. a 13 
de enero de 1986.-El Magistrado-Juez, José 
Vicente Zabala Ruiz.-El Secretario.-456-3 (6519).

★
Don José Vicente Zabala Ruiz, Juez de Primera

Instancia de Carballiño (Orense) y su partido
judicial.

Hace público: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio voluntario de testamentaria 
número 10/1986, promovidos por doña María 
Juana González Castro, don Ricardo Oscar Solía 
González, doña Doelia Inés Solía González, doña 
Amelia Ameijeiras González, don Eduardo Solía

González, doña Teresa Solía González y don 
Osvaldo Guillermo Solía González, representados 
por el Procurador don Antonio Pedruozo Novoa, 
siendo la causante doña Elisa Castro Cartemil; y, 
en dichos autos se dictó resolución firme con 
arreglo a derecho cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Propuesta de providencia.-Oftcial en funciones 
de Secretario señor Fernández Girón.-En Carba- 
llino a 14 de enero de 1986,-Dada cuenta; el 
anterior escrito y documentos acompañados con 
sus copias se admiten; regístrese en el libro bajo el 
número correspondiente y tramítese por las nor­
mas de los de su clase. Se liene por parte en 
nombre y representación de los promoventes 
doña María Juana González Castro, don Ricardo 
Oscar Solía González, doña Doelia Inés Solía 
González, doña Amelia Ameijeiras González, don 
Eduardo Solía González, doña Teresa Solía Gon- 
záles y don Osvaldo Guillermo Solía González, al 
Procurador don Antonio Pedruozo Novoa, en 
virtud de la copia de poder judicial que presenta 
y que, conforme solicita, se le devolverá una vez 
se deje testimonio de la misma en los autos, y con 
él que se entenderán las sucesivas diligencias. Se 
tiene por promovido juicio voluntario de testa­
mentaría de doña Elisa Castro Cartemil, por el 
expresado Procurador, en representación de los 
indicados promoventes. Cítese en legal forma a 
los herederos doña María Juana González Castro 
y doña Francisca Peregrina González Castro, a fin 
de que en el término de quince días comparezcan 
en los presentes autos para hacer uso de su 
derecho, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá adelante sin más citarles ni emplazarles. 
Cítese personalmente a doña Francisca Peregrina 
González Castro, a los efectos expuestos en el 
escrito precedente; y a doña María Juana Gonzá­
lez Castro, cítasela por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos y de costumbre, así 
como en el “Boletín Oficial” de la provincia y en 
el «Boletín Oficial del Estado». Cítese al Ministe­
rio Fiscal.-Así lo propongo, doy fe.-Conforme: El 
Juez, José Vicente Zabala Ruiz.-El Secretario en 
funciones, Santiago Fernández 
Girón.-Firmados».

Y para que conste y sirva de citación a la 
expresada heredera ausente, expido el presente 
que firmo en Carballiño a 14 de enero de 1986.-El 
Juez, José Vicente Zabala Ruiz.-El Secretario en 
funciones, Santiago Fernández Girón.-457-3 
(6520).

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto

Don José Antonio Ochoa Fernández, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de Caste­
llón de la Plana.

Por el presente edicto, hago saber: Que por 
resolución de esta fecha dictada en los autos 
700/1984 de juicio sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador 
don Daniel Gomis Montoliu en representación 
del «Banco de Bilbao, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Domínguez Cubertorer, he acordado 
sacar a pública subasta por termino de veinte días 
y por el precio pactado en la escritura y para cuyo 
remate se señala el dia 24 de marzo de_1986 a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
(Plaza Borrull), y que para tomar parte en ella, se 
hace constar: Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, enten­
diéndose que el remaiante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su’cxtinción el precio del remate. 
Que no se admitirá postura alguna que sea infe­
rior al tipo pactado en la hipoteca y en el remate 
se tendrá en cuenta las demás prescripciones de 
la Ley.

Para tomar parte en la subasta como postor, 
deberán consignar en el Juzgado o en el estableci­

miento designado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de licitación.

Finca objeto de la subasta

Solar situado en el poblado de Almazora, calle 
Santo Cristo, número 61, comprensivo de 217,59 
metros cuadrados, con una fachada en la calle de 
su situación de 7 metros 68 centímetros; lindan­
tes: Derecha, entrando, Rosa Miralles Vidal; 
izquierda, José Grifo Soler, y espaldas, Manuel 
Tirado Segarra (Derca). Inscrita al tomo 165, libro 
98 de Almazora, folio 223, finca 10.084.

Precio del remate: 7.204.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 8 de enero de 
1986.—El Magistrado-Juez, José Antonio Ochoa 
Fernández.-EI Secretario.-440-3 (6503).

CORDOBA
Edictos

Don Antonio Puebla Povedano, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 999/1982, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Provincial de Ahorros de Cór­
doba, representada por el Procurador señor Escri­
bano Luna, contra don Juan Antonio Díaz 
Muñoz, sobre reclamación de cantidad; en el que, 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada que después se 
describe; señalándose para su celebración el día 6 
de marzo próximo y hora de las diez treinta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las condicio­
nes siguientes:

Primera.-Que la subasta sé celebra sin sujeción 
a tipo, habiendo sido el tipo de segunda subasta el 
de 1.584.000 pesetas.

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo participar 
en ella en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.-Que los autos y certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en Secreta­
ría, entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas anteriores y 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

«Piso vivienda, letra B, situado en planta baja 
del bloque de viviendas y locales comerciales, 
ubicado en la calle Pintor Lozano Sidro, de esta 
capital, a cuya calle recaen dos puertas de entrada, 
señaladas con los números 1 y 2. Tiene su acceso 
por el portal número 2. Ocupa una superficie 
construida, incluido elementos comunes, de 92 
metros 38 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba al 
tomo 539, libro 427 del Ayuntamiento de Cór­
doba número 189 de la Sección 1 ,a, folio 53, finca 
número 13.453, inscripción segunda.»

Dado en Córdoba a 7 de enero de 1986 -El 
Magistrado-Juez, Antonio Puebla Povedano.-EI 
Secretario.-360-3 (6042).

★

Don Antonio Puebla Povedano, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número I de Córdo.ba,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 328/1984, se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba, contra «Alvarez y Jiménez,



Sociedad Anónima», en los que por providencia 
de esla fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días, 
la finca hipotecada que después se expresa, seña­
lándose para su celebración el próximo día 14 de 
marzo, a las diez de la mañana, para el caso de no 
haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día I5 de abril, a la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera y, en su caso, 
para la tercera subasta, el próximo día 13 de 
mayo, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado a continuación del inmueble, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores de consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Cuarta.-Que todas las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedan subsistentes, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones de 
los mismos.

Bien que se subasta

Piso-vivienda letra D, situado en quinta planta 
en alto, del bloque A, en la calle Machaquito, 
Huerta de la Marquesa, de esla capital. Tiene una 
superficie construida de 93 metros 27 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 al folio 208, tomo 436, libro 93, finca 
número 7.444. Dicho piso en la actualidad figura 
inscrito a nombre de don José López Martínez. 
Tipo fijado para la primera subasta, 1.997.500 
pesetas.

Dado en Córdoba a 10 de enero de I986.-E1 
Magistrado-Juez. Antonio Puebla Povedano.-EI 
Secrelario.-389-3 (6071).

★

Don Eduardo Baena Ruiz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Córdoba,

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen con el número 
95/1985 autos tramitados conforme al artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de la Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Pedro 
Bergillos Madrid, contra don Nicolás González 
García y doña Manuela Ortega Triviño, en recla­
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en cuyos autos se saca a subasta pública la 
siguiente finca:

Urbana: Casa sita en Peñarroya-Pueblonuevo, 
calle General Sanjurjo, número 66; linda: Por la 
derecha, entrando, con la casa número 64, de la 
«Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya»; 
izquierda, casa número 68, de don Nicolás Gon­
zález García, y por la espalda, calle de servicio. 
Tiene una superficie edificada de 54 metros cua­
drados, y de corrales y patios 63 metros cuadra­
dos. que hacen 117 metros cuadrados. Inscrita en 
él Registro de la Propiedad de Fuente Obejuna, al 
lomo 518, libro 39 del Ayuntamienlo.de Peña- 
rroya-Pueblonuevo, folio 174 vuelto, finca 
número 6.536,'inscripción tercera.

Para la primera subasta se ha señalado el día 31 
de marzo de 1986, a las once horas; para la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, se ha señalado el día 28 de 
abril de 1986, a las once horas, y, en su caso, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 28 de

mayo de 1986. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Conde de Vallellano, 2, de esta 
capital, previniendo a los posibles licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de 1.725.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postu­
ras que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria astán de manifiesto en la Secreta­
ria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acépta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Córdobá, 16 de enero de 1986.-E1 Magistrado- 
Juez, Eduardo Baena Ruiz.-El Secretario.-448-3 
(6511).

ELDA

Edicto

Don Enrique José Peralta Prieto, Juez de Primera
Instancia número 2 de Elda y su partido.

Por el presente hago saber: A los fines del 
artículo 4.” de la Ley de 26 de julio de 1922, que 
por proveído de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos de los industriales don Francisco Uríos 
García y don Francisco Carlos Soria Mira, mayo­
res de edad, vecinos de Aspe, habiéndose nom­
brado interventores a don juan Escámez García y 
don Regino Pérez Marhuenda, vecinos de Elda, y 
el acreedor Caja Rural del Mediterráneo, sucursal 
de Aspe.

Dado en Elda a 8 de enero de 1986.—El Juez de 
Primera Instancia, Enrique José Peralta Prieto.-EI 
Secretario, P. S. José Antonio Sáez.-1.150-C 
(6161).

HUELVA

Edicto

Don Francisco Amo Manchcño, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número I de esta
ciudad de Huclva y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 265/1985, a instan­
cia de la Caja Provincial de Ahorros de Huelva, 
representada por el Procurador don Manuel Diez 
García, contra don Juan Jiménez Fernández y 
doña Manuela Jiménez Carrasco, en cuyos autos 
se ha mandado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, por el tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que después se 
describe, habiéndose señalado para ello el día 10 
de marzo próximo y hora de las trece, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera -Servirá de tipo para la subasta el 
pactado entre las panes de 1.873.502 pesetas.

Segunda.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.-Para tomar parle en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti­
nado al efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 efectivo del referido tipo, sin cuyo 
requisito-no^serán admitidos.

Cuarta.-Que los autos y la certificación a qúe se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remafe.

Finca objeto de subasta

Urbana.-Número 1. Bloque A. piso o vivienda 
tipo A. situado en Trigueros, al sitio «Pedrancha», 
con una superficie útil de 72,56 metros cuadrados 
y construida de 87 metros, 68 decímetros y 10 
centímetros cuadrados. Inscrita al lomo 997, libro 
132, folio 133, finca 8.971, inscripción cuarta.

Dado en Huelva a 17 de diciembre de 1985.-El 
Secretario, P. H.-369-3 (6051).

JAEN

Edicto

Don Eugenio Cárdenas Calvo. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen bajo 
el número 93/1985. autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. a instancia de la Caja Provincial de Ahorros 
de Jaén, contra «Cohefcr Sociedad Limitada» y 
contra don Antonio Herrera Rubio y su esposa, 
doña Juana Medina Manos, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de 20 
días, los bienes que más abajo se reseñan, señalán­
dose para la celebración de la misma el próximo 
día 10 de abril, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Que el tipo de la subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo, y que figura 
al final de la descripción de la finca, no admitién­
dose posturas que no cubran dicha cantidad y 
pudiendo hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero.

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que los autos y las certificaciones á 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Cuarta.-Que todas las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedan subsistentes sin desti­
narse a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los-acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obliga­
ciones de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca de olivar y chopos denominada de Blas y 
Judas, en los sitios Poyos de Don Carlos, 
Recuenco, Yesares o Membrillejo, en Iq hondo de 
la Cañada de la Fuensante, junto al rio Guadal­
quivir, concocido hoy Huerta de la Gila, término 
de Villanueva del Arzobispo, con cabida de 8 
hectáreas, 52 áreas y 40 cenliáreas, de ellas 8 
hectáreas, 10 áreas y 44 ccntiáreas, están dedica­
das al cultivo de olivar, con 616 olivos y varios 
árboles frutales y el resto dedicado a chopos. 
Dentro de su perímetro, existe enclavada una casa 
cortijo con cuatro habitaciones en planta baja y 
una cuadra, existiendo en esta finca, además, una 
alberca que recoge aguas de una fuente que nace 
en la finca y otras que recibe del arroyo de la 
Cañada de la Fuensante, cuya acequia cruza en 
parte la finca de Alfonso González Ramírez. La 
hipoteca se extiende a cuanto determinan los



objetos muebles colocados permanentemente en 
la finca gravada y a las rentas vencidas y no 
satisfechas y a los frutos cualquiera que sea la 
situación en que se encuentren y a las reformas y 
mejoras, ampliaciones y nueva construcción que 
se realicen. Linda: Norte, finca Ana Peña Vélez; 
este, la misma señora Peña; sur, rio Guadalquivir 
y oeste. Ana Vélez Peña y Alfonso González 
Ramírez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de*Villacanrillo al tomo 1.608, libro 260, folio 85, 
finca número 22.857, inscripción 1.a El tipo fijado 
para la subasta es de 8.737.500 pesetas.

Dado en Jaén a 14 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Eugenio Cárdenas Calvo-El 
Secretario - 1.135-C (6107).

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Víctor Fuentes López Magistrado-Juez de
Primera Instancia número I de Jerez de la
Frontera y su partido.

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos del procedimiento judicial 
sumario, que se sigue en este Juzgado bajo el 
numero 207/1985, por los trámites prevenidos en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don José Tocón Mendoza, representado por el 
Procurador señor Carrasco Muñoz, contra la finca 
especialmente hipotecada a don Pedro Domín­
guez Jiménez y doña Emilia González Vareta, 
cuy a finca al final se describirá, he acordado sacar 
por primera vez a pública subasta, la que se 
celebrará el próximo día 17 de abril y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y bajo las sigqienles condiciones:

Primera.-No se admitirán posturas que no • 
cubran el tipo de subasta que viene acordado en ! 
la escritura de constitución de hipoteca y que es 
de 1.500.000 pesetas, cuyas posturas podrán 
hacerse con la calidad de ceder el rematé a un 
tercero.

Segunda.-Los que deseen lomar pane en la 
subasta deberán consignar previamente al efecto, 
en la Mesa de este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo de la 
misma sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, a quienes deseen 
examinarlos, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Solar en Puerto de Santa María, en la calle 
Fernando C de Terry, número 24. de 820 metros 
cuadrados, que linda: Entrando frente, dicha calle; 
derecha, casa número 22, antes 38; izquierda, otra 
número 26, antes 44. ambas de la misma calle; y 
fondo, casa de la calle Carmen Pérez Pascual, 
ames Santa Clara. Inscrita al tomo 890, libro 406. 
folio 27, finca número 17.171. inscripción pri­
mera.

Dado en Jerez de la Frontera a 15 de enero de 
1986.-El Magistrado-Juez, Víctor Fuentes 
López.-El Secretario -1.142-C (6112).

LA CORUÑA 

Edicto

Don Julián Rodríguez Gil. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número I de La
Coruña y su partido.

Hace público: Que en ejecución de sentencia 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 1.010 
de 1982. seguido a instancia de «Fingalicia, Socie­

dad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Antonio Astray Lastres contra dpn José 
Torrado Castro, mayor de edad, casado, propieta­
rio, con domicilio en calle Rúa Nueva, número 
26, tercero. La Coruña, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 2 de 
abril del corriente año, a las once horas, previ­
niéndose a los licitadores que deseen lomar parte 
en la misma que deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 25 
por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. El remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a terceros. Servirá de tipo para 
la subasta el valor asignado a los bienes, no 
admitiéndose posturas que no*cubran las dos 
terceras partes de los bienes embargados:

Finca número 1.-Mitad de la finca labradío en 
el paraje de Chorís, urbana, en Carballo, la 
porción que. nombra Da Galla, al exterior, digo, 
labradío, en el trozo oeste, porción uno a contar 
por el viento sur, con su frente, ocupa la superficie 
de 1 área 91 centiáreas. Linda: Por norte, porción 
de Carmen Ferreiro; sur, casas baratas «Grupo 
San Juan» y en parte finca de ésta pertenencia; 
este, frente, calle en proyecto, hoy calle Villa de 
Arosa, y oeste, espalda, casas de Ramón Ruano. 
Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propie­
dad de Carballo, tomo 630, libro 184, folio 233, 
finca número 12.481. Tasada para subasta en 
3.438.000 pesetas.

Finca número 2.-Finca a labradío en.Chorís, y 
en el trozo norte, porción número 1, de 200 
metros cuadrados; linda: Por norte, en 3 metros 
de ancho, camino viejo; sur, por donde tiene 
entrada, calle en proyecto; este, labradío de 
Luciano Casliñeiras, y hoy de José Torrado, al 
oeste. Forma escuadra por el viento oeste, con un 
fondo de 8 metros, a cuya distancia, digo, altura, 
tiene 6 metros de ancho. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carballo al lomo 
630, folio 196, libro, digo, tomo 630, libro 184, 
finca número 12.463. Tasada para subasta en 
3.600.000 pesetas.

Finca número 3 -Labradío Chorís, en Carballo, 
urbano, trozo del norte, porción número 2, con­
tando por el este, solar edificable en Carballo, 
tiene una superficie de I área 98 centiáreas. 
Linda: Por norte, donde tiene 3 metros, camino 
viejo por donde tiene entrada; sur, tiene 7 metros, 
calle en proyecto, transversal de Vázquez de Parga 
y Gran Vía; este, porción de don Manuel Ferreiro, 
y oeste, de doña Dolores Ferreiro Ferreiro. Ins­
cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carballo al tomo 632. libro 185, folio 7, finca 
número 12.493. Tasada para subasta en 3.564.000 
pesetas.

Finca número 5.-En la parroquia de Bcrtoa. 
terreno a prado pasto y monte Da Aeira, de 40 
áreas 67 centiáreas. Linda: Por norte, prado de 
José A. Pombo Lobeira. sur, monte de Manuela 
Várela, muro en medio; este, de los señores de 
Romay. y oeste, de los herederos de Filibcrto de 
O/a. Cerrado sobre sí. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carballo al tomo 632. 
libro 185. folio 13, finca número 12.491. Tasada 
para subasta en 4.067.000 pesetas.

Finca número 6.-Monte llamado Da Eira, de la 
superficie de 22 áreas 72 centiáreas. Linda: Por 
norte, parcelas de Antonio Ferreiro Ferreiro: sur. 
de Luciano Ferreiro Ferreiro; este, otra de la 
herencia y otro muro en medio, y ocsíc, herederos 
de Frcijciro y de González de Oza, muro- en 
medio. Tiene al este, 9 metros; al centro. 15 
metros, y al oeste, 16 metros. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carballo al tomo 
632. libro 185, folio 5. finca número 12.492. 
Tasada para subasta en 2.272.000 pesetas.

Finca número 7.-Finca rústica denominada 
«Piedras Blancas», de 23 áreas 58 centiáreas. 

. Linda: Por norte, parcela de Teresa Várela; sur, 
Venancio Pardo y otros: este. Juan Díaz y otros, 
y oeste. Domingo Calvo. Inscripción: Inscrita en

el Registro de la Propiedad de Carballo al libro 
180, folio 149. finca número 11.887. Tasada para 
subasta en 4.716.000 pesetas.

Finca número 8.-Finca rústica sita en Lema. 
Carballo, desuñada a monte, circundado por 
muro, que se llama Chuosa Bella de Arriba, de 27 
ferrados. Linda: Por norte, monte de Antonio 
Rodríguez; sur, más de Jesusa Pallás; este, labra­
dío de Jesusa Pallás y otros, y oeste, camino 
público. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carballo al tomo 618, libro 179, 
folio 72 vuelto, finca 11.709. Tasada para subasta 
en 5.196.200 pesetas.

Total valoración: 26.853.200 pesetas.
Para el supuesto de que no hubiese postores en 

esta primera subasta se señala la hora de las once 
del día 17 de mayo del corriente año para la 
celebración de la segunda subasta, con el 25 por 
100 de rebaja sobre su valor y término de veinte 
días, y se le hace saber al licitador que para lomar 
parte en ella deberán consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, cuando menos, el 25 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la celebración de la 
subasta, sin cuyo requisito no será admitido. El 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce­
ros.

Para el supuesto de que tampoco hubiese posto­
res en esta segunda subasta, se señala la hora de 
las once del día 27 de junio de 1986, para la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a 
lipo, debiendo consignar los licitadores previa­
mente sobre la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una suma equivalente al 25 
por 100 del precio que sirve de tipo para la 
celebración de la segunda subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Para el supuesto de que por causa de fuerza 
mayor no pudiesen celebrarse las subastas en los 
días señalados, se celebrarán a la misma hora del 
siguiente día hábil, en las mismas condiciones.

Dado en La Coruña a 21 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Julián Rodríguez Gil.-El Secre­
tario.-404-2 (6086).

LEON

Edictos

Don Guillermo Sacristán Represa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de León y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 594/1984 se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos a instancia de la entidad 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», represen­
tada por el Procurador señor Varas, contra doña 
Adoración Suárcz Fernández y don Juan Luis 
Jano Suárez, sobre reclamación de 5.183.864 
pesetas de principal, intereses y costas. En cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días, sin suplir previamente la (alta de 
títulos y por el precio en que han sido tasadas a 
efectos de subasta las fincas especialmente hipote­
cadas en estos autos y que se relacionan a conti­
nuación.

Para el remate se han señalado las doce horas 
del día 21 de marzo próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la Mesa destinada al 
efecto el 10 por 100 de su tasación; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante queda subrogado en los mismos; 
que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio pactado en la constitución de hipoteca; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y, por último, que las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de las personas interesadas.



Las fincas objeto de subasta son las siguientes:
F inca 1. Local comercial en la planta baja de 

la casa en León, a la avenida de Alvaro López 
Núñez. numero 50. a la izquierda del portal de 
acceso a las viviendas, mirando desde la avenida. 
Superficie útil 128 metros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la avenida de Alvaro López 
Núñez: Derecha, entrando, portal de acceso a las 
viviendas y local comercial (finca 2); izquierda, 
casa de don Abraham González, y fondo, sub­
suelo de la calle Maestro Uriarte. Cuota de 
participación en elementos comunes 5,071 por 
100. Inscrita ál lomo 1.844, libro 35, folio 23, 
finca 2.589, inscripción primera. Valorada a efec­
tos de subasta en la suma de 4.235.000 pesetas.

Finca 3. Local de oficinas en la planta pri­
mera de la casa en León, a la avenida de Alvaro 
López Núñez, número 50, a la derecha, subiendo 
la escalera. Superficie útil 114 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con rellano de escalera, caja 
de escalera, patio de luces y local de oficinas de su 
misma planta (finca 4); derecha, subsuelo de la 
calle Maestro Uriarte; izquierda, avenida de 
Alvaro López Núñez, y fondo, casa de don 
Abraham González. Cuota de participación en 
elementos comunes de 4,516 por 100. Inscrita al 
lomo 1.844, libro 35, folio 29. finca 2.593, inscrip­
ción primera. Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 3.388.000 pesetas.

Finca 24. Local comercial en la planta baja de 
la casa en León, a la calle Maestro Uriarte. 
número 16. a la derecha del portal de acceso a las 
viviendas, mirando desde la calle. Superficie 47 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle Maestro 
Uriarte; derecha, casa de don Abraham González: 
izquierda, portal de acceso a las viviendas y local 
comercial de este bloque (finca 23), y fondo, 
vivienda derecha de la planta segunda (finca 5) 
del bloque, avenida Alvaro López Núñez. Cuota 
de participación en elementos comunes de 1,862 
por 100. Inscrita al tomo 1.844, libro 35, folio 92, 
finca 2.535. inscripción primera. Valorada a efec­
tos de subasta en la suma de 847.000 pesetas.

Dado en León a 7 de enero de 1986.-El Magis­
trado-Juez. Guillermo Sacristán Reprcsa.-El Secreta­
rio-434-3 (6497).

★

Don Alberto Alvaro/ Rodríguez. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
León y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 604/1985 se tramitan autos de juicio 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por C aja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León. Entidad 
representada por el Procurador señor Muñiz Sán­
chez. contra «Promociones Zarza. Sociedad Anó­
nima». con domicilio social en León, calle Juan 
Madrazo. número 12. segundo, sobré reclamación 
de 1.479.488 pesetas de principal, en cuyo proce­
dimiento y pór resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera 
ve/, término de veinte días, sin suplir previa­
mente la falla de títulos y por la cantidad de 
2.275.000 pesetas, valor fijado en la escritura 
pública de hipoteca como tipo de subasta, la finca 
urbana que a continuación se relaciona:

Piso-vivienda situado en la planta segunda, es 
del tipo A-3/3. de 62 metros y 23 decímetros 
cuadrados de superficie útil, y construida, de 75 
metros y 21 decímetros cuadrados. Consta de 
«hall» de entrada, estar-comedor, terraza, cocina, 
distribuidor, dos dormitorios y cuarto de baño. 
Linda: Frente, vuelo de zona libre; derecha, 
entrando, piso-vivienda número 38; izquierda, 
vuelo de finca de Tomás Aparicio, y fondo, vuelo 
de calle Revilla. C onsta también de un trastero 
abohardillado de 45 metros y 83 decímetros 
cuadrados. Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes, gastos y representa­

ción del total edificio de 1.40253212 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen­
cia de Don Juan al tomo 1.497. libro 55 de 
Villamañán. folio 136. linea 8.295. edificio 
situado en Villamañán (León), al sitio el Palacio, 
calle Revilla, bloque A.

Para el remate se han señalado las doce horas 
del día 5 del próximo mes de marzo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al efecto el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, que acep­
tan como bastante la titulación: que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
mismas, que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que podrán hacerse las 
posturas a calidad de ceder el remate a tercera 
persona, y. por último, que los autos y certifica­
ción de cargas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

Dado en León a 14 de enero de 1986.-F! 
Magistrado-Juez, Alberto Alvarez Rodrigue/ -El 
Secretario.-1.560-C (8283).

MADRID

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero
8 de los de Madrid.

Hago saber: Que el día 16 de abril próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará en este 
Juzgado, plaza de Castilla, segunda planta, y por 
primera vez. la subasta pública acordada en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.905/1983-J. 
promovido por el «Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónima», contra la Entidad «C'onti- 
Mora, Sociedad Anónima», domiciliada a efectos 
de este procedimiento en Lérida, Carretera a Flix, 
sin número, sede social de «Mora Hermanos y 
Compañía. Sociedad Anónima», y con las condi­
ciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 20.000.000 do pesetas, fijado por las 
paites en la escritura de hipoteca, no admitién­
dose postura alguna inferior a! mismo y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.-Para lomar pane en la subasta debe­
rán consignarse previamente el 10 por 100. por lo 
menos, del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos..

Tercera.-Se entenderá que el rematante acepta 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, subrogándose 
en la responsabilidad de las mismas, sin desti­
narse a un extinción el precio del remate (regla 
octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria).

Cuarta.-La certificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla cuarta se halla 
unida a autos, donde podrá examinarse.

Bienes objeto de la subasta

Parcela de terreno en termino municipal de 
Lérida, sita en la avenida de las Garrigas. sin 
número, que mide, según los títulos I hectárea 25 
áreas 52 ccnliárcas y 26 decímetros cuadrados, 
pero que. en la realidad, resulta tener I hectárea 
6 áreas 45 centiáreas. de los que parle del terreno 
ha sido afcciado para viales por el Ministerio de 
Obras Públicas, con lo que la superficie real os de 
96 áreas 78 centiáreas, equivalentes a 9.678 
metros cuadrados. Linderos; Frente, avenida de 
las Garrigas y diversas casas; izquierda, entrando, 
carretera Nacional II de Madrid a Barcelona: 
fondo, de «Autotractor. Sociedad Anónima», y 
por la derecha, entrando, canal de Seros.

Y dentro de su perímetro, existe construido un 
complejo industrial destinado a la fabricación de 
conservas vegetales y con azúcar cuya descrip­
ción es la siguiente:

C omplejo industrial sito en término municipal 
de Lérida, y avenida de las Garrigas. sin número, 
destinado a fabricación de conservas vegetales y 
con azúcar. C'onsta de una casa destinada en 
planta baja a oficinas y cuarto de archivo, con una 
superficie de 77 metros cuadrados; un primer piso 
destinado a almacén de pequeñas mercancías y 
servicios de! persona! de oficina, que ocupa idén­
tica superficie que la planta baja, y de un pequeño 
trastero en ei piso segundo.

Taller mecánico con una superficie de 88 
metros cuadrados.

Cuarto de calderas de vapor, que ocupa 100 
metros cuadrados.

Almacén de productos terminados, sobre una 
superficie de 800 metros cuadrados.

Almacén para la recepción de frota de 180 
metros cuadrados.

Almacén de envases de hojalata, que mide 350 
metros cuadrados.

Almacén de envases de cristal, que mide 250 
metros cuadrados.

Aseos para hombres y mujeres de 18 \ 40 
metros cuadrados, respectivamente.

Almacén para botes de pulpa, con una exten­
sión de 251 metros cuadrados.

Depósito de agua para calderas, que mide 25 
metros cuadrados.

Un almacén con 12 cuartos para pequeños 
materiales, que ocupa 180 metros cuadrados.

Y la nave de fabricación de conservas y mer­
meladas. c\>n una extensión de 2.150 metros 
cuadrados.

El total de las edificaciones se eleva a 4.509 
metros cuadrados, que lindan por todos ¡os aires 
con la finca donde se asientan.

La expresada finca hipotecada, que es propie­
dad de la Entidad «Mora Hermanos > Compañía. 
Sociedad Anónima», aparece inscrita a nombre de 
la misma en el Registro de la Propiedad de Lérida 
al folio 92 del tomo 1.328 del archivo, libro 709 
del Ayuntamiento de Lérida, finca número 
53.336, inscripción tercera.

Y para su inserción con veinte días hábiles de 
antelación, por lo menos, en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid, a 4 de 
enero de 1985.-El Magistrado-Juez.-F.l Secreta­
rio.-!.145-C (6156).

★

Por tenerlo así acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del numero 6 de 
los de Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
sumario, que se tramitan, bajo el numero 
913/1984. a instancias del Procurador señor 
Moreno Doz. en nombre de la ('aja de Ahorros \ 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Manuel 
Muñoz García, casado con doña Herminia García 
Villamanta. sobre pago de pesetas, se saca a la 
venía en pública subasta por segunda vez. \ con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la primera, la finca hipotecada siguiente:

En Valdemoro (Madrid), plaza de C ánovas del 
( astillo, número 5, escalera A, número 7. piso 
segundo, letra B. Está situado en la planta 
segunda. Ocupa una superficie aproximada cons­
truida de 101 metros cuadrados, distribuidos en 
hall, pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño, terraza y tendedero. Linda: Por su 
frente, mirando desde la calle Ruiz de Alda, con 
rellano y hueco de escalera, piso letra A y palio de 
luces; derecha, medianería de María Martin \ 
plaza Cánovas del Castillo; izquierda, calle Estre­
lla Elola y plaza Cánovas del Castillo. Ce corres­
ponde una participación en el valor total, elemen­
tos y gastos comunes del edificio a que pertenece 
de 4.31 por 100. Inscrita en el Registro de la



Propiedad de Getafe al tomo 3.773, libro 125. 
folio 113, finca número 9.369. inscripción 
segunda.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, 2.a planta, se ha señalado el 
día 3 de marzo próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale a subasta 
en la suma de 1.755.750 pesetas, correspondiente 
al 75 por 100 del precio fijado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente por los 
licitadores el 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación-del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que lodo liéilador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las -preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con veinte días, 
por lo menos, de antelación al señalado en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», y fijándose 
otro en el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
17 de septiembre de 1985.-El Magistrado- 
Jucz.-EI Secretario.-1.252-C (6800).

,★

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el iluslrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 
de los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 1.269/1983 B2. tramitado con­
forme al artículo 131 de la Ley Hipotécaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
José Moreno Doz, contra don Antonio González 
Zamora y otros, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez. las fincas que 
más adelante se describen, por término de veinte 
dias hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
e! día 4 de marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, silo en la 
plaza de Castilla, número 1, edificio de los Juzga­
dos. previniéndose a los posibles licitadores;

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
I.IUO.ÓOÜ fíeselas para cada una de las fincas 
hipotecadas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades.

Segundo.-Que para lomar parle en la subasta 
-deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dichas 
cantidades, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que lodo lidiador 
las acepta como bastante a los efectos de la 
titularidad de las fincas subastadas.

' Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
a que se refiere la regla y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinto.-Que el remate podrá efectuarse a cali­
dad de ceder a tercero.

Descripción de las fincas

En Fuenlabrada: C. del Molino, bloque 2. en 
Parque Granada.

Siete -Piso primero, letra C, del portal número
2. del bloque sito en Fuenlabrada, al sitio del 
Lomo o Barranco del Puerco.

Ocupa una superficie habitable de 50,73 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, estar-come­
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto baño.

Linda: Por su frente, por donde tiene acceso, 
con meseta y caja de escalera y piso letra B; por 
la derecha, resto de la finca matriz; por el fondo, 
resto de la finca matriz y medianería def portal 1, 
e izquierda, piso letra D.

Se le asigna una cuota en relación con el valor 
total del inmueble de 2,40 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafc al tomo 2.960, libro 194, folio 136, finca 
número 17.072, inscripción segunda.

Treinta y ocho.-Piso noveno, letra B. del portal 
número 2 del bloque L, sito en Fuenlabrada. al 
sitio del Lomo o Barranco del Puerco.

Ocupa una superficie habitable de 50,73 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, estar-come­
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de baño.

Linda: Por su frente, por donde tiene acceso, 
con meseta y caja de escalera y piso letra C; por 
la derecha, con piso letra A; por el fondo, con 
medianería del portal número 3 y resto de la finca 
matriz, e izquierda, resto de la finca matriz.

Se le asigna una cuota en relación con el valor 
total del inmueble de 2,49 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gelafe al tomo 2.969, libro 194, folio 229, finca 
número 17.134, inscripción segunda.

Y para general conocimiento y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo en Madrid a 11 de octubre de 1985.-El 
Juez.-El Secretario.- 1.255-C (6803).

★

Don Antonio Roma Alvarcz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.579/1983 
que se siguen en este Juzgado conforme a las 
reglas del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra don Juan José Redondo Rubio 
y doña Petra Asensio García, se ha acordado la 
venta en pública y tercera subasta de la finca 
hipotecada que se describirá a continuación.

El remate se celebrará el día 4 de marzo de 
1986. a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
J uzgado.

La subasta sale sin sujeción a lipo. El remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Se entenderá que lodo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parle adora continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a sil extinción el precio del 
remate. 1

Para lomar parle en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en esle Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 
100, en metálico, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, digo, del tipo en que 
salió para la segunda, que era 1.650.000 pesetas.

Fincas que se subastan

Sesenta y siete.-Piso letra B. del portal 3 del 
bloque C. en término de Móstoles. sitio del 
Barrero, hoy calle Viana. 8. ocupa una superficie 
aproximada de 83.02 metros cuadrados, distribui­
dos en vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y una terraza de 12.38 
metros. Linda: Por su frente, por donde tiene 
acceso, con meseta de escalera, hueco de ascensor 
y local número 1 y resto de la finca matriz; por la 
derecha, con terrenos propiedad de la Sociedad

«Codemo. Sociedad Anónima»; por el fondo, con 
resto de la finca matriz, e izquierda, con piso le­
tra A. Le corresponde como anejo inseparable una 
participación de. unas doscientas sesenta y cua- 
troavas partes en el resto de la finca de donde se 
segregaron los solares sobre los que se edificaron 
los tres bloques en que están integradas las 264 
viviendas y locales privativos, entre los que figura 
la vivienda que se describe, cuyo resto, que ocupa 
una superficie de 5.593 metros 79 decímetros 
cuadrados, quedó destinado a zona de expansión 
para uso y disfrute de los propietarios de todas las 
casas y cada una de lás restantes 264 viviendas y 
locales privativos. Se le asigna una cuota en 
relación con el valor total del bloque de 1,12 por 
100, correspondiéndole un porcentaje en los gas­
tos del portal, de que forma parle, de 3,34 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Alcórcón al tomo 115. libro 516 de Móstoles, folio 
124, finca 45.316, inscripción primera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme está acordado, expido el pre­
sente. que firmo en Madrid a 22 de octubre de 
1985.-El Juez, Antonio Roma Alvarez.-EI Secre- 
tario.-l.254-0(6802).

★

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el iluslrisimo señor don Xavier O'C'allaghan 
Muñoz, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
687/1985, seguidos a instancia del «Banco Espa­
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere. contra don Pedro Tomás 
Colas, sobre reclamación de un préstamo hipote­
cario, se saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y lotes separados, las fincas hipoteca­
das objeto del presente procedimiento, extendién­
dose la hipoteca a todo cuanto mencionan los 
artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento, describiéndose las fincas 
en la forma siguiente:

Fincas en el término municipal de Calatayud 
(Zaragoza):

1. Terreno en la partida en el Rato, de 684 
metros cuadrados y 89 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y oeste, resto de la finca de la que 
ésta se segregó; al sur. brazal y ferrocarril Sanlan- 
der-Medilerráneo. y al este, finca de la Sociedad 
«Riva y García».

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al lomo 1.450, libro 252, folio 89, finca 
número 9.838. inscripción quinta.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
245.000 pesetas.

2. Campo de regadío en la partida del Rato, 
de 1.988 metros cuadrados a que ha quedado 
reducida en superficie a virtud de la variante de la 
CN-11. de Madrid a Francia. Lindante: Al norte, 
con camino y vía férrea; al sur. senda y brazal y 
María Africa (barra, y oeste. Pedro Gormaz.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 311, libro 40. folio II. finca 
número 3.037, inscripción novena.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.012.500 pesetas.

3. Dominio útil de un huerto con casa en la 
partida de San Lázaro, de una hanegada de 
cabida, equivalente a 12 áreas. Linda: Al este, 
senda de herederos; al sur. camino de la Vega; al 
oeste, carretera de Madrid a Zaragoza, y al norte, 
río Jalón.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 61D, libro 87, folio 86, finca 
número 442. inscripción decimoquinta.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
1.225.000 pesetas.

4. Campo regadío en la partida de Mediavega. 
de 30 áreas o 3.000 metros cuadrados. Linda: Al 
norte y oeste, camino de Mediavega: sur, finca de



Carlas de la Fuente; este, porción que forma parte 
de esta finca vendida al Ayuntamiento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al lomo 1.095, libro 166, folio 201, 
finca número 4.502, inscripción decimoquinta.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
1.522.500 pesetas.

5. Predio y regadío en Mediavega. frente al 
cuartel, de 283 metros y 20 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, Francisco Castro; al sur, Carmen 
Garchitorena y parcela del Ayuntamiento; al este, 
finca de Carmen Garchitorena, y al oeste, terreno 
del cuartel.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al lomo 1.381, libro 229. folio 13. finca 
número 8.771, inscripción séptima.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
288.750 pesetas.

6. Parcela o huerto regadío en la partida de 
Mediavega de 1.678 metros y 70 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, camino de herederos; al 
sur. resto de la finca: al este, finca de José Pérez 
Garchitorena, y al oeste, carretera de Madrid a 
Zaragoza.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.095, libro 166, foiio 221. 
finca número 8.774, inscripción sexta.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
1.802.500 pesetas.

7. Campo regadío en Mediavega. de 35 áreas 
y 75 centiáreas. Linda: Norte, camino, sur, Tomás 
García; este, camino de herederos de Mariano 
Zabalo. y oeste, herederos de Pedro Llanes.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 96, libro 117, folio 99, finca 
número 1.391, inscripción decimoséptima.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
3.622.500 pesetas.

8. Campo regadío en la partida de Mediavega, 
de 30 áreas y 50 centiáreas. Linda: Al norte, 
camino de Mediavega; al sur, Francisco Marco; al 
este, Emclerio Gil, y al oeste, Mariano Bellido.

Figura inscrita en el registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 553, libro 77. folio 17, finca 
número 1.324. inscripción decimotercera.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
3.045.000 pesetas.

9 Pieza de tierra regadío en la partida de El 
Rato, de 670 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
tía apartadero de la Sociedad «Riva y García» y 
herederos de Liñán: al sur, ferrocarril Santander- 
Mcditerráneo: al este y oeste, Riva y García.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al lomo 1.098. libro 167, folio 22. finca 
8.792. inscripción séptima.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
682.500 pesetas.

10. Terreno en el kilómetro 238. heclómetro 
2. de la carretera de Madrid a Francia, por 
Barcelona, de 857 metros y 60 decímetros cuadra­
dos Linda: Al norte, finca de Juan Montuenga; al 
sur \ este, camino de la huerta, y al oeste, 
cartelera de Madrid a Francia.

Figura inscrita eñ el registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.103, libro 168, folio 11. finca 
número 8.S77. inscripción séptima.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
857.500 pesetas.

II Campo regadío en la partida de Media- 
vega de 35 áreas 75 centiáreas. lindante: Al norte. 
Carlos de la Fuente; al sur. herederos de Melchor 
Franco: al este, acequia, y al oeste. Carlos de la 
Fuente.

Figura inscrita en el registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 945, libro 145, folio 34, finca 
número 3.794. inscripción duodécima.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
3.622.500 pesetas.

12. Campo regadío en la partida de los Ojos o 
Mediavega. de 14 áreas 30 centiáreas. Lindante: 
Al norte. Huerto de Bartolomé Alejandre; a! sur. 
Carlos de la Fuente; al este, acequia madre, y al 
oeste. Carlos Gallego.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al lomo 280, libro 35, folio 153, finca 
número 1.973, inscripción decimotercera.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
1.452.500 pesetas.

13. Heredad en la partida de los Ojos, Ojos 
del Portazgo, Mediavega y Pcitas, a la derecha de 
la carretera, destinada a explotación agrícola e 
industria, dicha heredad se halla atravesada por el 
canal de la Merced y consta de varias edificacio­
nes. Mide toda la finca 3 hectáreas 17 áreas y 78 
centiáreas. Linda: Al norte, río Jalón; al sur. otra 
finca de la misma procedencia, finca de Enrique 
Sánchez y Ramón Osiariz. acequia de Mediavega 
y caseta de Obras Públicas; este, carretera de 
Madrid a Zaragoza, y al oeste, Luis Zaragaza y 
Ramón Osiariz.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.135. libro 177, folio 35, finca 
número 9.694. inscripción octava.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
32.200.000 pesetas.

14. Fábrica de harinas con casa, corral y 
huerto o jardín, en el portazgo de San Lázaro, 
próximo al puente de este nombre sobre el rio 
Jalón, partida de Mediavega, de 21 áreas 45.5 
centiáreas. con el azud y acequia, pertenecientes a 
la misma fábrica. Linda: Al norte, carretera de 
Madrid a Zaragoza; sur, Riva y García; este, 
acequia de la fábrica, y oeste, Riva y García.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.111, libro 170, folio 117, 
finca número 3.610, inscripción 35.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
12.687.500 pesetas.

15. Campo regadío en la partida de Pcitas o 
Ralo, de 19 áreas y 75 centiáreas. Lindante: Al 
norte, apartadero vía de la Sociedad Riva y 
García y herederos de Liñán; al sur. ferrocarril 
Santander-Mediterráneo; este,-José Paesa. y oeste, 
Riva García.

Figura inscrita en el registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.098, libro 167, folio 11, finca 
número 8.789, inscripción séptima.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.003.750 pesetas.

16. Dos trozos de terreno en la partida de San 
Lázaro de 634 metros y 60 decímetros cuadrados 
y 10 metros y 54 decímetros cuadrados, respecti­
vamente; en total 645 metros y 14 decímetros 
cuadrados. Linderos: Norte y oeste, hijos de 
«Simeón García, Sociedad Anónima»; sur y este, 
resto de la finca perteneciente a don José Garchi- 
lorena y otros.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al lomo 1.416. libro 242, folio 224. 
finca número 23.068. inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
5.687.500 pesetas.

17. ■ Rústica regadío, terreno en la partida de 
San Lázaro, de 311 metros y 26 decímetros 
cuadrados. Lindante: Al norte, este y oeste. «Hijos 
de Simeón García, Sociedad. Anónima», y al sur, 
resto de la finca de don José Garchitorena y otros.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud ai tomo 1.416. libro 242, folio 226, 
finca número 23.069. inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
315.000 pesetas.

18. Campo regadío en la partida del Rato, de 
63 áreas 19 centiáreas de cabida. Lindante: Al 
norte, hermanos Caro; sur, David Asenjo; este, 
Pedro Tomás, y oeste, camino y hermanos Cario.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.445, libro 251, folio 222, 
finca número 24.188, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
5.477.500 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, silo en plaza de Casulla, 
número 1. piimcra planta, el día 24 de marzo 
próximo, a las once horas, previniéndose a los 
Imitadores:

Primero. -Que el upo de subasta es el expresado 
debajo de cada una de las fincas, precio fijado a 
tal fin en la escritura de préstamo, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

' Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
indicado tipo, sin la que no serán admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercera persona.

Cuarto.-Que el precio del remate deberá con­
signarse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo.

Quinto.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que lodo 
licilador acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Xavier O'Callaghan Muñoz.-EI 
Secretario.-436 3 (6499).

★

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita 
en este Juzgado bajo él número 1.683 de 1984. a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Gregorio López Fernández 
y doña Anastasia Alarcón Romo, se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Juez señor Saavedra Ruiz Madrid. 
7 de noviembre de 1985.

Dada cuenta el anterior escrito a sus autos y 
como se pide, proccdase a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de veinte dias 
de la finca perseguida, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el dia 21 de marzo del año próximo, a las 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la suma de 26.250.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el mismo.

Anúncicse el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el de esta Comunidad y en el de la provincia de 
Toledo, haciéndose constar además que los Ecua­
dores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, en metálico, en talón del Banco de 
España o mediante resguardo acreditativo de la 
( aja General de Depósitos, el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, que 
desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra­
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose con éste en la Mesa del 
Juzgado y en la forma expresada, la cantidad 
exigida para tomar parte en la subasta. Que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Que los autos y la certifica­
ción del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaria; que los Matadores debetán aceptar 
como bastantes los títulos, y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, así como que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor segui­
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Nolitiquesc esta providencia a los deudores en 
el domicilio pactado mediante correo certificado 
con acuse de recibo.

Para la publicación del edicto en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Toledo» líbrese exhorto 
al Juzgado de igual clase de dicha ciudad, con 
facultades al portador para intervenir en su dili­
genciado.

Lo mando y firma se señoría., de que doy 
fe,-Juan Saavedra.-Ante mi, José Luis 
Pérez. Firmado y rubricado.
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Finca que se subasta

Nave industria] en término de Camarena 
(Toledo), en el sitio de Barrio Nuevo, orientada a 
la calle Manuel de Falla, actualmente sin numero; 
ocupa una superficie de 1.082 metros cuadrados, 
diáfana a excepción de los pilares de sustentación; 
su altura és de 6,50 metros y su construcción se ha 
realizado con paredes de ladrillo macizo, cámara 
y tabique con foseado interior, suelo de hormigón, 
estructura de hierro y cubierta de fibrocemento 
con aislamiento; se halla dotada de los servicios a 
instalaciones de electricidad, agua corriente y 
saneamiento o desagüe. El solar sobre el que está 
construida, de igual superficie, linda: Por su 
frente, al sur, en línea de 20 metros, con la 
expresada calle de Manuel de Falla; derecha, 
entrando, este, en línea quebrada formada por tres 
rectas: la primera de 35,25 metros, lindante con 
fincas del Conde de Villafranca; la segunda, 
entrante, de 8 metros, y la tercera de 30.05 
metros, lindantes con finca hoy propiedad de don 
Gregorio López Fernández; por su izquierda, 
oeste, en recta de 67,50 metros, con el resto de 
donde se segregó, y por su fondo, al norte, cierra 
el perímetro una recta que forma ángulo agudo 
con la precedente, con finca de herederos de don 
Luis García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrijos (Toledo) al tomo 1.475, libro 67, del 
Ayuntamiento de Camarena, folio 224, finca 
numero 4.625. inscripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de 
noviembre de 1985.-El Magistrado-Juez, Juan- 
Sauvcdra Ruiz.-El Sccfclario.-430-3 (6493).

★

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 
de los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 1.607/1983. tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don José 
Moreno Doz contra don José Ramón Sánchez 
Sánchez y doña Teresa García Carrasco, en recla­
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a la venta en pública subasta, por primera 
vez. las fincas que más adelante se describen, por 
término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 4 de marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, edificios de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles lidiadores:

Primcro.-Que el tipo de subasta es el de 
1.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri­
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas cantidades.

Segundo.-Qúe para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lidiadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dichas 
cantidades, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidiador 
la acepta como bastante a los efectos de la 
titularidad de las fincas subastadas.

Cuarlo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
a que se refiere la regla y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinto.-Que el remate podrá efectuarse a cali­
dad de ceder a tercero.

Bienes objeto de la subasta

En Fuenlabrada (Madrid): Carretera de Mósto- 
les a Fuenlabrada, portal sexto.

Número 8.-Vivienda primero, letra D, que 
linda: Al frente, con el rellanó de su planta, caja 
de la escalera, la vivienda letra A y con una 
pequeña zona sin edificar del bloque; por la 
derecha, entrando, con el resto de la finca matriz; 
por la izquierda, con la vivienda letra C, y por el 
fondo, con el resto de la finca matriz, hoy zona de 
accesos. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
dos terrazas. Ocupa la superficie de 95 metros con 
71 decímetros cuadrados.

Le corresponde una participación en el total 
valor, elementos y gastos comunes del edificio a 
que pertenece de 5,061 por 100.

A está vivienda le corresponde como derecho 
subjetivamente real el condominio del 0,321 por 
100 indiviso sobre la finca que se describió como 
resto en el expositivo II de la escritura de división 
horizontal, destinada a zona verde común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada al tomo 415, libro 295, folio 190 
finca número 24.483, inscripción segunda.

Y para general conocimiento y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo en Madrid-a 18 de noviembre de 

. 1985.—El Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.253-C 
(6801).

★

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario número 303 de 1985 L seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 7, a instan­
cia de Banco de Crédito Industrial, representado 
por el Procurador señor Domínguez Maycas. 
contra don Marccliano Notario Meléndez. sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venla-cn pública subasta por primera vez. término 
de veinte dias, las siguientes fincas hipotecadas:

«Parcela de terreno, en término de Valencia, 
partida de Horno de Alcedo, de cabida 1.287 
metros y 50 decímetros cuadrados, que linda: Al 
norte, resto de la finca matriz de don Héctor 
Manuel Gimeno Mondragón; sur. Guzmán 
Ginteno Mondragón; este, finca de Encarnación 
Gimeno Mondragón, y oeste, el mismo Héctor 
Manuel Gimeno Mondragón. Pertenece el pleno 
dominio a don Marccliano Notario Meléndez por 
compra a don Héctor Manuel Gimeno Mondra­
gón en escritura de 29 de noviembre de 1979 ante 
el Notario de Silla don Julio Ruiz Alonso, número 
1.527 de su protocolo. Inscrita al lomo 1.279. 
folio 181 de Valencia Ruzafa, finca 43.693, ins­
cripción primera, habiendo causado la hipoteca 
segunda »

«Piso cuarto de la derecha mirando a la 
fachada, puerta número 7 de la escalera. Se 
destina a vivienda, cor una superficie de 87 
metros y 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Rubén Vela: derecha y fondo, Francisco 
Belenguer Sevilla y Vicente Belenguer (amps, 
respectivamente, e izquierda, piso puerta número 
8. rellano de la escalera y hueco de ascensor y 
patio de luces. Tiene asignada una cuota de- 
participación de .700 diczmilésimas. Dicho piso 
forma parte del edificio situado en Valencia, calle 
Rubén Vela, números 1} y 17 de policía. Perte­
nece en pleno dominio a don Marccliano Notario 
Meléndez. por compra a don Francisco Belenguer 
Sevilla y don Vicente Belenguer Camps en escri­

tura autorizada en Valencia por su Notario don 
Domingo Irurzún Coicoca el 21 de marzo de 
1979, número 608 de su protocolo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia Ruzafa al 
tomo 847, libro 140 de la sección tercera de 
Ruzafa, folio 218, finca 12.239, inscripción 
segunda, hipoteca tercera.»

La hipoteca, por pacto expreso se extiende a lo 
mencionado en los artículos 109, 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, siendo 
los bienes incorporados a la primera de ellas, los 
siguientes:

Una máquina «Mateu y Soler», tipo «Mateu 
140», número 264.

Una máquina «Mateu y Soler», tipo «Mateu 
90», número 221.

Una máquina «Mateu y Soler», tipo 360/131.
Una máquina «Mateu y Soler», tipo 360/130, 

número 447.
Una máquina «Mateu y Soler», tipo «Meteor 

90», número 244.
Una máquina «Baltenfled», tipo 200, número 

175.
Una máquina «Somar», tipo «Jumbo 624/200».
Una máquina «Mateu y Soler», tipo «Meteor 

140».
Una máquina «Reed Fiser», tipo 250. 170/250, 

número 1073.
Una máquina «Mateu y Soler», tipo «Meteor 

140», número 152.
Una máquina «Mateu y Soler», tipo «Meteor 

90». número 220.
Un triturador «Mateu y -Soler», tipo B 5. 

número 797.
Un triturador «Mateu y Soler», tipo B 5.
Un triturador «Mateu y Soler»,tipo B 5, 

número 695.
Un triturador, tipo 5 HP, sin marca.
Un grupo de hidropresión compuesto de dos 

bombas gemelas de 5.5 HP de tina capacidad de 
2I.00Ü litros hora.

Para que tenga lugar el remate se señala el día 
4 de marzo próximo y hora de las diez de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de esta capital, sito 
en plaza de Castilla, número 1, planta segunda, 
estableciéndose las siguientes condiciones:

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y prefe­
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda -Servirá de tipo para la subasta res­
pecto de la finca 43.693 la suma de 26.316.000 
pesetas y para la registral 12.239 la suma de 
4.644.000 pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos.

Tercera.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente en este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de 
diciembre de 1985.-El Magistrado-Juez.-F.l Secre­
tario.-635-3 (8306).

★

Don Nicolás Díaz Méndez. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, 
número 657/1985-A, a instancia de la Congrega-



dón de las Hermanas de ios Pobres, Congregación 
Hcrmanitas de los Ancianos Desamparados, doña 
María Isabel Barrios Salin^ y don José Manuel 
Gutiérrez González, contra otros, y don Fidel, 
doña Mana y doña Aurelia Hermoso González y 
doña Josefa González Trigo, habiéndose acor­
dado. por providencia de esta fecha, como se 
verifica por medio del presente, emplazar a los 
referidos demandados, los que se encuentran en 
ignorado paradero, a fin de que, dentro del plazo 
de diez días, desde la fijación del presente, digo de 
la publicación del presente, comparezcan en los 
autos, personándose en forma, a contestar la 
demanda interpuesta contra ellos, sobre disolu­
ción de Comunidad y venta en pública subasta, 
con apercibimiento de que, si no comparecen, 
serán declarados en rebeldía y dándose por con­
testada la demanda, seguirá el juicio su curso, 
parándoles los demás perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1985,—El 
Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez.-El Secre- 
lario.-397-3 (6079).

Cédula de notificación

Que en este Juzgado número 9 de los de 
Madrid, se tramitan autos sumarios, número 
820/1983-F, a instancia de «La Paternal Seguros 
Industriales», contra doña Manuela González 
Rojas, en la que se han dictado la siguiente:

Liquidación de capital e intereses y tasación de 
costas que practica el Secretario en los presentes 
autos, cumpliendo lo mandado.

Capital reclamado, 4.500.000 pesetas; intereses 
del 16 por 100 anual fijado en la escritura de 
préstamo, desde el otorgamiento a hoy, 2.370.000 
pesetas; intereses legales al 4 por 100 desde la' 
interposición de la demanda, 390.600 pesetas; 
suplidos por el Procurador señor Vila Rodríguez, 
según justificantes acompañados, 359.878 pesetas; 
derechos del Procurador señor Vila Rodríguez, 
según arancel, 46.720 pesetas; tasación de costas 
(tasa judicial pendiente de pago): Liquidación de 
intereses, artículos 64, 3.°, y 65, 440 pesetas; 
tasación de costas, artículos 64, 3.°, y 65, 110
pesetas; un despacho notificarla D. C. 6.a, 110
pesetas; Mutualidad judicial, 1.350 pesetas; 
importa la tasación de costas, 2.010 pesetas;
calculado cumplimiento exhorto dar vista tasa­
ción de costas, 6.000 pesetas. Suma: 7.875.208 
pesetas.-

Importa la presente liquidación de capital e 
intereses y tasación de costas las expresadas
7.875.208 pesetas (s. e. ti o.). Madrid, 12 de marzo 
de 1985.—El Secretario judicial.-Sigue la firma 
rubricada.

Providencia Juez señor Puerta.-Juzgado de Pri­
mera Instancia número 9. Madrid, 12 de marzo 
de 1985.

De la precedente liquidación de capital e intere­
ses y tasación de costas, dése vista a las partes, por 
término de tercer día, comenzando por la parte 
obligada al pago. Lo mando y firma su señoría. 
Doy fe. Sigue la firma rubricada.

Y para que sirva de notificación en forma a 
doña Manuela González Belastegüi, que se 
encuentra en desconocido paradero, expido la 
presente en Madrid, a 13 de diciembre de 
1985 -El Secretario judicial.-396-3 (6078).

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número
13 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1587/1981 se siguen autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria a insiancia de «Central de Ahorros, Sociedad 
Anónima», contra don Ginés Tendero Panadero, 
en los que por providencia de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por tercera vez 
sin sujeción a tipo y termino de veinte dias la 
finca hipotecada a que se contrae dicho procedi­

miento y que después se describirá, remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado silo en la plaza de Castilla número I, 
cuarta planta, el próximo día 14 de marzo de 
T986. a las once horas de su mañana.

Finca hipotecada

«Casa situada en la calle Pascasio Quilez. 
número 12, de la villa de Tarazona de la Mancha. 
Consta de planta baja y principal con un patio 
descubierto en la parte posterior. En la planta baja 
se sitúan el vestíbulo, estar-comedor, cocina, esca­
lera de acceso para la planta principal, despensa, 
cuarto de aseo, pequeño pasillo destubierto para 
luces, pasillo de acceso a la despensa y cuarto de 
aseo, pequeño porchado y descubierto. Y en la 
planta principal tres dormitorios y cámara. Mide 
una superficie de 121 metros y 30 decímetros 
cuadrados, de los que 80 metros cuadrados están 
cubiertos y 41 metros y 30 decímetros cuadrados 
corresponden al patio y pasillo descubiertos. 
Linda: por la derecha entrando, Luis Simarro 
Serrano; izquierda. Lucas Moreno Gómez; 
espalda, solar de cuatro metros de ancho desti­
nado a paso de doña Dolores y doña Aurora 
Alvarruiz Martínez, y frente, la calle de su situa­
ción. Inscrita la hipoteca a favor de la entidad 
demandante en el Registro de la Propiedad de La 
Roda (Albacete), término de Tarazona. tomo 950. 
libro 148.-folio 230, finca 19.761. inscripción 
tercera.»

Condiciones de la subasta:

Que para lomar parle deberán lomar parte, 
digo, consignar previamente los licitadorcs, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti­
nado al efecto una cantidad igual o superior al 10 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda y que 
fue de 750.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la forma de pujas a 
la llana.

Podra licitarse a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá­
neamente a la consignación del precio.

La certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
la misma.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1985.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-388-3 (6070).

★

Don José María Gil Sáez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 621/1985, 
que se siguen en este Juzgado conforme a las 
reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Philips Ibérica, S. A. F», represen­
tada por el Procurador don Fernando García 
Martínez, contra don José Vera Cerelo y su 
esposa, doña Mariana Delgado Castillo, don 
Eduardo, doña Begoña, doña Belén l.úque Del­
gado y,don Miguel Luquc Baena, se ha acordado 
la venta en pública y primera subasta de las fincas 
hipotecadas que se describirán a continuación.

El remate se celebrará el día 7 de marzo de 
1986, a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. <

Servirá de tipo para la subasta la cantidad que 
al final se dirá y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante las titulación y que las cargas y los 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de ¡2 parte aclora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el' 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los licitadorcs 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el eslablecirfiienio destinado al efecto el 10 por 
100 en metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

a) Edificio construido sobre parcela de terreno 
en término de Málaga, parte del polígono indus­
trial Ronda Exterior, señalado con el número C-9 
en el plano parcelario del plan parcial de dicho 
polígono, que fue aprobado por Orden ministerial 
de la Vivienda, de fecha 13 de enero de 1962: 
compuesto de planta baja y alta, con una total 
superficie construida de 1.362 metros 6 decíme­
tros cuadrados, de los que corresponden a la 
planta baja 1.209 metros 78 decímetros y a la alta 
152 metros 28 decímetros también cuadrados. La 
planta baja tiene su acceso por la calle C y consta 
de nave comercial de 1.057 metros 50 decímetros 
cuadrados de superficie, y una altura hasta el 
lecho de la planta alta: almacén vestuario y asco 
de total cabida de 152 metros 28 decímetros 
cuadrados, y la planta alta tiene su acceso también 
por la calle C’ a través de una escalera que parte 
de dicha calle y consta de local para oficina, aseo 
y vivienda para el guarda o portero de la indus­
tria, compuestá de estar, comedor, cocina, baño \ 
un dormitorio la vivienda, todas cuyas dependen­
cias como se ha dicho ocupan una superficie de 
152 metros 28 decímetros cuadrados. Todo el 
edificio en su conjunto linda: Al frente, o este, con 
zona ajardinada de la finca donde se ubica, que le 
separa de la calle C; derecha, o norte, con la 
parcela C-l 1; izquierda, o sur, calle C-7. y fondo, 
u oeste, con zona ajardinada de la finca donde se 
ubica, que le separa de la calle C-0. La restante 
superficie del solar, equivalente a 214 metros 32 
decímetros cuadrados, queda destinada a zona 
ajardinada, mediante dos parcelas, una al este, de 
135 metros 36 decímetros cuadrados y la otra al 
oeste, de 78 metros 96 decímetros cuadrados. La 
total superficie del terreno es de 1.424'metros 10 
decímetros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, al lomo 2.126, folio 188. 
finca 397-A, inscripción octava.

b) Edificio sito en Málaga, con fachada a calle 
Granada, número 28 de gobierno. Se compone de 
planta baja y seis mas en altura, destinadas todas 
ellas a locales comerciales. La planta baja tiene 
una superficie de 241 metros 75 decímetros cua 
drados; la planta primera ocupa una superficie 
construida de 235 metros 75 decímetros cuadra­
dos. dejándose para patio ventilación de servicios 
5 metros 60 decímetros cuadrados; cada una de 
las plantas, segunda, tercera y cuarta tienen una 
superficie construida de 247 metros 35 decímetros 
cuadrados, dejándose la misma superficie para 
palio ventilación; la planta quinta dispone de una 
superficie construida a partir de la primera crujía 
de 203 metros 75 decímetros cuadrados, que­
dando para paño igual superficie que en las 
anteriores, y la planta sexta se reduce a una 
pequeña torre de maquinarias y depósitos con 
superficie construida de 22 metros 50 decímetros 
cuadrados. La superficie total construida es de 
1.445 metros 40 decímetros cuadrados. La estruc­
tura del edificio es metálica, la cubierta del mismo 
es de terraza a la catalana impermeabilizada y la 
totalidad de la fachada se halla chapada de 
mármol granítico. Tiene los siguientes linderos: 
Por la derecha, con la casa número 86, hoy 30; por 
su izquierda, con la número 82, hoy 26, ambas de 
la misma calle de situación, y por su fondo o 
espalda, ton la número 10 de calle Echegaray.



Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga a| lomo 1.287. folio 95. finca 
2.609-N. inscripción séptima.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
cláusula octava de la escritura de hipoteca, a 
saber:

l.° Para la finca descrita bajó la letra a), la 
suma de 26.250.000 pesetas.

2° Para la finca descrita bajo la letra b). la 
suma de 68.250.000 pesetas.

*

Y para su publicación donde está acordado, se 
expide el presente en Madrid a 24 de diciembre de 
1985.-El Magistrado-Juez. José María Gil 
Sáez.-El Secrelario.-3ó6-3 (6048).

★

El iluslrisimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia del número 8'de Madrid.

Hago saber: Que el día 22 de abril próximo, a 
las once de la mañana, y si la misma no pudiera 
llevarse a cabo por causas de fuerza mayor, al día 
siguiente o sucesivos, a la misma hora, se cele­
brará en este Juzgado, plaza de Castilla, 2.a planta, 
y por primera vez. la subasta pública acordada en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 503/1973, promo­
vido por el «Banco de Crédito Industrial, Socie­
dad Anónima», contra doña María Caslella Vives, 
domiciliada a efectos de este procedimiento en 
Madrid, calle de la Palma, número 16, con las 
condiciones siguientes:

Primera -Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 9.680.000 pesetas, fijado por "las 
parles en la escritura de hipoteca, no admitién­
dose postura alguna inferior al mismo y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo consignarse previamente el 10 por 100. 
por lo menos, de dicho tipo.

Segunda.-Se enlenderá.que el rematante acepta 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor, subrogán­
dose en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 
(regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria).

Tercera.-La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del aludido 
artículo se halla unida a autos, donde podrá 
examinarse.

Bienes objeto de subasta

Urbana. Local industrial en lá ciudad de 
Tarrasa-con frente a calle San Lorenzo, en la que 
le corresponden los números 38 y 38 "bis. que 
consta de cuatro cuerpos o naves, el primero dé­
los cuales se compone de planta baja y un piso 
con palio detrás y cubierto de terrado, señalado 
con el número 38 bis, y los otros tres, señalados 
con el número 38. se componen de planta baja y 
parte de planta alta y sótanos. Ocupa en junto una 
superficie de 599.34 metros cuadrados, y linda: 
Frente, oeste, calle de su situación, izquierda, 
cnlrando, norte, con Soledad Planell; sur. con 
«Vapor Venidlo. Sociedad Anónima», y fondo, 
este, con Juan Ubach. Está dotada con tres 
octavos de pluma de agua de pie. medida en 
Barcelona, procedente del caudal de la mina 
pública de «Aguas de Tarrasa, Sociedad Anó­
nima». y de la llamada «Mina Baja». En dicha 
finca se han levantado determinadas construccio­
nes sobre las ya existentes y se han modificado 
parte de éstas, en razón de lo cual la anterior 
descripción del inmueble se adiciona con lo 
siguiente. Sobre la nave o cuerpo señalada con el 
número 38 bis se han levantado dos pisos sobre el 
existente; y sobre la nave número 38, que da a la 
calle, se ha excavado y levantado dos pisos, de 
modo que actualmente tal cuerpo de edificio 
consta de sótanos, planta baja y dos pisos o 
plantas altas, sin compartimientos interiores des­
tinados a locales industríales. las dimensiones de 
dicho cuerpo de edificio son: 12 metros de ancho, 
20 metros de largo, o sea. 240 metros cuadrados

de superficie. En esta finca, y para su explotación, 
se hallan instaladas de modo permanente la 
maquinaria que figura en la certificación del 
Registro de la Propiedad unida a los autos, y 
además la hipoteca se extiende a cuantas instala­
ciones y elementos industriales pueda haber en la 
fábrica, en virtud del pacto de extensión a que se 
refiere los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Dicha finca y la maquinaria afecta se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Tan-a­

sa I. al lomo 1.201 del archivo, libro 318. sección 
primera, folio 55, finca número 9.959, habiendo 
causado la escritura de constitución de hipoteca la 
inscripción sexta.

Como se ha dicho, figura en autos la certifica­
ción del Registro de la Propiedad en la que consta 
tanto la descripción de la finca como las obras 
realizadas como la maquinaria incorporada, 
extendiéndose esta subasta además de todo ello a 
cuantas instalaciones y elementos industriales 
pueda haber en la misma.

Y para su inserción con veinte días hábiles de 
antelación, por lo menos, en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 24 de 
diciembre de 1985.-El Magistrado-Juez -1.148-C 
(6159).

Cédulas de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia número 
6. con el número 945/1985 se siguen autos entre 
las partes que se dirán, en los que se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia.-En Madrid a 26 de diciembre de 
1985.-El señor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de esta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía número 
945/1985, seguidos entre parles, de la una. como 
demandante, «Navicar, Sociedad Anónima», de 
esta vecindad, representada por el- Procurador 
señor Granizo y defendida por el Letrado señor 
García Sedaño; y de la otra, como demandadas, 
las entidades «Sociedad Malina Lines, Sociedad 
Anónima», en ignorado paradero, y «Sociedad 
Inlerroll Shipping, Sociedad Anónima», de esta 
vecindad, declarados en rebeldía al no haber 
comparecido en los autos sobre pago de 
29.000.000 de pesetas; y ...

Fallo: Que estimando de oficio la excepción de 
falta de lilis consorcio pasivo necesario, por estar 
defectuosamente constituida la relación jurídico- 
procesal, debo desestimar y desestimo en sentido 
procesal la demanda formulada por el Procurador 
don José Luis Granizo García-Cuenca, en nombre 
y representación de la Compañía mercantil 
«Navicar. Sociedad Anónima», y sin entrar a 
conocer del fondo del litigio debo absolver y 
absuelvo de ella a las demandadas Compañías 
mercantiles «Malina Lines. Sociedad Anónima», 
e «Inlerroll Shipping, Sociedad Anónima», con 
expresa imposición de costas a la entidad deman­
dante «Navicar, Sociedad Anónima».

Dada la rebeldía de las demandadas en el 
procedimiento, notifiqueseles esta sentencia en la 
forma dispuesta en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a menos que la parte actora 
inste la notificación personal dentro de quin­
to día.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.-José E. Carreras Gistau. Rubricado »

Y para que sirva de notificación en forma al 
señor representante legal de «Malina Lines. Socie­
dad Anónima», expido la presente cédula que 
mediante a desconocerse su actúal domicilio y 
paradero se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de esta Comunidad y 
se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en Madrid a 27 de diciembre de 1985.—El Secrela- 
rio.-452-3 (6515).

En este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 6, con el número 1.491/1984. se siguen autos 
entre las partes qtjp se dirán, en los que se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia.-En Madrid a 31 de diciembre de 
1985.-El señor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de esta capital, habiendo visto los presentes autos 
incidentales, número 1.491/1984. seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, don Pedro 
Peña Tonar, mayor de edad, casado, industrial, y 
de esta vecindad, representado por el Procurador 
señor Bravo y defendido por el Letrado señor 
Caso, y de la otra, como demandados, los herede­
ros de don Julio Rivera Bandrés, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento; y...

Fallo: Que desestimando la demanda formu­
lada por el Procurador don Federico Bravo Nie­
ves, en nombre y representación de don Pedro 
Peña Tonar, debo absolver y absuelvo de ella a los 
demandados posibles e ignorados herederos de 
don Julio Rivera Bandrés, como titular del con­
trato de arrendamiento del local oficina, sito en la 
calle Mermosilla, 75, de Madrid, condenando al 
demandante don Pedro Peña Tonar al pago de las 
costas procesales. Dada la rebeldía en el procedi­
miento de los ignorados herederos de don Julio 
Rivera Bandrés, notifiqueseles esta sentencia en la 
forma dispuesta en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a menos que la parte actora 
inste la notificación personal dentro del quinto 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-José E. Carreras Gistau. Rubri­
cado.»

Y para que sirva de notificación en forma a los 
posibles e ignorados herederos de don Juljo 
Rivera Bandrés, expido la presente cédula, que. 
mediante a desconocerse su actual domicilio y 
paradero, se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la Comunidad Autónoma de 
Madrid y se fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Madrid a 31 de diciembre de 
1985.-El Secrelario-455-3 (6518).

Edictos

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de esta capital.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente, con el número 1.616 de 1984 A. a 
instancia del Procurador don Alfonso de Palma 
González, sobre declaración del estado legal de 
suspensión de pagos de la Compañía mercantil 
«Hilarsán. Sociedad Limitada», domiciliada en 
Madrid, calle Pico Jabalón, números 26-28, cuyo 
objetivo social es la fabricación y ajuste de piezas 
metálicas y malricería principalmente y su venta 
al por mayor de sus fabricados, en cuyo procedi­
miento. por autos de esta fecha, ha sido aprobado 
el convenio pactado entre la Entidad suspensa 
«Hilarsán. Sociedad Limitada», y sus acreedores 
en la Junta general de acreedores, celebrada el día 
18 de diciembre último, y que es el siguiente:

En el momento que se dicte auto aprobando el 
mismo, se pague inmediatamente aún siendo en 
especie a los acreedores, nombrándose para ello 
una Comisión liquidadora, ya que no tiene sen­
tido una espera, ni por ende una quita, sino que 
se haga dación total en pago, y cuya Comisión 
liquidadora estará formada por tres miembros de 
los propios acreedores, y que son los siguientes: 
«Gombarri Industrial. Sociedad Anónima». 
«Talleres Frumur. Sociedad Limitada», c «Indus­
trias Ferrocorc. Sociedad Anónima», y que dicha 
Comisión deberá actuar con poder suficiente 
para ello.

Lo que se hace público por medio del presente.
Dado en Madrid a 3 de enero de 1986.-394-3 

(6076).
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Por el presente, que se expide en virtud de lo 
acordado en auto de esta fecha dictado en el 
expediente número 1.236 de 1980. sobre suspen­
sión de pagos, de don José Fernández Obregón 
(FEYMAR). con domicilio en Madrid, calle Pepe 
Hillo. número 1. se hace público que ha sido 
aprobado el convenio propuesto por eb suspenso, 
con fecha 10 de abril-de 1982, y cuyo contenido 
se encuentra a disposición de lodos los interesa­
dos en la Secretaría de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, silo en plaza de 
Castilla, número 1. planta primera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se extiende el presente en Madrid a 7 de 
enero de 1986.-El Juez.-El Secretario.-398-3 
(6080).

-★

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 21-84-A. se tramita procedimiento judi­
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
I.loréns. en nombre del «Banco de Crédito Indus­
trial. Sociedad Anónima», contra don Juan San- 
juán Flores, sobre reclamación de un préstamo, 
intereses y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, y por término de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente;

«Parcela de terreno en término de Albolole 
(Granada), parte del polígono denominado Junca- 
ril. señalada con el número 361 en él plano 
parcelario del Plan Parcial de Ordenación de 
dicho polígono. Tiene una superficie de 4.815 
metros cuadrados. Linda: norte, parcela número 
349; sur. calle C del polígono; este, parcela 
número 362; y oeste, parcela número 360. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granada 
número I en el libro 80 de Albolole, folio 134, 
finca número 5.490, inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la segunda. T al 
gravamen comprende, por pacto expreso, además 
de la referida finca, los nuevos terrenos y perte­
nencias de todo orden que se le agreguen, las 
obras, contrucciones y edificios que se encuentren 
en ella enclavados o que se establezcan en el 
futuro, aparezcan o no inscritos registralmenle. y 
las instalaciones, maquinaria y utillaje colocados 
o que se coloquen permanentemente en la misma 
para su explotación o seivicio, se inscriban o no 
en el Registro, por extenderse la hipoteca a lodo 
cuanto mencionan los artículos 109, 110 y 111 de 
la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Para el acto de remate se ha señalado el día 26 
de marzo del año en curso a las once horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
silo en la plaza de Castilla, número I, planta 
tercera, bajo las condiciones sigdlentes:

Primera-Para tomar parte en esta tercera 
subasta, que es sin sujeción a tipo, deberán 
consignar los postores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, y que fue de 19.350.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado y se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titula­
ción, y

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de enero de 1986.-El 
Magistradp-Juez, Nicolás Díaz Méndez.-El Secre­
tario.-1.149-C (6160). ,

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15 de
Madrid.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, con el número 1.085/1985, se sigue 
expediente de suspensión de pagos a instancia de 
la Entidad «Acoysa, Sociedad Anónima», repre­
sentada por el Procurador don Francisco Alvárez 
del Valle García, cuya Entidad tiene su domicilio 
social en la calle Orense número 4 de Madrid, por 
auto de esta fecha ha sido dicha Entidad declarada 
en estado de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional por ser su activo superior al pasivo, 
ordenándose que. en lo sucesivo y mientras cosa 
no se exponga, continúe ajustando sus operacio­
nes a las reglas que establece el articulo 6 ° de la 
Ley de 26 de julio de 1922. reguladora del 
procedimiento,y convocándose a Junta general a 
los acreedores de la referida Entidad suspensa, 
para la celebración de la cual, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sito en Plaza de 
Castilla. 4. cuarta planta derecha, se ha señalado 
el día 12 de marzo próximo y hora de las doce, 
previniéndose a los acreedores de aquélla que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente y con el título 
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, quedando en Secretaria a su 
disposición los documentos a que se refiere el 
úitimo párrafo del artículo 10 de dicha Ley.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Luis Fernanda Martínez 
Ruiz.-El Secretario.-382-3 (6064).

★

En virtud de lo dispuesto por el ¡lustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 16 de Madrid en el expediente de suspen­
sión de pagos de la Compañía mercantil «Festival 
Internacional. Sociedad Anónima», que se sigue 
bajo e1 número 939/1985, por medio del presente 
edicto se hace público que por auto de esta fecha 
ha sido suspendida la Junta general de acreedores 
que se había señalado para el próximo día 11 de 
febrero, y se ha decretado que en lo sucesivo el 
presente expediente se acomode al procedimiento 
escrito, habiéndose concedido a la Sociedad sus­
pensa el plazo de cuatro meses para que presente 
en este Juzgado la proposición del convenio y 
haga constar en forma fehaciente el voto de los 
acreedores respecto al mismo.

Madrid. 8 de enero de 1986.-El Secreta- 
rio.-453-3 (6516).

★

El ¡lustrísimo señor don Xavier O'Callaghan
Muñoz, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,

Hace saber: Que én autos de mayor cuantía 
número 511/1984, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Alberto Rahan Ordóñez y otra, se ha ordenado 
sacar en pública primera, segunda y tercera subas­
tas en el local de este Juzgado (plaza de Casti­
lla. 1):

Fecha: A las once dé la mañana de los días 10 
de marzo, 7 de abril y 5 de mayo próximos, 
respectivamente.

Tipo: Cantidad de 14.376.000 pesetas, la pri­
mera, no admitiéndose posturas que sean inferio­
res a las dos terceras partes del tipo, debiendo los 
lidiadores consignar previamente el IÓ por 100 
del tipo mencionado, el de la segunda es con la 
rebaja del 25 por 100 y la tercera subasta sin 
sujección a tipo.

Títulos, cargas y gravámenes: Los autos, títulos 
y certificaciones del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en Secretaría; las cargas y 
gravámenes anteriores quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción, el precio del remate. 
Este remate podrá hacerse a calidad de ceder.

Finca: Piso 5 ° B. de la casa sita en la calle 
Galileo. número 5, de esta capital, con una 
superficie de 179 metros 60 decímetros cuadra­
dos. Es inherente a este piso la propiedad del 
cuarto trastero, número 18. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad, número 5 de esta capital, al tomo 
628. folio 104. 162. finca número 21.459.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan Muñoz.-Ei 
Secretarlo.-367-3 (6049).

★

Don Hipólito Hermida Ccbreiro. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número II de
Madrid.

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento especial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 327/1984-D. a 
instancia de «La Constructora Moderna Barcelo­
nesa. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos Ibáñcz 
de la Cadiniere. contra «Mobiliario Escolar. 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta en 
publica subasta por segunda vez la finca hipote­
cada objeto de este procedimiento, extendiéndose 
la hipoteca a todo cuanto mencionan los artículos 
109. 110 y III de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento, describiéndose la finca en la lornta 
siguiente:

Urbana.-Parcela de terreno en la carretera de 
Guadalajara. mide aproximadamente 25.640 
metros cuadrados. Linda: Al sur. con la carretera 
de Madrid a Guadalajara, en una linca de 138 
metros: al este, con finca propiedad de la señora 
viuda e hijos de Huguct, en una línea de 173 
metros; al oeste, con finca de don Rafael Zulucla, 
en una línea paralela a la linda de la misma, de 
una longitud de Í91 metros, y al norte, con la 
misma finca del señor Zulueta, en la línea recta ' 

que une las limitaciones este y oeste.
Dentro del perímetro de la finca se han cons­

truido un edificio para vivienda de 126 metros 
cuadrados de superficie y otro para dependencias 
de 160 metros cuadrados de superficie. Además, 
la propia finca se riega con aguas procedentes de 
un pozo de 8 metros de profundidad existente en 
la misma, que son elevadas por motor eléctrico 
instalado en una caseta ya construida.

Posteriormente se han construido dentro de la 
misma finca otras dependencias:

Nave industrial, de sólo planta baja, con una 
superficie de 1.810 metros cuadrados.

C aseta para transformador eléctrico de unos 8 
metros cuadrados aproximadamente.

Y otra caseta para la instalación del generador 
de acetileno, con una superficie de 7 a 8 metros 
cuadrados aproximadamente.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al lomo 135, folio 117. finca 
2.191.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado el día 12 de marzo próximo, 
a las once de su mañana, silo en plaza de Castilla, 
previniéndose a los lidiadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
56.250.000 pesetas, 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose postu­
ras que no cubran dicho tipo.

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
indicado tipo, sin lo que no serán admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ceder a tercera persona.

Cuarto.-Que el precio del remate deberá con­
signarse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo.

Quinto.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que



lodo lidiador acepta como bastante la titulación, 
sin icner derecho a exigir ningunos oíros. ,

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate—

Madrid. 10 de enero de 1986.-El Magislrado- 
Jucz. Hipólito Hcrmida Cebreiro.-EI Secrcia- 
rio.-379-3 ¡6061).

★

El iluslnsimo señor don Xavier O'Callaghan
Muñoz. Magistrado-Juez de Primera Instancia
numero 2 de esta capital.

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos del artículo 
131 de la Ley. Hipotecaria 1.3.36/1984, por el 
Banco de Crédito Industrial contra «Anonizados 
Rimadcy» y «Rimadi», sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, en el local de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, I, el día 
12 de marzo próximo a las once de la mañana, las 
lincas que a continuación se describen, con la 
rebaja del 25 de los tipos de la primera, o sea, las 
sumas en cuanto a la finca señalada con la letra
A), la de pesetas 20.640.000; la B), 12.250.000 y la 
C) 5.805.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores a esos tipos y los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado 
la suma del 10 por 100 de los tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Las cargas y gravámenes anteriores y preferen­
tes al crédito del actor< continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y en Secretaría están de manifiesto los autos. El 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero

Las fincas sondas siguientes:

A) Finca propiedad de «Anodizados Rimadi. 
Sociedad Anónima».

«Local letra E. Diáfano, salvo elementos estruc­
turales. silo en el pueblo de Alcorcen (Madridl y 
sus calles M/N. M/N' y N'/N” y M’/M", parcela 
número 145. manzana X del polígono industrial 
de "Urtinsa. Sociedad 'Anónima”. Tiene una 
superficie de 1.522 metros 75 decímetros cuadra­
dos. de los que están edificados y corresponden a 
local propiamente dicho. 877 metros 25 decíme­
tros cuadrados, y los restantes 655 metros 50 
decímetros cuadrados están sin edificar y se 
encuentran uhicados al frente y por la derecha 
entrando al local. Linda: Frente o fachada por 
donde tiene su acceso, en línea de 32 metros 30 
decímetros, con calle M/N; fondo o testero, en 
línea de 32 metros 30 centímetros, con el local 
señalado con la letra F; derecha entrando, en línea 
de 26 metros 85 centímetros, con calle M/N’; y 
por la izquierda, en línea de 26 metros 85 centí­
metros. con local señalado con la letra D.

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble total de que forma parte 
y en sus elementos comunes, de 6 enteros 284 
milésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcorcón. en el folio 88, lomo 1.027. libro 494 de 
Alcorcón. finca número 40.205. inscripción 
segunda, habiendo causado la hipoteca la inscrip­
ción tercera.

B) Finca propiedad de «Rimadi. Sociedad 
Anónima».

«Finca número 2. Local comercial numero 2. 
esta situado en lá planta primera construida del 
edificio y tiene su entrada por la calle de José 
dél Rio.

C emprende una superficie aproximada de 279 
metros cuadrados y linda por su frente, con la 
calle José del Rio; por la derecha entrando, con 
local destinado a garaje-aparcamiento; por la 
izquierda entrando, con portal de la casa, local 
comercial número I y la calle de Paulina Odiaga: 
por el fondo o espalda, con finca que ocupa la

calle que fue de San Isidro. Pertenece a la casa 
número 46 y 48 de la calle de José del Río en 
Madrid, con vuelta y lachada también a la calle de 
Paulina Odiara, por donde le correspondía el 
número 40 y hoy está señalada con el número 30. 
Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes de la finca matriz y gastos 
generales de la misma, de 20 enteros 227 milési­
mas por ciento».

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Madrid, al folio 53 del tomo 1.431. libro 624 
de la sección tercera, finca número 32.549, ins­
cripción segunda, habiendo causado la hipoteca la 
inscripción tercera.

C) Finca propiedad de «Rimadi. Sociedad j 
Anónima». :

«Finca número 3. Local destinado a garaje- 
aparcamiento. está situado en la planta primera 
construida del edificio y tiene su entrada por la 
calle José del Río. Comprende una superficie de 
1.35 metros cuadrados y linda por su frente, con la 
calle José del Río; por la derecha entrando, con 
finca de herederos de Fidel Sánchez; por la 
izquierda entrando, con el local comercial número 
2, y por el fondo o espalda, con la finca que ocupa 
lo que fue calle de San Isidro. Pertenece a la casa 
números 46 y 48 de la calle de José del Río, de 
Madrid, con vuelta y fachada también a la calle de 
Paulina Odiaga, por donde le correspondía el 
número 40 y hoy está señalada con el número 30.

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes de la finca matriz y 
gastos generales de la misma, de 10 enteros 118 
milésimas por 100».

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Madrid, al folio 57. tomo 1.431. libro 624.

¡ sección tercera, finca número 32.551. inscripción 
segunda, habiendo causado la hipoteca la inscrip­
ción tercera.

La mencionada hipoteca se extiende, en virtud 
de pacto expreso, a todo cuanto mencionan y 
autorizan los artículos 109. 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su reglamento, y a los 
elementos comunes que en el total inmueble de su 
situación les correspondan.

En consecuencia, comprenderá, además de las 
fincas referidas, los nuevos terrenos y pertenen­
cias de lodo orden que se les agreguen las obras, 
construcciones y edificios que se encuentren en 
ellas enclavados o que se establezcan en el fuluto. 
aparezcan o no inscritos rcgislralmcnlc, y las 
instalaciones, maquinaria y utillaje colocados o 
que se coloquen permanentemente en las mismas 
para su explotación o servicio, se inscriban o no 
en el Registro, asi como en general, lodo lo que 
permiten los artículos referidos.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez. Xavier O'C allaghan Muñoz.-El 
Secretario.-I.I47-C (6158).

★

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrisimo señor don Alfredo Roldán 
Herrero. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de Madrid, en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
681/1985-R. a instancia del «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», contra don Roberto 
Fúster Brunct y doña Nuria Reyes Latorrc. sobre 
redamación de un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda vez y 
plazo de veinte días, las fincas hipotecadas objeto 
del presente procedimiento, extendiéndose la 
hipoteca.a todo cuanto mencionan los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento, describiéndose las fincas en la forma 
siguiente:

Primer lote: Un huerto de regadío silo en la 
partida de «Enctmambas». de 10 áreas; que linda: 
Al norte. Daniel Fúster Brunct; al este. Daniel 
Fúster Brunet; al sur. José (¡alindo, y al oeste. 
Sebastián y José Pera Sesé. Está gravada por el 
lindero sur con un paso de un metro de anchura

para personas y caballerías a favor de la finca 
colindante, de Sebastián y José Pera Sesé.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Boltaña (Huesca), al tomo 452, libro 9, folio 58. 
finca número 1.006. inscripción 2.a

Segundo lote: Un prado y huerto sito en la 
partida «Del Llano», llamado «Encimarribas», de 
85 áreas 80 centiáreas; que linda: Al este, Manuel 
Pera; al sur, Sebastián Pera, al oeste, con río 
Esera, y al norte, Manuel Armisén.

Figura inscrita en el Registro de la Fropicdad de 
Boltaña (Huesca), al lomo 452, libro 8.°, folio 52, 
finca número 817-N, inscripción 3.a 
. Tercer lote: Un huerto y campo sito en la 
partida «Del Molino», de 45 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Al Este, Joaquín Fortuño; al sur. con 
vía pública; al oeste, con vía pública, y al norte, 
Joaquín Dcmur.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Boltaña (Huesca), al tomo 452, libro 9.°. folio 56, 
finca número 7-N, inscripción 6.a

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, silo en plaza de Castilla, I, 
primera planta, el día 27 de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
481.500 pesetas para el primer lote, 4.113.000 
pesetas para el segundo lote y 2.182.500 pesetas 
para el tercer lote, precio fijado a tal fin en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichos tipos.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
indicado tipo, sin la que no serán admitidos.

Tcrcero.-Quc el remate podra hacerse a calidad 
de ceder a tercera persona.

Cuarto.-Que el precio del remate deberá con­
signarse dentro.de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo.

Quinto.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que lodo 
lidiador acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ninguno otro.

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Se hace constar que caso de tener que ser 
suspendida la presente subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebrará la misma al día 
siguiente de su señalamiento o. en cu caso, en los 
sucesivos, a la misma hora.

Dado en Madrid a 1.3 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-446-3 (6509).

★

Don Juan Saavcdra-Ruiz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 20 de los de Madrid.

Hago saber: Que en ei expediente de suspensión 
de pagos que se tramita en este Juzgado, con el 
número 5I9/I985-J. a instancia de «Constructora 
Internacional. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Ibáñez de la Cadinierc. se 
ha dictado autq de esta fecha, mediante el cual se 
declara a dicha Entidad en estado legal de suspen­
sión de pagos e insolvencia provisional, y se 
convoca a los acreedores a Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en plaza de Castilla, I. planta 5.a. el día 24 de 
marzo próximo y hora de las dieciséis treinta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente.

Dado en Madrid a 13 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Juan Saavcdra-Ruiz.-El Secre- 
lario.-442-3 (6505).
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Por el presente que se espide en cumplimiento 
de lo acordado por el Juzgado de Primera Instan­
cia número 5 de los de esta capital, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, señalados con el 
número 806-G. de 1979, seguidos a instancia de 
doña María Isabel Francos Labruquere. represen­
tada por el Procurador señor Sánchez Sauz contra 
la compañía «REVER, Sociedad Anónima», se 
anuncia la vena en pública subasta, de nuevo por 
primera vez, subasta en quiebra, por término de 
veinte días y por el tipo de tasación fijado en la 
escritura de préstamo base de los autos, la 
siguiente:

Local comercial número siete, de la casa en esta 
capital. Marqués de Lema, número siete, después 
II y actualmente con el número siete, con vuelta 
a plaza en proyecto, denominada en la actualidad 
de Marqués de Lema y a la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. Se halla situado en planta' 
baja. Se compone en planta baja del local propia­
mente dicho y en planta de sótano de un anexo 
que se comunica con él por medio de una escalera 
primitiva. Tiene otro anexo en planta de segundo 
.sótano, que se comunica con el del primer sótano. 
Ocupa una superficie aproximada: En planta baja, 
83 metros cuadrados; en planta de primer sótano, 
236 metros cuadrados, y en el segundo sótano, 67 
metros y 50 decímetros cuadrados..Linda: En 
planta; frente, con plaza del Marqués de Lema, 
por donde tiene su entrada; izquierda, entrando, 
local número ocho; derecha, con portal del edifi­
cio, y al fondo, con dicho portal. En planta de 
primer sótano, linda: al frente, con el subsuelo en 
la plaza del Marqués de Lema; izquierda, 
entrando, con sótano de la tienda número ocho; 
derecha, con el sótano de la tienda número seis, 
sótano de la tienda o local cinco bis y caja de 
ascensores; y al fondo, con sótano de la tienda 
número once, sótano de la número tres y caja de 
escalera. Y en planta de segundo sótano linta al 
frente, subsuelo de la plaza del Marqués de Lema; 
izquierda, entrando, aparcamiento de garaje; dere­
cha. aparcamiento de garaje, y al fondo, con callo 
o zona de distribución de las plantas de garaje. 
Representa una cuota o participación en el valor 
total de la finca de tres enteros 79 milésimas 
por 100. v

Tasada en la escritura de préstamo base de los 
autos en la suma de 3.500.000 pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

Que para su remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, piso segundo, se ha señalado el día 14 de 
marzo próximo, a las once horas, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse el día indicado, se realizará el 
siguiente día hábil o siguientes sucesivos a la 
misma hora, baja las mismas condiciones, 
excepto los sábados.

Que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento Público desti­
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 
diez por 100 efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que no cubra 
el tipo de tasación.

Que las'cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la Regla 4.“' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por todo lidiador y aceptarán como 
bastante la titulación, no teniendo derecho a 
exigir ninguno otro.

Que la consignación del precio del remate se

verificará dentro de los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1986.-El 
Magislfado-Juez.-El Secretario.-3S7-3 (6069).

1 ★

Don José María Gil Sácz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 18 de
los de Madrid,

Hago saber: Qúe en este Juzgado se tramitan 
autos número 473/1983 de juicio ejecutivo a 
instancia de «Bank of Credit and Commerce, 
Sociedad Anónima Española», representado por 
el Procurador don Carlos de Zulucla Cebrián. 
contra don Joaquín Navarro Sánchez, sobre recla­
mación de 4.264.421.11 pesetas de principal y 
2.000.000 de pesetas de costas, en cuyos autos, y 
a instancia de la parte actora. he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días las fincas embargadas a 
dicho demandado que a continuación se indican,, 
bajo las condiciones que también se expresan:

Condiciones

Primera,-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 13 de marzo 
próximo, a las doce horas, y para el supuesto de 
que no hubiere postores, se celebrará la subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, eL día 15 de abril siguiente, a las doce 
horas, y si tampoco hubiera postores, se celebrará 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 de 
mayo siguiente, a las doce horas.

Segunda.-Para tomar parle en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti­
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas consigna­
ciones a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía de cumplimiento de su obligación y, en 
su coso, como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito a instan­
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de que si el primer adjudica­
tario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades con­
signadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario.

Tercera -Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna­
ción a que se refiere la condición anterior o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. Las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a'un tercero. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate.

Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran las dos terceras parles del 
avalúo. En la segunda subasta tampoco se admiti­
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja del 25 por 100, y en la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo y, 
en este último supuesto, si la postura que se haga 
no llegase a las dos terceras p'artcs del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, se suspen­
derá la aprobación del remate para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en el párrafo 3.° del articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

" Quinta.-Que sale la subasta sin suplir previa­
mente la falta de títulos de propiedad, y ia 
certificación de cargas expedida por el Registrador 
de la Propiedad está de manifiesto en Secretaría 
para que pueda ser examinada por ¡os que deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ello y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 1 js 

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas que salen a subasta han sido salea­
das a dichos efectos en la suma de 1.838.080 
pesetas la primera de las fincas que á continua­
ción se describo, y en 3.709.333.33 pesetas la 
segunda.

■ Fincas que salen a subasta

Primera.-Registro de la Propiedad número i 2 
de Madrid, tomo 290. libro 204, Sección Fucnca- 
rral. folio 5. finca 15.799-UI, cuarta de 16 de 
marzo de 1973, Descripción: Urbana, piso 5.°. 
letra C, número 146 a efectos de la Ley de 
Propiedad Horizontal de la casa Lira D, integrada 
con otras cinco del bloque de viviendas número 4 
de urbana, en la zona de urbanización número 2 
del sector de Valdezarza, de Madrid, antes Fuen- 
carral. con fachada a la calle número 1. Se halla 
situada en la planta quinta de pisos y séptima y 
última del edificio. Tiene una superficie cons­
truida aproximada de 57 metros 44 decímetros 
cuadrados, distribuida en dos dormitorios, salón- 
comedor. cocina, aseo y terraza. Linderos: Consi­
derando el frente la calle número 1. por donde 
tiene su acceso, la casa linda: Frente u oeste, calle 
de su situación número I; derecha o sur, hueco de 
escalera y piso 5 °, letra D; izquierda o norte, casa 
letra E, y espalda o este, palio y hueco de escalera. 
Cuota en el valor total del edificio: 0,5644 por 
100. Tilulación, por cuarta inscripción del 16 de 
marzo de 1973, a favor del titular y María Par.a 
Montero, para su sociedad conyugal.

Segunda.-Sale a subasta una tercera parte indi­
visa de la finca siguiente: Registro de la Propiedad 
de Torrejón, tomo 2.872, libro 51, Sección Ajal- 
vir„ folio 161, finca 3.793-UI, segunda del 29 de 
mayo de 1978. Descripción: Urbana. Parecía de 
terreno en término de Ajalvir, al camino del 
cementerio y sitio conocido por «Misericordia», 
que ocupa una superficie de 1.600 metros cuadra­
dos. Linderos. Este, por donde tiene su entrada, 
finca de Pedro Hernán; norte; Jesús Sánchez; sur. 
resto de la finca matriz, y oeste, Miguel Gallego 
Bfavo. Sobre esta parcela, y según la segunda 
inscripción, se ha construido una nave industrial, 
que consta .de planta baja, ocupando una superfi­
cie construida de 720 metros cuadrados, y una 
entreplanta de 120 metros cuadrados construidos. 
Dispone de un porche al fondo, que ocupa 65 
metros cuadrados y un transformador de energía 
eléctrica de 16 metros cuadrados, situado al frente 
del edificio. El resto se destina a solar. Titulación: 
Por la primera inscripción del 26 de mayo de 
1978, a favor de Joaquín Navano Sánchez y 
María Carmen Fernández Lagarón; Enrique 
Navarro Sánchez y Simeona Fernández González, 
por terceras partes y proindiviso.

Las fincas salen a subasta en lotes separados 
para cada una de las dos fincas anteriormente 
descritas.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1986.-Con­
forme: El Magistrado-Juez, José María Gil 
Sácz.-EI Sccretario.-383-3 (6065).

★ ,.

Don José Enrique Carreras Gislau, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 6 de los
de Madrid,

Por tenerlo así acordado en proveído de esta 
fecha, dictado en los autos de juicio ejecutivo 
sumario que se tramitan en este Juzgado, núme-



ro 903/1985. a instancias del Procurador señor 
Llorens. en nombre de «Financiera Bancobao, 
Sociedad Anónima», contra don Leovigildo 
Izquierdo Sanz, doña Clotilde Alvarez Gutiérrez, 
don Pedro Izquierdo Sanz y doña María del 
Carmen Becerra Sanromá, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta y en ocho lotes 
separados, las fincas hipotecadas siguientes:

Primer lote:
1. Parcela de terreno en término de Ciudad 

Real, al sitio de La Poblachuela y Carril de las 
Casidas: tiene una superficie de 22 áreas y linda: 
Norte. Ramón Bellón; sur, finca de los señores 
Hervás García y otros: esleí María del Carmen 
Becerra y oíros, y oeste, Jerónimo Ortega Díaz. 
Dentro de los límites de esta finca existe una casa, 
compuesta de planta sótano, con una superficie de 
5 ? metros cuadrados, y planta baja y alta, con una 
superficie úiil cada una de ellas de I 75 metros 
cuadrados, y una alberca.

Inscrita en cuanto a la parcela al tomo 1.181, 
libro 425. folio 195. finca número 22.132, inscrip­
ción segunda.

3 nulo: El de declaración de obra nueva forma­
lizada en escritura otorgada el día 24 de septiem­
bre de 1984 ante el Notario de esta capital don 
Alfonso Gómcz-Morán Etchart.

Segundo lote:
2. Una participación indivisa de 4 enteros 17 

centésimas por 100 de una parcela de terreno en 
término de Ciudad Real, al sitio de La Pobla­
chuela y Carril de las Casillas; tiene una superficie 
de 33 áreas y 14 centiáreas y linda: Al norte, este 
y sur. con la que a continuación se describe, y al 
oeste, con propiedad de don Félix y don Dámaso 
Hervás. Dentro del perímetro de esta finca existe 
un pozo para riego.

Inscrita al tomo 1.182, libro 426, folio 58, finca 
numero 22.153, inscripción II.

Tercer lote:
3. Una participación indivisa de 4 enteros 17 

centesimas por 100 de una parcela de terreno en 
el mismo término y sitio que la anterior; tiene una 
sup.'tficic de 81 .áreas 32 ccntiárcas y linda: Al 
norte, con parcelas números I al 8, ambos inclu- 
si - c. II. 17. 19 y 21, de don Félix y don Dámaso 
Mere ás: al sur. con las parcelas números 9. 10, II, 
12. 15. 16. 18. 19, 20 y 21, de los mismos señores 
Hers ás García; al este, con las números 12, 15, 16, 
17. 18 y 20, de los mismos señores, y al oeste, con 
las patéelas números 8, II, 12, 13. 17, 18 y 21, 
también de los hermanos señores Hervás García.

Inscrita al tomo 1.182, libro 42ó, folio 68. finca 
número 22.155, inscripción II.

C uarto lote:
4. Una participación indivisa de 4 enteros 17 

ccniesimas por 100 de otra parcela de terreno en 
el mismo término y sitio, con una superficie de 20 
áreas y 90 centiáreas. Linda: Norte, en linca de 5 
metros, con la carretera de Piedrabuena; al medio­
día. en línea de 5 metros, con finca de don 
Dámaso y don Félix Hervás García, hoy también 
de don Pedro Campayo Valladolid y don José 
Andrés Galán Moneada: al saliente, con finca de 
don Ramón Bollón García por estos dos últimos 
puntos cardinales, en linca de 418 metros.

Inscrita al tomo 1.108, libro 360, folio 170, 
finca número 18.257. inscripción II.

Título: Adquirieron las números 2 al 4, inclu­
sive. por compra á don Félix y don Dámaso 
Hervás García, mediante escritura otorgada el día 
5 de octubre de 1976 ante el Notario que fue de 
esta capital don Vicente Gutiérrez Cueto.

Segundo.-Que los cónyuges don Pedro 
Izquierdo Sanz y doña María del Carmen Becerra 
Sanroiná son dueños de la finca y participaciones 
indivisas de fincas que a continuación se descri­
ben:

Quinto lote:
I Parcela de- terreno en termino de Ciudad 

Real, al sino de La Poblachuela v Carril de las

Casillas: tiene una superficie de 21 áreas y 27 
centiáreas-y linda: Al norte y este, Ramón Bellón; 
al sur, finca que se describió con el número 23, de 
los hermanos señores Hervás García y otros, y al 
oeste, con la parcela número 2, que a continua­
ción se describe.

Inscrita al lomo 1.181, libro 425, folio 190, 
finca número 22.131, inscripción segunda.

Sexto lote:
2. Una participación indivisa de 4 enteros 17 

centésimas por 100 de la parcela de terreno 
descrita ampliamente bajo este mismo número en 
el exponendo primero.

Inscrita al tomo 1.182, libro 426, folio 58, finca 
número 22.153, inscripción 10.

Séptimo lote:
3. Una participación indivisa de 4 enteros 17 

centésimas por 100 de la parceia de terreno 
descrita ampliamente bajo este mismo número en 
el exponendo primero.

Inscrita al tomo 1.182,' libro 426, folio 68, finca 
número 22.155, inscripción 10.

Octavo lote:
4. Una participación indivisa de 4 enteros 17 

centésimas por 100 de la parcela de terreno 
descrita ampliamente bajo este mismo número en 
el exponendo primero.

Inscriia al lomo 1.108, libro 360, folio 170, 
finca número 18.257, inscripción 10.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número I, 2.a planta, se ha señalado el 
día 8 de mayo próximo, a las once de su mañaná, 
haciéndose constar que dichas fincas salen a 
subasta en las cantidades siguientes: Primer lote, 
én 13.122.000 pesetas: segundo lote, en 21.870 
pesetas; tercer lote, en 36.451 pesetas; cuarto lote, 
en 14.580 pesetas; quinto lote, en 1.312.200 pese­
tas, sexto lote, en 21.870 pesetas; séptimo lote, en 
36.451 pesetas, y octavo lote, en 14.580 pesetas, 
correspondientes al 75 por 100 del precio que 
sirvió de base a la primera subasta, no admitién­
dose postura alguna que sea inferior a dichos 
tipos: que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente por los lieiladores el 10 
por 100 de los referidos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bás­
tanle la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que la hipoteca se extiende a 
cuanto determinan los artículos 109 y 110 de la 
Ley Hipotecaria, y además por pacto expreso a las 
rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de 
exigirse el cumplimiento de la obligación y a los 
objetos muebles colocados permanentemente en 
las fincas hipotecadas para su explotación o 
adorno.

Dado en Madrid, para publicar con veinte días, 
por lo menos, de antelación al señalado en el 
«Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial de 
la Provincia de Ciudad Real», diario «El Alcá­
zar». de esta capital, y fijándose otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 17 de enero de 
198o.-El Magistrado-Juez, José Enrique Carreras 
Gistau.-EI Secretario.-1.146-C (6157).

★

En virtud do providencia de hoy, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta capital, en procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria instado por 
«Organización Ibérica de Finanzas. Sociedad

Anónima» (ORIF1SA), contra don Manuel 
Puente Varela, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez la finca hipotecada:

Número dos. Local comercial situado en la 
planta baja de la casa en Madrid, calle de Castillo 
Piñeiro número 1, con vuelta a la calle Almansa, 
cón acceso por ésta última. Tiene una superficie 
aproximada de 140 metros y 8 decímetros cuadra­
dos. Linda: Mirando desde la calle Almansa, 
derecha, local número 2 duplicado; izquierda calle 
Castillo Piñeiro y fondo, portal de la casa de que 
forma parte, y es la finca número 86.152 del 
Registro de la Propiedad número 5 de esta capital.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, número 
1, el día 11 de marzc próximo, a las doce horas-de 
su mañana, previniéndose a los lidiadores:

Primero.-Que el tipo del remate es el de - 
5.000.000 de pesetas, fijado al efecto en la escri­
tura de hipoteca porque se procede, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
indicado tipo sin el que no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1986.-El 
Magislrado-Juez.-EI Secretario.-373-3 (6055).

★

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio declarativo de menor cuantía en 
ejecución de sentencia, con el número 1.644 de 
1984, a instancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas, en nombre del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Ventura Darling- 
ton Larrión, declarado en rebeldía, con domicilio 
desconocido, habiéndose acordado el embargo de 
bienes de dicho demandado en cuanto sea sufi­
ciente para cubrir el principal reclamado de 
1.500 000 pesetas, más intereses legales y costas 
presupuestas en 400.000 pesetas, consistentes en 
un automóvil marca «Mercedes», modelo 280-SE. 
matrícula M-9807-DP, y la vivienda letra C, 
planta quinta, de la casa 3. del núcleo VIH (hoy 
núcleo Vil), del Conjunto Villa Juventud, sita en 
la calle Ciudad Real, 19, del término municipal de 
Parla.

Lo que se hace público para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado a los efectos 
oportunos.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1986.-F.1 
Magistrado Juez, Alfredo Roldán Herrero.-El 
Secretario.-399-3 (6081).

★

Don Juan Saavedra Ruiz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 20 de los de Madrid,

Hace saber: Que en los autos número 513 de 
1983, a instancia de «Europea del Hábitat. S. A.», 
representada por el Procurador señor Bravo Nie­
ves, y con intervención del Ministerio Fiscal, 
sobre delaración del estado legal de suspensión de 
pagos, en los que se ha dictado auto, de fecha 7 de 
diciembre de 1985. por el que se dispone: Aprobar



el Convenio propuesto por ja Eniidad «Banco de 
Vizcaya. Sociedad Anónima», para la Entidad, 
suspensa «Europea del Hábitat. Sociedad Anó­
nima», y que literalmente se transcribe en los 
antecedentes de esta resolución, mandando a los 
interesados estar y pasar por él, debiendo, una vez 
firme este auto, dar la correspondiente publicidad 
del mismo a medio de edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado», así como 
mediante oficio a los Juzgados de Primera Instan­
cia de esta capital, y mandamiento por duplicado 
al señor Registrador de la provincia mercantil, 
cuyos despachos se entregrán al Procurador señor 
Bravo Nieves, para que cuide de su cumpli­
miento.

Pagar los créditos en el plazo de un año, 
medíante satisfacción de alícuotas cuotas trimes­
trales proporcionales a la cuantía de cada crédito 
con un interés del 12 por 100 anual, a contar 
desde la aprobación del Convenio. Con especial 
reserva de acciones que frente a terceros pudieran 
ostentar los acreedores, derivadas de los títulos 
que mantengan, frente a libradores de letras de 
cambio, garantes, etc. Dichas acciones no novan 
ni menoscaban los derechos derivados del pre­
sente Convenio.

Y con el fin de que sirva de edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo en Madrid a 20 de 
enero de 1986.—El Magistrado-Juez, Juan Saave- 
dra Ruiz.-EI Secretario.-454-3 (6517).

★
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha, dictada por el ilusirisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia numero 5 de Madrid, 
en autos de procedimiento sumario hipotecario 
tramitados en este Juzgado con el número 
323/1.983-A. seguidos a instancia del «Banco de 
Vizcaya. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Cortijo, contra don Antonio 
Lobo Gómez y su esposa, doña Francisca Menén- 
dez Martínez, sobre efectividad de un crédito con 
garantía hipotecaria, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez. la siguiente 
finca:

Finca número 6. Edificio comercial situado 
en esta capital, antes Vallecas, hoy Alcalá de 
Guadaira, número 6, construido sobre un solar 
segregado de la parcela E del plano de parcelación, 
de un terreno silo en el Arroyo del Olivar, cuya 
parcela E tiene fachada a la calle denominada 
actualmente Alcalá de Guadaira, que une las de 
Arroyo del Olivar y de avenida de Palomeras, 
estando señalado este edificio como bloque 
comercial A-l. Consta de planta baja, destinada a 
locales comerciales. El solar de esta finca tiene 
una extensión superficial de 684 metros 91 centí­
metros cuadrados, de los cuales ocupa la edifica­
ción 575 metros 51 decímetros cuadrados, y el 
resto es una franja de terreno de 1 metro de 
anchura, que rodea al edificio. Linda: Por el 
frente, al norte, en línea de 39,25 metros; por la 
derecha, al oeste, en línea de 17,45 metros; por la 
izquierda, al este, en línea de 16.45 metros, y por 
el fondo, al sur. en linea de 39.25 metros, con la 
finca matriz de que se segregó, que es la parcela E 
del plano de parcelación. Inscrita la hipoteca a 
favor del Banco actor, en el Registro de la 
Propiedad número 10 al libro 593 de la sección 
primera de Vallecas, folio 183, finca número 
43.994, inscripción tercera.

Fue lasada a efectos de subasta en la suma de 
17.000.000 de pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, silo en plaza de Castilla, número I. de 
Madrid, el día 28 de febrero próximo, hora de las 
once de su mañana

Servirá de tipo para la subasia el de 12.750 000 
pesetas, que es el 75 por 100 del valor loado para 
la subasta en la escritura de constitución d' 
hipoteca.

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo.

Para tomar parte en Ia misma deberán los 
lidiadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o local destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no podrán lomar parte en la misma.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4 a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
a disposición de quien quiera examinarlos, enten­
diéndose que todo lidiador acepta como bastante 
la titulación, no teniendo derecho a exigir ningún 
otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El precio del remate deberá consignarse dentro 
de los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, pudiéndose hacer a calidad de ceder a 
tercero.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente que firmo en 
Madrid a 28 de enero de 1986.-El Magistrado- 
Juez.-El Secretario.-1.513-C (8267).

★
Don José Luis Vicente Ortiz, Secretario del Juz­

gado de Primera Instancia número 9 de los de
Madrid.

Hace saber Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio sumario hipotecario a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 18 de 1984-F, seguido a instancias de 
don Juan Manuel Alonso Allende y Allende, 
representado por el Procurador señor Corujo Pila, 
contra la Entidad «Industrial Coniemar, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, la finca hipotecada que 
luego se describirá.

Fecha y condiciones de la subasta
Dicho remete tendrá lugar en este Juzgado, sito 

en Madrid, plaza de Casulla, número 1. el día 5 
de marzo próximo, a las once horas de su 
mañana.

Servirá de tipo para dicha subasta el de 
75.000.000 de pesetas, que es el 75 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera.

Para tomar parte en la misma, deberán los 
lidiadores que deseen licitar consignar sobre la 
Mesa del Juzgado, o local público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual al 10 por 
100, por lo menos, de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
indicado.

El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Los autos y la certificación que previene la regla 
cuarta del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten­
diéndose que lodo lidiador acepta como bastante 
la titularidad, y que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que lodo 
Jicitador las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Inmueble objeto de subasta
Pieza de tierra en el término municipal de San 

Pedro de Ribas, partida llamada Sierra del C ars. 
de cabida 3 hectáreas 41 áreas 84 centiáreas. 
Undante: Al oriente, con Perras de los sucesores 
de Manuel María Almirall: al mediodía, con otras 
de los sucesores de Jaime Robcrt: al poniente, con 
otras de Felipe Font y María Torraibas o sus 
sucesores, y a cierzo, con el antiguo camino del 
Cars Sobre parte de esta finca existen construidos 
tres cuerpos de edificio, uno de ellos destinado a 
exposición y oficinas, de planta baja en un piso.

con una total superficie edificada por planta baja 
en un piso de 641 metros cuadrados: otro, sepa­
rado del anterior por un patio, destinado a talle­
res. de planta baja solamente, con una lotal 
superficie edificada de 4.410 metros cuadrados, y 
otro adosado a la nave tailcr destinado a almace­
nes. con una total superficie edificada de 450 
metros cuadrados.

Titulo: Pertenece a la «Sociedad Industrial 
Cotemar, Sociedad Anónima», en cuanto al 
terreno por compra que hizo a don José Antonio 
Oliver Mesana en escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don José Núñez de Castro 
y Míngucz con fecha 21 de febrero de 1973. y en 
cuanto a la edificación, por haberla construido a 
sus expensas, según se hizo constar en escritura 
autorizada por el indicado Notario con fecha 31 
de octubre de 1974 bajo el número 1.036 de 
protocolo. Figurando inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilanova i la Geltrú al tomo 104 del 
archivo general, libro 12 de San Pedro de Ribas, 
folio 192, finca núrrfero 841, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1986.—El 
Secretario, José Luis Vicente Ortiz.-1.514-C 
(8268).

MALAGA
Edicto

Don Luis Alfonso Pazos Calvo. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Malaga,
Hago saber: Que en c! expediente de suspensión 

de pagos número 1.074 de 1984. seguido a instan­
cias de la «Compañía Mercantil Tamese, Socie­
dad Anónima», de Málaga, representada por el 
Procurador señor Gil Nagcl, se ha dictado con 
esta fecha auto acordando la aprobación del 
convenio presentado por dicha suspensa, así 
como por los acreedores «Transportes Modernos, 
Sociedad Anónima», y «Laminados Vclasco. 
Sociedad Anónima», consistente en la designa­
ción de una Comisión Liquidadora que se encar­
gue de la realización de los activos de «Tamese, 
Sociedad Anónima», y el consiguiente reparto 
entre sus acreedores conforme a las preferencias 
legales do los mismos, mandando a los interesa­
dos a estar y pasar por expresado convenio.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 19 en relación con los 16 y 17 de la 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1922.

Dado en Málaga a 4 de enero de I986.-*E! 
Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.-EI 
Secretario.-1.521-C (8269).

MATARO
Edictos

En vinud de lo acordado en autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Mataré, con el 
número 185/1985, por demanda de la Procura­
dora doña M. Angeles Opisso Julia, en representa­
ción de C aja de Ahorros Layetana, que goza del 
beneficio de justicia gratuita, contra doña Rosina 
E. Shannon (subrogado). Luis Dalmáu Millán 
(sobrogado) > Ana Millán Garccs, en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario otorgada en 26 
de noviembre de 1982, ante el Notario don Jorge 
Iran/o Barecló. con el 1.573 de su protocolo, se 
hace saber por medio de1 presente, haberse acor­
dado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, la finca hipotecada que se dirá, por 
termino de veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el día 25 de marzo, y hora de las diez 
de su'mañana, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo. 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre­
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsi­
lentes. entendiéndose que el rematante los acepta



y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remete; servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
dirá, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho' tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, y que el remate podrá hacerse en calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de 4.211.000 pesetas.

Finca objeto de la subasta

Unidad registral número 7 del edificio sito en 
Blanes, calle San Pedro Mártir, señalada de 
número 46: Vivienda sita en la primera planta 
alta o piso primero, puerta segunda, escalera A; 
tiene una superficie de 67 metros cuadrados y 2 
metros cuadrados de terraza; tiene asignado un 
coeficiente en la Comunidad de 6,60 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, en el lomoH.898, libro 308, 
de Blanes. folio 109, finca número 10893-N- 
duplicado, inscripción tercera.

Dado en Mataró a 15 de enero de 1986.-EI 
Scc'rclario.-789-A (6173).

★

Don Visitación Pérez Serra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Mataró,

Hago saber: Que en el' procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
352/1982, instado por Caja de Ahorros Layelana 
(que goza del beneficio de justicia gratuita), contra 
Domingo Chacón Morán, he acordado la celebra­
ción de la segunda pública subasta para el pró­
ximo día 11 de abril, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
filadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
vine los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria y que los liciladores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción .el precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previa­
mente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de poderlo ceder 
a un tercero.

Finca objeto de subasta:

«Departamento 42. Constituido por la 
vivienda de la tercera planta alta, que ocupa el 
ángulo suroeste, o sea, piso 3.°, puerta 6.a, de la 
casa sita en Mataró, calle Caralps, sin número. 
Tiene 69 metros 3 decímetros cuadrados, y se 
compone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, tres 
habitaciones, aseo, lavadero, galería terraza. 
Linda: Por el frente, oeste, con vial de la calle de 
Caralps; por la derecha, entrando, con vuelo de 
terraza común que da a la calle Capellaneles; por 
el fondo, con el departamento 43; por la 
izquierda, con el departamento 41 y con caja de 
escalera; por debajo, con el departamento 34, y 
por arriba, con el 50. Tiene asignado un coefi­
ciente del 2.20 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mataró al lomo 1.403, libro 467 
de Mataró. folio 231, finca número 19.178, ins­
cripción segunda.»

Él tipo de la subasta es de 1.509.750 pesetas.

Dado en.Mataró a 16 de enero de 1986.-El 
Magistrado-Juez, Visitación Pérez Serra.-El 
Secrctario.-784-A (6168).

Don Visitación Pérez Serra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Mataró,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
116/1984, instado por Caja de Ahorros Layelana 
contra Josefa Alarcón Guirao y Antonio Hernán­
dez Alarcón, he acordado la celebración de la 
tercera pública subasta para el próximo día 15 de 
abrik a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antela­
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que lqs licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
ácepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de. las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor que 
no haya depositado previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de aqúél, quedando eximido de este 
depósito el actor, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de poderlo ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

Edificio sito en el término municipal de Santa 
Coloma de Gramanet, señalada con el número 90 
de la calle Irlanda; destinado a exposición de 
muebles, compuesta de planta baja y un piso, con 
una total superficie construida de 500 metros 
cuadrados, edificado sobre porción de terreno de 
superficie de 392 metros 35 decímetros cuadra­
dos. equivalente a 10.384 palmos 70 céntimos de 
palmo. Linda: Al frente, este, en línea de ocho 
metros, con dicha calle; fondo, oeste, en línea de 
1,21 metros, parte con finca de Mercedes Nuel y 
parte con finca de Fidel García; entrando, norte, 
en línea de 49,69 metros, con finca de Celia 
Yáñez, y por la izquierda, sur, en una longitud de 
48.20 metros, con sucesores de José Angla. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Barcelona, en el lomo 178 del archivo, libro 141 
de Santa Coloma de Gramanet, folio 166, finca 
númego 7.260, inscripción quinta.

El tipo de la subasta es sin sujeción a tipo.

Dado en Mataró a 17 de enero de 1986.—Ef 
Magistrado-Juez, Visitación Pérez Serra.-El 
Secrelario.-787-A (6171).

★

Doña Visitación Pérez Serra, Magistrada-Juez del.
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Mataró,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
701/1984, instado por Caja de Ahorros Layetana, 
que goza beneficios de pobreza, contra don Juan 
de la Cruz Gutiérrez Cantero y Mana Jesús 
Lesión Luces, he acordado la celebración de la 
tercera pública subasta para el próximo día 26 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubicre- 
cominuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado , en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previa­
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento

destinado al efecto el 10 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de poderlo ceder 
a un tercero.

Las fincas objeto de subasta son:

Entidad número 2.-Tienda, puerta segunda, en 
la planta baja o primea de la casa número 48 y 
50 del paseo Maragall, de esta ciudad; consta de 
local de negocio y cuarto de aseo. Linda: Por su 
frente, oeste, mirando desde la calle, con el paseo 
Maragall; por su espalda, este, con finca de don 
Salvador Casanovas; por su derecha, sur, mirando 
desde la calle, parte con vestíbulo de la escalera y 
parte con tienda primera; por su izquierda, norte, 
parte con patio de luces y parle con finca de don 
Salvador Casanovas; por arriba, con la planta 
segunda del inmueble, y por debajo, con el solar 
del edificio. Tiene una superficie aproximada de 
232 metros 5 decímetros cuadrados. Coeficiente: 
9 enteros 60 centésimas por 100. Título: Pertenece 
a la señora Lesión Luces, por compra que hizo a 
don Eduardo Puignoy Mateu, en escritura autori­
zada por el Notario que fue de ésta, don José 
María Gasch Nohet, a 12 de noviembre de 1973. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona, al lomo 1.159 del archivo, libro 
1.147 de la Sección primera, folio 213, finca 
número 33.985, inscripción sexta.

Entidad número 1.-Tienda puerta primera, en 
la planta baja o primera de la casa número 48 y 
50 del paseo Maragall de esta ciudad; consta de 
local de negocio y cuarto de aseo. Linda: Por su 
frente, oeste, mirando desde la calle, con el paseo 
Maragall; por su espalda, este, con la tienda, 
puerta segunda; por su derecha, sur, parte con 
patio de luces y parte con finca de doña Rosa 
Casanovas Martí; por su izquierda, norte, pane 
con el vestíbulo de entrada y parte con tienda 
segunda; por arriba, con la planta segunda del 
inmueble, y por debajo, con el solar del edificio. 
Tiene una superficie aproximada de 108 metros 
24 decímetros cuadrados. Coeficiente: 4 enteros 
45 centésimas por 100. Título: Pertenece al señor 
Gutiérrez Cantero, por compra que hizo a don 
Manuel Fernández López y doña Benedicta Fer­
nández Alvarez, en escritura autorizada por el 
Notario de ésta, don Bartolomé Masoliver Roide- 
nas, a 15 de julio de 1977. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona, al tomo 
811, libro 811 de San Martin, folio 126, finca 
número 33.983, inscripción segunda.

El tipo de la subasta es sin sujeción a tipo 
pesetas.

Dado en Mataró a 18 de enero de 1986.-La 
Magistrada-Juez, Visitación Pérez Serra.-El 
Secrclario.-788-A (6172).

ORENSE

Edicto

En méritos a lo acordado por el ilustrísimo 
señor don Olegario Somoza Castro, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número 3 de Orense, en autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzgado al 
número 175/1985, promovidos por la Procura­
dora doña María del Carmen Enriqucz Martínez, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
Provincial de Orense contra don Aurelio López 
Salinas, casado con doña Carmen Alvarez 
Domínguez, en reclamación de la suma de 
384.000 pesetas, en garantía de cuya cantidad se 
constituyó hipoteca instrumentada en escritura 
pública otorgada por el Notario de Orense don 
Luis Moure Mariño el día 24 de febrero de 1969, 
al número 473 de su protocolo, sobre:

Finca novena, vienda sita en el piso cuarto, 
derecha, en sentido de ascenso por la escalera del 
edificio ubicado en la calle de nueva apertura en 
el polígono de nueva urbanización de la zona de 
La Carballeira, de Orense, contruido sobre un 
solar señalado con el número 9-P-3, escritura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Orense



al folio 222 vuelto, libro 209 del Ayuntamiento de 
Orense, sección primera, tomo 893 del archivo, 
inscripción tercera de la finca número 18.477

Por el presente se saca a subasta pública por 
primera vez y término de veinte días la referida 
finca, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de marzo de 1986 a las 
doce horas bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente en lí Mesa del Juzgado o estableci­
miento público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda -Servirá de tipo a la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la 
cantidad de 384.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este J uzgado a disposición de los que 
lo deseen, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Dado en Orense a 20 de diciembre de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.-El 
Secrctario.-371-3 (6053).

OVIEDO

Edicto

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 597/1985, se sigue procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Asturias (de 
oficio), representada por el Procurador don Fer­
nando Camblor Villa contra don José Luis Fer­
nández Villar y doña Laura Fernández García, en 
cuyo procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de viente días, 
la finca hipoteca, objeto de este expediente y que 
se describirá bajo las condiciones siguientes:

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo día 
4 de marzo, a las diez horas.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2,100.000 pesetas (pacto escritura), no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo consignarse por los postores, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto el 10 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuarto.-Se entiende que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

La finca objeto de subasta se describe así:

Unica. Número 95. Apartamento tipo J. letra 
F). sito en la planta primera, destinado a vivienda 
y que consta de diversas dependencias. Ocupa

una superficie construida de 38.36 metros cuadra­
dos y útil de 33.52 metros cuadrados, lodo ello 
aproximadamente. Linda: Frente, calle Gregorio 
Marañón. 3, F y finca de «Promocioens y Contra­
tas Cano, Sociedad Anónima»; derecha, desde 
dicho frente, apartamento tipo H), letra D) y local 
tipo 6. letra K) de la misma planta; izquierda, 
finca de «Promociones y Contratas Cano, Socié- 
dad Anónima», y patio de luces sobre el que tiene 
sevidumbres de luces y vistas, y fondo, local tipo 
6. letra K). de esta misma planta y pasillo des­
canso de la escalera. Tiene una cuota de participa­
ción en los elementos comunes del edificio de 
0.63 por 100.

Inscrita al tomo 2.292, libro 1.591. folio 69. 
finca número 1.673.

Dado en Oviedo a 3 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, Ramón Avelló Zapatcro.-EI 
Secrelario.-783-A (6167).

PATENCIA

Edicto

Don José Redondo Araoz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Palcncia y su
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
da trámite a procedimiento judicial, sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 292/1985, promovidos por el Procurador 
don Ramón Camino Isasmendi. en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Palencia, contra doña María Soledad 
Monreal Ugarle y don Manuel García Rodríguez, 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a primera, pública y judicial 
subasta, por término de veinte días, las fincas que 
luego se dirán, subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 24 
de abril, a las doce horas de la mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.-Los licitadores que deseen lomar 
parte en la subasta deberán consignar previa­
mente en la Mesa de este Juzgado el 10 por 100, 
en metálico, del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo que sirve de base para la subasta.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro. a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas o. gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y quedará subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinársela su extinción el 
precio del remate.

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ser cedidas a un tercero.

Quinta.-Que a instancia del actor se sacan las 
fincas que se dirán a publica subasta, sin suplir 
previamente la falta de título de propiedad.

Fincas objeto de la subasta

I. 42.-Número cuarenta y dos. Piso en planta 
baja, letra A. Vivienda, tipo A. primera, del 
pasillo de la izquierda de la caja de escalera, según 
se entra desde el portal. Linda, entrando en ella: 
Frente, pasillo de la escalera y palio de luces 
interior: derecha, piso B, de la misma planta: 
izquierda, patio interior de luces y local comercial 
número 41. y fondo, es fachada a la avenida de 
José Antonio Primo de Rivera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.375.000 pesetas.

2. 43.-Número cuarenta y tres. Piso en planta 
baja, letra B. Vivienda tipo A. segunda del pasillo 
de la izquierda de la caja de escalera. Linda: 
Frente, pasillo y palio interior de luces, izquierda, 
piso, letra A. de la misma planta, y fondo, es 
fachada a la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.375.000 pesetas.

3. 44.-Número cuarenta y cuatro.-Piso en 
planta baja, letra C. Vivienda tipo B. situada al 
fondo del pasillo de la izquierda, según se entra 
desde el portal. Linda, entrando en ella: Frente, 
pasillo, patio interior de luces y piso, letra C. de 
la misma planta: derecha, palio trasero de luces, 
pasillo y patio interior de luces; izquierda, palio 
interior de luces, y es fachada a la avenida de José 
Anionio Primo de Rivera, y fondo. Rufino Due­
ñas.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.525.000 pesetas.

4. 45.-Número cuarenta y cinco. Piso en 
planta baja D Vivienda tipo A, primera, del 

'pasillo de la derecha de la caja de escalera, según 
se entra desde el portal. Linda, entrando en ella: 
Frente, pasillo, caja de escalera y patio interior de 
luces; derecha, portal de entrada, patio interior de 
luces y caja de escalera; izquierda, piso letra E dé­
la misma planta, y fondo, patio interior de luces, 
y es fachada a la avenida de José Antonio Primo 
de Rivera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.375.000 pesetas.

7. 54.-Número cincuenta y cuatro. Piso pri­
mero. letra C. Vivienda tipo A. la tercera del 
pasillo formado a la derecha de la escalera, 
subiendo por ésta. Linda, entrando en él: Frente, 
pasillo y patio interior de luces; derecha, piso 
primero, letra D. de la misma planta; izquierda, 
patio interior de luces y piso primero, letra B. de 
la misma planta y fondo, patio interior de luces, 
y es fachada con la avenida de José Antonio 
Primo de Rivera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.522.000 pesetas.

14. 67.-Número sesenta y siete. Piso segundo, 
letra D. Vivienda tipo A, cuarta del pasillo 
formado a la derecha de la caja de escalera 
subiendo por por ésta. Linda: Frente, pasillo y 
patio interior de luces; derecha, patio interior de 
luces y piso segundo, letra C. y, al fondo, palio 
interior, y es fachada a la avenida José Antonio 
Primo de Rivera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.522.000 pesetas.

15. 68.-Número sesenta y ocho. Piso 
segundo, letra C. Vivienda tipo B, que se encuen­
tra al fondo del pasillo formado a la derecha de la 
caja de la escalera, subiendo por esta. Linda, 
entrando en él: Derecha, patio trasero de luces del 
edificio, pasillo de la escalera y patio interior de 
luces; izquierda, patio interior de luces, y es 
fachada a la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, y fondo. Rufino Dueñas.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad, 
aproximada, de 2.678.000 pesetas.

Dado en Palencia a 13 de enero de 1986.-El 
Magis'.rado-Jucz, José Redondo Arao/.-EI Sccre- 
tario.-338-8 (5651).

PALMA DE MAL LORCA 

Edicto

Asunto: Menor cuantía 2.076/1984-F. Juzgado 
de Primera Instancia número I de Palma de 
Mallorca.

Actor: Don Fernando Raúl Fcrreira C alvo y 
don ( arlos Ernesto Salto Amable.

Procurador: Don Miguel Borras.
Demandado: Don Bernardo Roig Cabrer
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias de los bienes que se dirán, habiéndose 
señalado para el remate, en primera subasta, el día 
3 de marzo próximo, a las doce, caso de quedar
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desierta la anterior, se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100. el día 2 de "abril 
pióximo. a la misma hora, y para, en su caso, 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
abril próximo, a susodicha hora, todas ellas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Palma de Mallorca, vía 
Alemania. 5. tercero, bajo las condiciones genera­
les que la Ley dispone y las especiales siguientes:

Primera.-Los licitadores deberán conformarse 
con los títulos de propiedad obrantes ,en autos, no 
pediendo exigir ningunos otros.

Segunda.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y sin destinarse a su extin­
ción el producto de la subasta.,

Bienes objeto subasta

1. ° Casa de planta baja propiedad de don 
Bernardo Reig Cabrer, de una sola vivienda en el 
lugar de San Tolmo, del término de Andrailx. que 
mide 60 metros 50 decímetros cuadrados. Cuya 
descripción completa obra en autos. Valorada en 
2.575.000 pesetas.

2. ° Local comercial de planta baja, con palio 
número I de orden del edificio número 14 de la 
calle Capitán Vila. de esta ciudad. Cuya ÍJcscrip- 
ción completa obra en autos. Valorada en
6.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 20 de diciembre 
de 1985.-El Juez.-El Secretario.-634-3 (8305).

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín .María Miqueleiz Bronte. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número I de
Pamplona y su partido.

Hace saber: Que a las doce horas de los días 17 
de mar/o. 18 de abril y 16 de mayo de 1986. 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venia 
en pública subasta de la finca especialmente 
hipotecada' para garantía del préstamo que se 
reclama, en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
numero 568/1985-B, a instancia de don Domingo 
Agudo Huido y dos mas contra don José Javier 
Seluain Ncbrera y esposa, haciéndose constar:

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda y en la tercera, el 10 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.-Que no se admitirán posturas que nó 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y en la 
tercera lo será sin sujeción a tipo.

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho 
articulo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todó lieilador 
acepta como bastante, la ululación.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anterio­
res. si los hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

- 1/42 parle indivisa del local-garaje Inscrita 
al lomo 591. libro 386. sección sugunda. folio I 55. 
finca 23.484 e inscripción 12.;* Valorado en pese­
tas 1.400.000. Superficie: 1.474 metros cuadrados. 
5-1 decímetros cuadrados, incluida la rampa. San­
cho Ramírez. 11.

Piso 4.° C. tipo L. escalera izquierda, calle 
Sancho Ramírez número I!. Superficie 111

metros cuadrados. 17 decímetros cuadrados úti­
les. Valoración: 7.000.000 de pesetas. Inscrito al 
tomo 652. libro 4 39. sección segunda, folio 49. 
finca 26,812. incripción 3.a Ambos en el Registro 
de la Propiedad de Pamplona número 2.

Dado en Pamplona a 20 de diciembre de 
1985.-El Magistrado-Jue2, Joaquín María Mique- 
leiz Bronte.-El Secretario.-1.129-C (6103).

PIEDRAHITA

Edicto

Don José Luis Requero Ibáñez, Juez de Primera
Instancia de Piedrahíta y su partido judicial.

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
39/1984, sobre .reclamación de 3.122.142 pesetas 
por el principal e intereses devengados y 
1.500.000 pesetas por intereses por devengar y 
costas, seguido a instancia del «Banco de Crédito 
C omercial. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña María del Carmen Mala 
Grande, contra don Eloy Martínez Izquierdo y 
doña Angela Rafaela Martín Martín, se ha acor­
dado anunciar por término de veinte días la 
primera subasta de los inmuebles que al final se 
describen, acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 7 de marzo a las once treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo a la subasta el precio 
en que han sido lasados los bienes, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero.

Segunda -Para tomar parle en la subasta, debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti­
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación a que se refiere el numero anterior o 
el resguardo de haberla hecho en el estableci­
miento destinado al efecto.

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
no han sido presentados por los deudores, 
supliéndose su falla con certificación de Registro 
de la Propiedad de lo que respecto a ellos resulta 

»en el mismo.
Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

las preferentes si las hubiere al crédito ejecutado 
quedarán’ subsistentes, sin que se destine a su 
cxiineióh el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en la respon­
sabilidad de las mismas.

Sexta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y 
costas; después quedará la venta irrevocable.

Séptima.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de consignar el 20 por 100.

Octava.-La consignación del precio deberá 
efectuarse dentro de los ocho días de la aproba­
ción del remate.

De conformidad con el artículo 1.488. párrafo 
tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil y a 
prevención de que no hubiere postor en la pri­
mera subasta, se señala para la celebración de 
segunda subasta el día 14 de marzo a las once 
treinta horas en este Juzgado, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación.

Asimismo, y en su caso, para la celebración de 
tercera subasta se señala el día 21 de marzo a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta

I) Parcela número 66 de la manzana 10 de la 
primera fase de la urbanización Buenos Aires 
Oreóos, al sitio del Prado, con una extensión de 
758.50 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
transversa! 1-3: sur, con parcela 75: este, con 
parcela 67: y oeste, con parcela 65. Inscrita en el

Registro de la Propiedad de Piedrahíta al tomo 
1.500 de Barco de Avila, libro 34, folio 140. finca 
2.932. valorada en 796.425 pesetas.

2) Parcela número 69 de la manzana 10 de la 
primera fase de la urbanización Buenos Aires de 
Credos, al sitio del Prado, con una extensión de 
1.093,74 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
transversal T-3; sur con parcela 78; este, con 
parcelas 70 y 79; y oeste, con parcelas 68 y 77. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedra- 
hita al lomo 1.500 de Barco de Avila, libro 34, 
folio 146, finca 2.935. primera inscripción. Valo­
rada en 1.276.425 pesetas.

3) Parcela número 70 de la manzana 10 de la 
primera fase de la urbanización Buenos Aires de 
Credos, al sitio del Prado, con una extensión de 
768,75 metros cuadrados. Linda: Norte, transver­
sal T-3; sur con parcelas 78 y 79; este, con parcela' 
71; y oeste, con parcela 69. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Piedrahíta al lomo 1.500 de 
Barco de Avilá. libro 34, folió 148. finta- 2.936. 
primera inscripción. Valorada en 807.187 pesetas.

4) Parcela número 75 de la manzana 10 de la 
primera fase de la urbanización Buenos Aires de 
Credos, al sitio del Prado, con una extensión de 
738 metros cuadrados. Linda: Nonc. con parcela 
66; sur con transversal T-4; este, con parcela 76 ; 
y oeste, con parcela 74. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Piedrahíta al tomo 1.500 de Barco 
de Avila, libro 34, folio i 50, finca 2.937. Valorada 
en 774.900 pesetas.

5) Parcela número 99 de la manzana 5 de la 
primera fase de la urbanización Buenos Aires de 
Credos, al sitio del Prado, con una extensión de 
756 metros cuadrados. Linda: Norte, con parcela 
91; sur con transversal T-8; este, con parcela 100; 
y oeste, con parcela 98. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Piedrahíta al lomo 1.500 de Barco 
de Avila, libro 34, folio 154. finca 2.939. primera 
inscripción. Valorada en 2.793.800 pesetas.

6) Una mitad indivisa del almacén sito en 
Barco de Avila, al sitio del Convento, con una 
extensión de 180 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con parcela número 10; sur, con parcela número 
12; este con parcela número 3; y oeste, con calle 
pública. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Piedrahíta al tomo 1.500 de Barco de Avila, libro 
24. folio 21, finca número 1.636. segunda inscrip­
ción. Valorada en 1.550.000 pesetas.

7) Piso en planta tercera izquierda, sito en la 
calle de) Pozo, con una extensión de 80.66 metros 
cuadrados. Linda: Norte, digo, frente, con rellano 
de escalera y piso tercero A: fondo, con calle 
particular; derecha entrando, con calle particular: 
izquierda intrando, con Mariano García y palio 
de luces. Inscrita en el registro de la*Propiedad de 
Piedrahíta al tomo 716 de Barco de Avila, libro 
29. folio 111, finca 2.380. primera inscripción. 
Valorada en 2.1 17.325 pesetas.

Los mencionados inmuebles radican en la loca­
lidad de Barco de Avila.

Dado en Piedrahíta a 7 de enero de 1985.-EL 
Magistrado-Juez, José Luis Requero Ibáñez.-El 
Secretario.-362-3 (6044).

SALAMANCA

Edicto

Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Salamanca.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 763/1984. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador 
don Miguel Angel Gómez Castaño, en nombre y 
representación de «Banco Central. Sociedad Anó­
nima». con domicilio social en Madrid, contra 
don Mario Curto Benito y su esposa, doña Con­
suelo González Ramos, mayores de edad, indus­
trial él y vecinos de Salamanca, avenida de 
Portugal. 30. noveno B. en reclamación de 
10.000.000 de pesetas de principal, 798.247 pese­
tas de intereses vencidos y no satisfechos, 
44.001.29 pesetas do comisiones y 4.475.000 Dése­
las de intereses, costas y gastos, cuyos autos se



encuentran en ejecución de sentencia, y en los que 
a instancias de la parte actora se ha acordado 
sacar a primera, segunda y tercera y pública 
s.ubasta y termino de veinte días, como de propie­
dad de la pane demandada, los bienes embarga­
dos que se indican a continuación.

Condiciones

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 11 de marzo 
próximo, a las once horas de su mañana.

Segunda -Para',tomar pane en la misma debe­
rán los licitadorcs consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti­
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.-Que no se han aportado los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Quinta.-Que los autos se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser 
examinados por cuantos lo deseen: y que las 
hipotecas, censos, cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al .crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Scxta.-Si la primera subasta quedara desierta, 
se anuncia la segunda para el día 14 de abril 
próximo, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100.

Séptima.-Si la segunda subasta quedara 
desierta, se señala para la tercera el día 13 de 
mayo próximo, a las once horas, sin sujeción a 
tipo.

Octava.-Que las subastas se celebrarán con­
forme a los artículos 1.503 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y que para la aprobación 
del remate en la tercera subasta se tendrá en 
cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo 
1.506 de dicha Ley.

Bienes que se subastan

Primero.-Vivienda en la planta ático en calle 
Padilleros. número 5, y Arco, número 8. Tiene su 
entrada por el portal número 8 de la calle del Arco 
y es la de la derecha según desembarque de la 
escalera, señalada con la letra J. Se compone de 
vestíbulo, pasillo, comedor, dos dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. Teien seis huecos a la 
terraza de los cuales dos son puertas para acceso 
a dicha terraza y tres al patio. Tiene una superficie 
de 61 metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el este, con vivienda letra I de la misma planta y 
rellano de escalera; por el norte, con la terraza; 
por el sur. con el palio y vivienda letra K de la 
misma planta y rellano de escalera, y por el oeste, 
con calle Hermanos Braile, • de la ciudad de 
Salamanca. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Inscrita al tomo 71, sección segunda, folio 245. 
finca 4 835.

Segundo -Mitad pro indiviso de la vivienda en 
la planta ático de la avenida de Portugal y calles 
Guerrilleros y Pereda, de Salamanca, con entrada 
por la avenida de Portugal, número 26, y situada 
a la derecha según desembarque de la escalera, 
designada con la letra H, componiéndose de 
vestíbulo, pasillo, cinco habitaciones, cocina y 
cuarto de baño. Tiene una puerta y una ventana 
a la terraza que recae sobre la avenida de Portu­
gal. cinco ventanas y una puerta a la terraza de la 
calle Guerrilleros y cuatro ventanas a patios. 
Tiene una superficie de 76 metros 54 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Guerrilleros por la 
terraza; fondo, con palios del edificio y fondo de 
ascensor y escalera; derecha, con finca de Argi- 
miro Carballo y Juan Blázquez, c izquierda, con la 
venida de Portugal. Inscrita al lomo 105. sección

segunda, folio" 141, finca 8.416. Valorada esta 
mitad proindivisa en 1.000.000 de pesetas.

Tercero.-Una tercera parte pro indiviso de la 
vivienda en planta ático de la avenida de Portugal 
y calles de Guerrilleros y Pereda, de Salamanca, 
con entrada por la avenida de Portugal, número 
30 (antes 26). situada a la izquierda del desembar­
que de la escalera y señalada con la letra G. Se 
compone de Vestíbulo, pasillo, seis habitaciones, 
cocina, cuarto de baño, aseo, ropero y armario. 
Tiene cuatro ventanas y una puerta sobre la 
terraza de la calle Pereda y doce ventanas a los 
patios. Ocupa una superficie de 132 metros 24 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con calle 
Pereda por la terraza: al fondo, con palios del 
edificio y finca de Argimiro Carballo y de Juan 
Blázquez: a la derecha, con piso letra F. pasillo de 
acceso y patio, y por la izquierda, con patio y 
finca de Argimiro Carballo. Inscrita al tomo 105. 
sección 2.a. folio 136. finca 8.415. Valorada dicha 
tercera parte proindivisa en 1.700.000 pesetas.

Cuarlo.-Milad pro indiviso de la vivienda en 
planta quinta de la casa <le avenida de Portugal y 
callés Guerrilleros y Pereda, con entrada por 
avenida Portugal, número 30 (antes 26). de Sala­
manca. y situada a la derecha del desembarque de 
la escalera y señalada con la letra A. Tiene cinco 
habitaciones, vestíbulo, pasillo, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y cocina, así como una ventana a 
la calle Guerrilleros, dos ventanas y puerta de 
acceso a balcón sobre la calle Guerrilleros y cuatro 
ventanas a un patio del inmueble. Ocupa una 
superficie de 74 metros 61 centímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con calle Guerrilleros; fondo, 
con hueco de ascensor y patio; a la derecha, con 
finca de Argimiro Carballo y Juan Blázquez. e 
izquierda, con el piso letra B de la misma planta. 
Inscrita al tomo 105. sección segunda, folio 75. 
finca 8.394. Valorada dicha mitad indivisa en 
1.400.000 pesetas.

Quinto -Mitad pro indiviso de local en la baja 
dej edificio sito en calle Fresno, número I. 
con vuelta a calle Miguel de Unamuno; local 
situado al fondo del portal de entrada y con 
fachada a la calle Miguel de Unamuno. teniendo 
una superficie de 220 metros 62 decímetros cua­
drados. Linda: A la derecha, con los locales 
números 2, 3 y 5, así como con el portal de 
entrada y hueco de escalera, todo ello entrando 
desde la calle Miguel de Unamuno. y por la 
izquierda, con fincas de Pedro Fernández y otros. 
Inscrita al tomo 187, sección segunda, folio 218. 
finca 15.199. Valorada la mitad proindivisa en 
4.200.000 pesetas.

Sexto.-Mitad pro indiviso de la vivienda en la 
quinta de la casa numero 2 del pasco de 
Canalejas, esquina a cuesta de la Raqueta, desig­
nada con la letra A. de Salamanca, y compuesta 
de vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, comedor, 
cocina y dos cuartos de baño. Tiene dos balcones 
y dos ventanas al pasco Canalejas y terraza, así 
como una ventana al patio. Su superficie es de 99 
metros 22 decímetros cuadrados útiles. Linda: 
Frente, con paseo Canalejas; al fondo, con hueco 
de ascensor, mesetas de escalera y palio; derecha, 
con la vivienda letra B. fachada a la cuesta de la 
Raqueta, ascensor y hueco de escalera, y a la 
izquierda, con finca de Claudio García Herrero. 
Inscrita al tomo 356. sección segunda, folio 133. 
finca 28.596. Valorada en 2.750.000 pesetas.

Séptimo.-Tercera parte pro indiviso de local en 
planta de áticos de la casa de la calle Eras, número 
7. situado a la izquierda del desembarque de la 
escalera. Tiene una puerta y tres ventanas a la 
terraza sobre la calle Era. una ventana y una 
puerta al balcón del palio del edificio y otra 
ventana sobre el palio de ventilación. Ocupa una 
superficie de 20 metros 24 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con calle Eras por la terraza: 
fondo, con finca de Justo García Vasallo; derecha, 
con patio y hueco de escalera, c izquierda, con 
finca de Primitivo López. Inscrita al lomo 95. 
sección segunda, folio 10, finca 7.591. Valorada 
en 300.000 pesetas.

Octavo -Tercera parte pro indiviso del local en 
planta ático de la casa numero 7 de la calle Eras.

de Salamanca, a la derecha del desembarque de la 
escalera. Tiene una puerta y tres ventanas sobre 
terraza a calles Eras y Dimas Madariaga. así como 
dos ventanas sobre el patio del edificio. Ocupa 
una superficie de 26 metros 93 decímetros cuadra­
dos. Linda: Al frente, con terraza sobre la calle 
Eras: fondo, con finca de Jesús García Vadillo; 
derecha, con terraza recayente sobre Dimas 
Madariaga y calle Eras; izquierda, con patio y 
hueco de escalera. Inscrita al tomo 95, sección 
segunda, folio 13, finca 7.592. Valorada en 
200.000 pesetas.

Novcno.-Tercera parte'de-8,330 partes de una 
mitad del local en planta de sótano de la casa 
número 7 de la calle Eras, al que se entra 
directamente por puerta situada al fondo del 
portal de entrada al edificio. Ocupa una superficie 
de 40 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
pasillo de entrada al sótano: fondo, con suelo de 
la casa de Justo García Vadillo; derecha, con resto 
del sótano del que se segrega; izquierda, con 
sótano de Juan José Martin Berrocal. Inscrita al 
tomo 482. sección segunda, folio 32, finca 34.054. 
Valorada en 20.000 pesetas.

Dccimo.-Terccra parle indivisa de tierra al 
término dé Santa Marta de Tormcs. recayente 
sobre la carretera de Madrid, sobre la que se 
encuentra edificado un edificio de dos plantas con 
bodega y dos viviendas de 90 metros cuadrados 
cada una de ellas, así como tres naves de 160 
metros cuadrados una y 80 metros cuadrados la 
otra. Lrnda: Al norte, con carretera de Madrid y 
Regalo del Alamo; al sur. con tierra de herederos 
de José Antonio Marcos y trozos de terreno de 
María Nieves y Mateo Herrero García; al este, 
con otra de Rafael Rodríguez, y al oeste, con finca 
de Mateo Herrero García. Inscrita al lomo 18. 
folio 234. finca 1.143. tpdo ello de Santa Marta de 
Tormes Valorada en 3.350.000 pesetas.

Undécimo.-Mitad indivisa de finca tierra en 
término municipal de Villamayor al sitio del 
Bofetón y Cabeza Malla, ocupando una superficie 
de 17.740 metros cuadrados, o 1 hectárea 74 áreas 
44 centiáreas 80 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con Bonifacio Santos y Adela Santos; sur. 
con finca de Gregorio Becerro Bermejo; este, con 
finca de Marcelino Benito; oeste, con finca de 
Maria del Pilar Carbajal y Santos Suarcs. La parlé 
izquierda está cercada y dedicada a ¡a explotación 
de granja agropecuaria de ganado porcino, cerrada 
con postes y tela metálica, habiéndose construido 
en su interior una nave dedicada a pandero, una 
nave a lecheras, dos naves de ceba, tres corralillos- 
parque descubiertos, una nave para fábrica de 
pienso, un edificio de vivienda y oficinas y un silo 
dp pienso. La parle derecha, también cerrada con 
postes y lela metálica, tiene dos naves construidas 
con paredes y techos de uralita doble. Inscrita al 
lomo 43, folio 52, finca número .2.849, todo ello 
en Villamayor. Valorada la mitad indivisa de 
terreno y edificaciones en 15.000.000 de pesetas.

Asciende el valor total de los bienes objeto de 
subasta a la cantidad de 31.920.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 28 de diciembre de 
1985.-El Magistrado-Juez, Fernando Nieto 
Nafría.-EI Secretario.-377-3 (6059).

SANTANDER

lidíelo

Don Javier C ruzado Díaz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Santander.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 505/1985, se tramita procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador señor 
Bolado Madrado. en la representación de la Caja 
Rural Provincial de Santander, contra la «Socie­
dad Avícola del Cantábrico, S. A T.», con domi­
cilio social en Santander, calle Calderón de la 
Barca, número 15. en reclamación de un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos, en virtud de provi­
dencia dictada con esta fecha, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, por termino de
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veinte días y por el precio fijado en la escritura de 
hipoteca, las siguientes fincas de la demandada:

Finca destinada a explotación agraria y más 
concretamente a explotación avícola, radicante en 
término de Sámano. Ayuntamiento de Caslro- 
Urdiales, sitio llamado Don Gonzalo, cercada de 
pared en parte, que tiene una superficie total 
aproximada de I hectárea 5 áreas y setenta 
centiáreas, equivalente a 10.570 metros cuadra­
dos, que linda. Por el norte, cauce derivado del río 
Sámano; al sur, carretera de Sámano; al este, casa 
de Miguel Salvarrey, hoy don Luis Rubín Celis, 
que es la finca registra) número 1.686, plazoleta y 
camino carretil de paso para la salida hasta la 
carretera de Sámano; por el oeste, con camino. 
Dentro del perímetro de esta finca existen las 
siguientes edificaciones;

1. A la parte este, una casa compuesta de 
planta baja y desván destinada en su totalidad a 
almacén, que mide 130 metros cuadrados y 52 
centímetros, y linda: Por el norte, sur y oeste, con 
el terreno donde se encuentra enclavada, y por el 
este, con el camino carretil de servicio de salida 
hasta la carretera de Sámano.

2. Nave industrial destinada a explotación 
avícola situada hacia la parte norte, compuesta de 
cinco plantas corridas, que mide 75 metros de 
larga por 13 metros de ancha, o sea, 975 metros 
cuadrados en planta. Tiene estructura de hormi­
gón y linda: Por el norte, sur y oeste, con terreno 
de la finca, y por el este, con casa de don Luis 
Rubín de Celis.

3. Otra nave industrial destinada a explota­
ción avícola situada hacia la parte sur de la finca, 
compuesta de dos plantas corridas, que mide 124 
metros de larga por 14 metros de ancha, o sea, 
1.736 metros cuadrados de planta. Tiene, además, 
una tercera planta diáfana v una cuarta en la parte 
este destinada a vivienda, con una superficie cada 
una de unos 140 metros cuadrados. Tiene estruc­
tura de hormigón y linda: Por el norte, sur y oeste, 
con terreno de la finca, y por el este, con el 
camino carretil de salida de la finca a la carretera 
de Sámano. También existen cuatro silos metáli­
cos y dos depósitos de agua.

Valorada en 75.000.000 de pesetas.

Jfinca rústica destinada a explotación avícola 
denominada «Los Manzanos» al sitio de La 
Metra, en Sámano, término municipal de Caslro- 
Urdiales. Tiene una superficie aproximada de 5 
áreas 80 centiáreas y linda: Por el norte, con cauce 
de la fabrica; sur. al río; este, camino de servicio 
seguido de fincas de esta procedencia, y por el 
oeste, con cauce de la fabrica. Dentro de esta 
finca, en su parle sur, existe construida una nave 
industrial destinada a explotación avícola, com­
puesta de tres plantas corridas, que mide 40 
metros de larga por 13 metros de ancha, o sea, 520 
metros cuadrados en planta. Tiene estructura de 
hormigón y linda: Al norte, este y oeste, con resto 
del terreno de la finca, y por el sur, con el río. 
También existe en el interior de esta finca un silo 
metálico y un pozo de agua.

Valorada cn'8.000.000 de pesetas.
Están inscritas las fincas, la primera, al lomo 

262. libro 189. Eolio 93, finca 21.133, y la segunda. 
a_igual tomo y libro, folio 95, finca 13.030, del 
Registro de la Propiedad de Caslro-Urdialcs.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de abril próximo y hora de 
las once, previniéndose a los licitadores que para 
lomar parte en la misma deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de licitación de dicha finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria están de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién­
dose que todo lidiador los acepta como bastante 
a efectos de titulación de la finca, y quedas cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Santander a 15 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, Javier Cruzado Díaz.-El Secre­
tario.- I.I39-C (6110).

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yancs, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Sevilla,

Hago saber: Que en providencia de esta fecha, 
recaída en los autos número 1.464 de 1983, sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, promovidos por «Banco de 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Julio Paneque Guerrero, contra 
don Manuel Rodríguez Martínez y doña María 
Jesús Dorado Navas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de veinte días, 
los bienes que se dirán, señalándose para su 
remate al mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 24 de marzo de 1986 y hora 
de las doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Sale a licitación por la cantidad que se 
expresará, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose realizar el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar, previamente al acto, 
una cantidad igual, al menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto conti­
nuo del remate, excepto la del mejor postor, que 
quedará reservada en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del pago del precio de la venta.

Tercera.-Se entenderá que lodo lidiador acepta 
como bastante la titulación existente y deberá 
conformarse con ella, encontrándose de mani­
fiesto en Secretaría las oportunas certificaciones.

Cuarta -Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinla.-Si por cáusa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse la presente subasta, se entenderá 
señalada su celebrción para el día hábil inme­
diato. a la misma hora.

Bienes que salen a subasta ■

Vivienda ático dél edificio B, que forma parte 
de un edificio en Morón de la Frontera, entre la 
calle de General Mola y plaza de Luis Daoiz. en 
la que le corresponde los números 4 y 13, respecti­
vamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Morón de la Frontera al tomo 1.209, libro 
1.531 de la sección segunda, finca 4.686, inscrip­
ción primera.

Participación indivisa de 8,084 por 100 en local 
comercial perteneciente al edificio B, de un edifi­
cio en Morón de la Frontera, entre la calle 
General Mola y plaza de Luis Daoiz, que le 
corresponden los números 4 y 13, respectiva­
mente, está situado en la planta de calle a nivel de 
la calle General Mola. Inscrita al folio 36, tomo 
1.209, finca 4.670, sección primera.

Participación indivisa de 8,084 por 100 en local 
comercial perteneciente al edificio A, de un edifi­
cio en Morón de la Frontera, entre la calle 
General Mola y plaza de Luis Daoiz, en las que les 
corresponden los números 4 y 13, respectiva­
mente, está situado en la planta baja con respecto 
a calle General Mola y tiene su entrada por calle 
particular, existente en el iitinueble. Inscrita al 
folio 39, tomo 1.209, finca 4.671, inscripción 
primera.

Sale a licitación por las siguientes cantidades 
que es el 75 por 100 de constitución de la 
hipoteca:

Primera: 2.025.000 pesetas.
Segunda: 270.000 pesetas.
Tercera: 60.000 pesetas. .

Dado en Sevilla á 17 de enero de 1986.—El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El 
Secretario.-437-3 (6500).

TARRAGONA

Edictos

Don Víctor Sierra López, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Tarragona y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
192/1984, a instancias de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona contra don 
Wifredo Sevil Comas, en reclamación de 
2.034.014 pesetas, habiéndose acordado a instan­
cias de la aclora sacar a* la venta en pública y 
segunda subasta, por término de veinte días, la 
finca que se dirá por la tasación verificada al 
efecto con rebaja del 25 por 100, y es:

«Número 49, apartamento número 269'. tipo A, 
con entrada por la escalera sur, bloque segundo en 
la primera planta, en el edificio Pineda II, en 
término municipal de Vilaseca. Se compone de 
recibidor, comedor-estar, tres habitaciones, 
terraza principal, aseo, baño y cocina con terraza. 
Cabida 88 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente y a la izquierda con espacio libre, a la 
derecha con apartamento contiguo, y al fondo con 
escalera y apartamento contiguo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarragona, al lomo 
776, folio 73, finca 12.483:

Valorada en 2.434.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado el próximo día 7 de marzo, a 
las diez horas. No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Para lomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de la 
finca que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ello respecto de la 
finca que quieran participar como postores.

Que los autos y la certificación que previene la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, están de manifiesto en la secretaria de este 
Juzgado. Asimismo se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la aclora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción al 
precio del remate.

Dado en Tarragona a 20 de diciembre de 
1985.-El Magistrado-Juez, Víctor Sierra 
Lópcz -365-3 (6047).



ZARAGOZA
Edictos

Don Cesar Dorél Navarro. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de
Zaragoza.

Hago saber: Que el día 7 de marzo de 1986. a 
las once horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de esta Juzgado la venta en pública subasta y 
segunda de las fincas que se describen a continua­
ción, hipotecada en garantía de un crédito que se 
realiza en autos de procedimiento judicial suma­
rio del artículo J31 de la Ley Hipotecaria número 
4Sf de 1985. seguidos a instancia de «Banco 
Zaragozano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Uriarte González con­
tra doña Josefa Catalán Corzán y dbn Félix Grasa 
Catalán:

De la propiedad de don Félix Grasa Catalán:
1. Campo cereal secano, en Hoz Plana, de 

cabida dos hectáreas. Linda: norte, paridera y 
campo de Mariano Binaburo y monte; sur. 
camino; este, paso de ganados; y oeste, camino.

Inscrito en el Registro de la Propiedad del 
partido de Belchite al lomo 95 R. libro 4.° de 
Fuendelodos. folio 55, finca 441. Valorado en 
128.000 pesetas.

2. Viña en la partida de Tronquillo, de cabida 
una hectárea y sesenta áreas. Linda: norte, Joa­
quín Gimeno; sur. Pascual Salueña; este, José 
Aznar y Cecilio Catalán Lucientes, y oeste, Joa­
quín Gimeno. Inscrito al mismo tomo y libro, 
folio 60. finca 445. Valorado en 96.000 pesetas.

3. Casa en calle General Franco, sin númerc 
ni extensión conocidos, según título. Liúda: dere­
cha entrando. Félix Grasa Catalán; izquierda y 
espalda. Cecilio Catalán. Inscrita al mismo lomo 
y libro, folio 64, finca 449. Valorado en 640.000 
pesetas.

A esto efectos se hace constar que servirá de 
tipo para la subasta el expresado precio pactado 
en la escritura con rebaja del 25 por 100 y no se 
admitirán posturas que, sean inferiores a dicho 
tipo. Que para tomar parte eb la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. Que los 
autos y la certificación a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria. Que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y grávamentes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que lodo licitador los 
acepta como bastantes y queda subrogado en la 
responsabilidad de los bienes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1985.-El Magis­
trado-Juez. César Dorel Navarro.- El Secreta­
rio.-363-3 (6045)

★

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zara­
goza!

Hace saber: Que en autos número 380 de 1985. 
a instancia de «Herederos de Gómez-Tejedor, 
Sociedad Anónima», y siendo demandado «Hos­
teleros del Bar, Sociedad Anónima» (HOBASA), 
ton domicilio en Cuarte de Hucrva, polígono 
«Las Huertas», nave 2. se ha acordado librar el 
presente y su publicación por lérmino de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, que 
con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones:

Primera -Para tomar parle deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación.

Segunda.-Se admitirán posturas por-escrilo en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta -Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas, de las siguientes fechas:

Primera subasta: El 6 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes dé dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte:

Segunda subasta: El 3 de abril siguiente: en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias:

Tercera subasta: El 24 de abril próximo inme­
diato y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
IJrbana.-Nave industrial de planta baja, sita en 

Cuarte de Huerva (Zaragoza), con una extensión 
de 720 metros cuadrados, ocupados en su totali­
dad por la nave, que tiene una pequeña planta 
alzada para oficinas. Inscrita al tomo 1.984. folio 
59. finca 2.274.

Tasada en 9.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1986.-El 
Jucz."-El Secretario.-1.525-C (8271).

JUZGADOS DE DISTRITO

VALENCIA ’

Edicto

Doña Rosa Franch Pastor, Juez de Distrito 
núhicro 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancia 
juicio de faltas 1.173 de'1985, en el que por 
providencia de esta fecha se ha acordado citar 
para la celebración del juicio de fallas al denun­
ciado en ignorado paradero Joaquín Octavio de 
Toledo Gamarfa, a fin de que el próximo día 24 
de febrero, a las nueve horas treinta y cinco 
minutos, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la cuarta planta de la calle de 
Justicia, número 2, de Valencia, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuviere, y advirtién­
dole que si no comparece ni alega justa causa que 
se lo impida podrá ser condenado en ausencia. 
Y para que sirva de citación en forma se expide 
el presente, que se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En Valencia a 21 de enero de 1986.-La Juez de 
Distrito, Rosa Franch Pastor.-El Secreta­
rio.-1 839-E (6956).

REQUISITORIAS
Rajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu­

rrir en las demás responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a continuación se expre­
san en el plazo que se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este periódico oficia! r ante 
el Juzgado o TribunaI que se señala, se les cita, llama v 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen­
tes-de la Policía Municipal procedan a la busca, captura 
y conducción uc aquéllos, poniéndoles a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo' a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados Militares

Manuel Martínez Molcdo, hijo de Emilio y 
Dominga Sara, natural de Oulcs (La Coruña), con 
domicilio en Oulcs-San Cosmc-Scrantcs, sujeto a 
expediente judicial por falta grave de no incorpo­
ración a filas, que debería efectuar tonel sexto

llamamiento del ano actual, comparecerá en el 
término de treinta días ante c¡ señor Jaez Militar 
eventual. Teniente de Navio (RNA) don Benigno 
Albores Gosende. en la Ayudantía Militar de 
Marina de Nova, a responder de los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que. de no efectuarlo, será declarado rebelde.

Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que, caso de ser hallado, lo 
pongan a disposición de este Juzgado.

Nova. 11 de diciembre de 1985.-El Teniente de 
Navio. Juez Militar eventual. Benigno Albores 
Gosende.-41 (1423).

★

Manuel Escobosa Rodríguez, hijo de Manuel y 
de Antonia, natural de Madrid, provincia de 
Madrid, de estado civil soltero, de profesión 
Albañil, de veintiún años de edad, con DNI 
número 51.369.516; cuyas señas particulares son: 
Estatura 1,67 metros; de pelo, no consta: ojos, no 
consta; nariz, no consta, barba, no consta; boca, 
no consta; color, no consta; encartado en la causa 
número 68-11/1985. por los presuntos delitos de 
deserción y fraude: comparecerá en este Juzgado, 
ante don Antonio Rosa Beneroso. Juez Togado 
del Juzgado Militar Permanente de Instrucción 
número 2, en la plaza de Ceuta; bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
sor puesto a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, expido el presente en la 
plaza de Ceuta a 16 de diciembre de l985.-FIJuez 
Togado militar de Instrucción, Antonio Rosa 
Beneroso -38 (1420).

★

Sanar Ahtned, hijo de Sadiq y de Noor. natural 
de Jhelum. provincia de Pakistán, de estado civil 
soltero, de profesión Estudiante, de veinticinco 
años de edad, con DNI número 901.432.622; 
cuyas señas particulares son: Estatura 1 .'73 
metros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos castaño, 
nariz recta, barba semipobíada. boca normal, 
color sano; encartado en la causa número 385- 
11/1985, por insulto a superior; comparecerá en 
esto Juzgado, ante don Amonio Rosa Beneroso. 
Juez Togado del Juzgado Militar Permanente de 
Instrucción número 2. en la plaza de Ceuta: bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares.la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, expido el presente en la 
plaza de Ceuta a 16 de diciembre de 1985.-El Juez 
Togado miiiiar de Instrucción. Antonio Rosa 
Beneroso.-37 (1419).

★

Nassareldi Elsir Awar, hijo de Elsir y de 
Halima, natural de Sudán, provincia de Sudán, de 
estado civil soltero, de profesión Intérprete, de 
veintisiete años de edad, con DNI número 
901.434.183; cuyas señas particulares son: Esta­
tura 1,76 metros, ojos normales, nariz recta, barba 
escasa, boca normal, color sano; encartado en la 
causa sin número, por presunto delito de deser­
ción y fraude: comparecerá en este Juzgado, ante 
don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del 
Juzgado Militar Permanente de Instrucción 
número 2. en la plaza de Ceuta; bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, expido el presente en la 
plaza de Ceuta a 20 de diciembre de 1985.-El Juez 
Togado militar de' Instrucción, Antonio Rosa 
Generoso.-34 (1416).


